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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Economía y Empresa 30013645

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Marketing

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Marketing por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER DECANO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 8 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Marketing por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013645 Facultad de Economía y Empresa

1.3.2. Facultad de Economía y Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 70 70

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901


Identificador : 2502061 Fecha : 12/04/2024

3 / 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG13 - Ser capaz de trabajar en entornos de venta en un contexto internacional.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CG19 - Tener creatividad.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE2 - Poseer conocimientos de la economía española y mundial. Diferenciar los aspectos básicos que enmarcan el comportamiento
general de la economía española y mundial.

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE4 - Conocer el sistema social y su estructura. Saber relacionar de manera coherente y fundamentada los rasgos principales del
sistema social y su estructura.

CE5 - Poseer conocimientos de la historia y las instituciones económicas. Ser capaz de sistematizar y encuadrar los acontecimientos
históricos en relación con la historia de las instituciones económicas.

CE6 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico relacionado con la función de marketing en la empresa y con la
investigación de mercados. Ser capaz de relacionar fundadamente conocimientos básicos del ordenamiento jurídico en los ámbitos
de la función de marketing de la empresa y la investigación de mercados.

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE9 - Poseer conocimientos de investigación de mercados. Ser capaz de relacionar los datos y fundamentos básicos de la
investigación de mercados.

CE10 - Poseer conocimientos de diseño, publicidad y comunicación comercial. Caracterizar los conceptos básicos relacionados con
el diseño, la publicidad y la comunicación comercial en el ámbito del marketing.

CE11 - Poseer conocimientos de distribución comercial. Ser capaz de relacionar los aspectos teóricos que rigen la distribución
comercial.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE19 - Ser capaz de diseñar e implantar un plan de comunicación integrada de marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE21 - Ser capaz de gestionar los canales de distribución y la función de ventas en las organizaciones.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901


Identificador : 2502061 Fecha : 12/04/2024

6 / 100

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente establece para ac-
ceder a la Universidad. Así, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Marketing por la Universidad de Murcia requiere estar en posesión del
título de Bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por
la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos, tal y como indica el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Según la titulación que presente el estudiante, se establecen distintos
modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de
9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de la
siguiente manera:

"Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1. Quienes accedan con anterioridad al curso 2017-18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2. Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación,
la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de asignaturas troncales y, en
su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación
deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva."

Según el artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre "podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio", que dice lo siguiente:

"Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinas materias relacionadas con las en-
señanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida."

Según el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, "Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades es-
pañolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Euro-

pea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título
de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de
la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando di-
chos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no

hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la uni-
versidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre."

En particular, y cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
los mayores de 40 años que deseen ingresar en el Grado en Marketing realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su
experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión, por lo que se regirán por la normativa general de
acceso. Toda la información referente a la estructura de esta prueba puede consultarse en la web del Vicerrectorado de Estudios y en el documento
que recoge la normativa para la regulación de dicha prueba.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-11733
https://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40
https://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901
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La Universidad de Murcia dispone de una potente herramienta virtual de apoyo a los estudiantes integrada por las plataformas SUMA y Aula Virtual.
Esta última es una plataforma de enseñanza virtual (elearning) que la Universidad de Murcia pone a disposición del profesorado y alumnado, está ba-
sada en el proyecto educativo de software libre SAKAI y dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual con el profesorado de
cada asignatura. A través de esta plataforma el estudiantado puede acceder a los recursos y herramientas digitales de las asignaturas, consultar los
llamamientos de exámenes y las calificaciones publicadas, realizar tutorías electrónicas y videoconferencias, participar en foros de debate, etc. Por su
parte, el portal SUMA cuenta con un tablón de anuncios en el que se exponen novedades de interés para el estudiante, a la vez que permite la resolu-
ción de cuestiones administrativas (secretaría académica) o la realización de reservas de actividades deportivas y de aulas de libre acceso.

Respecto al uso del Aula Virtual, los estudiantes matriculados, tendrán acceso a un curso de libre suscripción para su iniciación al Aula Virtual y
otros recursos de las tecnologías de la información en la Universidad de Murcia, contando además con lecciones breves que les permitirán aprender
a usar todas las herramientas de forma autónoma, familiarizándose progresivamente con el entorno de aprendizaje. Adicionalmente a estos servicios,
la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones Aplicadas (ATICA).

La Universidad de Murcia cuenta también con distintos servicios específicos de apoyo y orientación que pone a disposición de sus estudiantes:

1. El Servicio de Información Universitario (SIU) es el encargado de gestionar y difundir información sobre la Universidad de Murcia, con la finalidad de orientar
sobre sus servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y actividades. Además, informa sobre convocatorias
de organismos oficiales, cursos de verano de distintas universidades - en particular los de la Universidad Internacional del Mar- y también otras cuestiones
relacionadas con la vida universitaria, como vivienda, cultura y ocio. Sobre el SIU recae la promoción de la Universidad de Murcia y la gestión de su agenda de
actividades y su página web.

2. El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como finalidad facilitar la inserción profesional de los titulados de la Universidad de Murcia,
siendo un intermediario fundamental en las relaciones de la universidad con la sociedad y el mundo empresarial. En particular, es el servicio encargado de cana-
lizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas y entidades, así como de llevar a cabo un seguimiento de la inserción profesional de los titulados
universitarios y de detectar las necesidades del mercado laboral. Cuenta con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios, especialmente en temas relacionados con la adquisición de competencias profesionales y la búsqueda de empleo.

3. La Oficina de Emprendimiento (umu-emprende) es el órgano responsable del diseño e implantación de la estrategia de emprendimiento de la Universidad de
Murcia, siendo su objetivo principal mejorar la empleabilidad de los estudiantes ofreciendo apoyo en el proceso de creación de empresas, especialmente aquellas
basadas en aplicaciones de resultados científicos y tecnológicos o proyectos innovadores

4. El Área de Relaciones Internacionales (ARI) es la responsable de gestionar los convenios y las ayudas a la movilidad dentro de los programas internacionales
suscritos por la Universidad de Murcia. También se encarga de informar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria sobre dichos aspectos, así co-
mo de favorecer y apoyar la cooperación internacional y organizar actividades de acogida para estudiantes y profesores extranjeros. En particular, el alumnado
de la Universidad de Murcia tiene la posibilidad de acogerse a los programas Erasmus +, ILA o ISEP para cursar algún cuatrimestre en diversas universidades
europeas, latinoamericanas o de Estados Unidos, respectivamente.

5. La Universidad de Murcia también participa del programa de movilidad SICUE que permite el intercambio de estudiantes de universidades españolas con garan-
tías de reconocimiento académico.

6. El Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística en varios idiomas a través de cursos enfocados al aprendizaje instrumen-
tal de la lengua, cuya superación se podrá reconocer con créditos CRAU según la normativa en vigor. También proporciona información sobre certificaciones
oficiales de idiomas, así como cursos de preparación para exámenes oficiales de distintas instituciones.

7. El Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) gestiona la acción social de la Universidad de Murcia con tres objetivos fundamentales: la aten-
ción a la diversidad, la salud comunitaria y la promoción de la solidaridad y el voluntariado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, ac-
túa como nexo de comunicación con el profesorado para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su plena integración en la vida uni-
versitaria. El Programa de Voluntariado Universitario (PVU) coordina los esfuerzos del profesorado, del personal de administración y servicios y del alumnado
implicados en tareas de voluntariado.

8. La Biblioteca Universitaria es la unidad funcional que gestiona los recursos documentales y bibliográficos, y tiene como misión garantizar el acceso a la do-
cumentación científica y técnica necesaria para desarrollar adecuadamente los procesos de docencia, aprendizaje, investigación, formación continua y, en gene-
ral, la difusión del conocimiento. Junto a los clásicos servicios de consulta y préstamo de documentos, en la Biblioteca se realiza una labor de información sobre
los procesos de uso y préstamo de fondos bibliográficos y los servicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece. Además, la mayoría de los servicios pueden soli-
citarse a través de Internet en un intento de agilizar el acceso a la información.

9. El Defensor del Universitario vela por el respeto a los derechos y las libertades de profesores, estudiantes y personal de administración y servicios dentro del
ámbito docente y administrativo de la Universidad de Murcia. Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se
rigen por los principios de independencia, autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad. El Defensor del Universitario puede asumir ta-
reas de mediación y conciliación, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. También puede
formular recomendaciones o sugerencias, de carácter no vinculante, a los órganos competentes para mejorar la calidad del servicio público.

10. El Servicio de Actividades Deportivas (SAD) gestiona la oferta de actividades deportivas de la Universidad de Murcia, así como de las instalaciones para la
práctica de estas actividades, entre las que se encuentran campos de fútbol de hierba artificial, pistas de tenis, pádel, frontón o squash, piscina, rocódromo, gim-
nasio y un pabellón polideportivo para deportes de equipo (fútbol sala, balonmano, baloncesto, etc.). A través de este servicio, la Universidad de Murcia fomen-
ta la práctica del deporte entre los miembros de su comunidad, en particular, la participación en competiciones, tanto internas como con otras universidades. Las
actividades deportivas supervisadas por el SAD pueden ser reconocidas por créditos CRAU según la normativa para el reconocimiento de créditos por activida-
des deportivas en vigor.

11. El Consejo de Estudiantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia, en el cual se debaten todos aquellos temas que
afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. Está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representan-
tes en el Claustro Universitario.

12. El Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI) agrupa servicios y secciones especializadas cuyo objetivo es facilitar el trabajo de los grupos de investiga-
ción de la Universidad de Murcia, así como de otros organismos públicos o empresas privadas que lo soliciten, mediante el asesoramiento en distintos campos
(apoyo estadístico, instrumentación psicológica, experimentación animal...).

Por su parte, la Facultad de Economía y Empresa aprueba todos los cursos un plan de orientación que contiene una serie de actividades destinadas
a complementar la formación de los estudiantes. Algunas de las actividades que se contemplan en este plan, con el objetivo de apoyar a los estudian-
tes en su proceso de aprendizaje y de encaminarlos hacia su futuro desarrollo profesional, son las siguientes:

· A principio de curso se realiza una jornada de acogida para facilitar la incorporación de los estudiantes de nuevo ingreso a la vida universitaria. En ella se pro-
porciona información sobre los servicios que ofrece la Universidad de Murcia, así como sobre la estructura, el funcionamiento y los servicios propios de la Fa-
cultad de Economía y Empresa.

· También a principios de curso se informa sobre el programa de acción tutorial del Centro, que ofrece al estudiante la posibilidad de disponer de un profesor-tu-
tor que le proporcione un servicio de apoyo individualizado. Esto es especialmente interesante para los estudiantes de primeros cursos, que pueden necesitar una
ayuda más personalizada para su integración en la vida universitaria. No obstante, también puede ser una figura de interés para orientar a los alumnos de cursos
superiores sobre estudios complementarios o posibles salidas profesionales.

· A lo largo de todo el curso académico el Centro programa una serie de actividades de orientación académica y profesional (talleres, mesas redondas, conferen-
cias, etc.), algunas de ellas en colaboración con el COIE u otros servicios de la Universidad de Murcia. Su finalidad es contribuir a la formación integral de los
futuros titulados y orientarlos hacia el futuro profesional.

En relación a las prácticas en empresas e instituciones, existe la figura del coordinador de prácticas, que es la persona encargada de gestionarlas y de
informar a los estudiantes en distintas sesiones organizadas a tal efecto. Toda esta información, junto a los datos de contacto del coordinador de prác-
ticas, se recoge en el espacio web de prácticas del Centro.

Por otra parte, cada grado o máster cuenta con un coordinador de titulación (información que viene recogida en el espacio web de calidad del centro)
que se complementa, en el caso de los grados, con coordinadores para cada grupo en cada cuatrimestre. Estos últimos son los responsables de ela-
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https://suma.um.es/web/suma/
https://aulavirtual.um.es/portal
https://www.um.es/aulavirtual/iniciacion/
https://www.um.es/aulavirtual/lecciones-breves/lecciones-breves-alumnos/
https://www.um.es/web/atica/principal
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/unimar/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina
https://www.um.es/web/internacionalizacion/
https://erasmus.um.es/erasmus/ControlErasmus?opcion=inicio
https://ila.um.es/ila/index.jsp
https://isep.um.es/isep/index.jsp
https://sicue.um.es/sicue/index.jsp
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/idiomas/contenido/normativa/reconocimiento-creditos
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/adyv/voluntariado/
https://www.um.es/web/biblioteca/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/deportes/actividades
https://www.um.es/web/deportes/creditos
https://www.um.es/web/ceum/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/orientacion-y-empleo/academica
https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/practicas
https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/calidad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901
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borar el cronograma conjunto del grupo, en el que figuran las actividades evaluables y las actividades de orientación de asistencia obligatoria, y a quie-
nes los estudiantes pueden dirigirse en primera instancia ante cualquier cuestión relacionada con el desarrollo de la actividad docente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido
obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma. Por
su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supera-
dos en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no puedan ser recono-
cidos. Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de junio, establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimien-
to y transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su Reglamento so-
bre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obten-
ción de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno
de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de
2011, 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

4.4.1 Reconocimiento de créditos

Cumpliendo con los Reales Decretos previamente mencionados y con el Reglamento de la Universidad, la Facultad
de Economía y Empresa dispone de una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para estu-
dios de grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia, por
el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Economía y Empresa y por el Manual del Sistema de Asegura-
miento Interno de la Calidad del Centro. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de recono-
cimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados
en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titu-
lación de destino.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título (36 ECTS
en este caso), correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. El número máximo de créditos reco-
nocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso, el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto
de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspon-
diente de la Universidad de Murcia.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias,
optativas y prácticas externas

1. Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los
créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación
de destino.

2. Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose realizar reconoci-
miento parcial de una asignatura de destino.

· Reconocimiento de experiencia profesional o laboral acreditada o de enseñanzas no oficiales
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/estructura/comisiones/convalidaciones
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901
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La experiencia profesional o laboral podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de experiencia obtenida, las fun-
ciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debidamente acredita-
das, tengan correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser ob-
jeto de reconocimiento en un porcentaje superior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamen-
te en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

En el caso de la Facultad de Economía y Empresa, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, en
reunión ordinaria del 15 de abril de 2012, aprobó los siguientes criterios relacionados con el reconocimiento de la ex-
periencia profesional o laboral:

1. La experiencia profesional o laboral podrá ser reconocida por la asignatura Prácticas Externas, asignatura de 6 créditos de 4º
curso, 2º cuatrimestre. El estudiante debe estar o haber estado dado de alta en la Seguridad Social al menos el equivalente a
150 horas como empleado o como trabajador autónomo.

2. Podrá ser reconocida la asignatura de Prácticas Externas por la experiencia profesional desarrollada en los grupos de coti-
zación 1, 2 y 3. En el caso de que la actividad desempeñada haya sido en los grupos de cotización 4, 5 y 7, el reconocimien-
to dependerá de las tareas en las que haya intervenido y que deben estar adecuadamente reflejadas en el informe de reconoci-
miento.

En cualquier caso, la asignatura será reconocida si estas tareas están relacionadas con las competencias específi-
cas que se deben adquirir en la asignatura de Prácticas Externas. La documentación a aportar será el certificado de
vida laboral y un informe o memoria descriptiva de la experiencia profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad

El reconocimiento se produce antes del desplazamiento del estudiante, haciendo constar claramente qué asignatu-
ras, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modificación posterior de manera que, a su regreso,
no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios superados en la universidad de destino. Se podrá consi-
derar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los títulos extranjeros

En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación vigente, es competente para resolver
la homologación de títulos extranjeros aplicando las normas que para ello tiene definidas.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

En el caso de la Facultad de Economía y Empresa, las tablas de reconocimientos entre Ciclos formativos de Grado
Superior (LOGSE y LOE) y las titulaciones de grado impartidas en el Centro se recogen en el BORM de 3 de julio
de 2019.

En todos los casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro elaborará una propuesta
teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible co-
rrespondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. La información actualizada sobre es-
tos reconocimientos puede consultarse en el espacio web de la Secretaría del Centro.

· Reconocimiento de Créditos en Actividades Universitarias (CRAU)

Viene definido en el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de Titulaciones de Grado
por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación (CRAU) de la Universidad de Murcia, que tiene como objeto regular el reconocimiento aca-
démico de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por su participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, conforme lo establecido en los artículos
46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades y 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los estudiantes matri-
culados en estudios de Grado podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo
de 6 créditos del total del plan de estudios cursados.
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Efectos del reconocimiento de créditos

· En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá, en este caso, que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán
susceptibles de nueva evaluación.

· La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos.

· No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y en enseñanzas no oficiales no incor-
porará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación figurarán con la calificación de Apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

4.4.2 Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doc-
torado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial, o que no hayan conducido a
la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en su expediente. En el impreso normali-
zado previsto en el artículo 4.2 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñan-
zas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.4.3 Plazos y solicitud

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia y podrán consultarse en el espacio web del Vicerrectorado de Estudios. La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://www.um.es/web/estudios/normativa/reconocimiento#grado
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas /Estudio de Casos

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de idiomas

Prácticas de Campo

Trabajo Autónomo del alumno

Seminarios

Aprendizaje orientado a proyectos / Elaboración,Exposición y discusión de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específico, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final oral y/o escrita.

Pruebas intermedias orales y/o escritas.

Seminarios, trabajos, prácticas e informes escritos y/o presentación pública de los mismos.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante.

Taller trabajo fin de grado.

Valoración de la memoria del trabajo fin de grado o de las prácticas externas.

Exposición y defensa del trabajo fin de grado.

Valoración del tutor externo sobre el trabajo realizado en su centro.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante comprenderá los instrumentos básicos para el estudio de la economía, lo que le dotará de conocimientos para la correcta interpretación
de noticias económicas divulgadas por los medios de comunicación y le proveerá de los fundamentos teóricos necesarios para el avance en el estudio
de la teoría económica y otras disciplinas relacionadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos básicos de una ciencia social. El funcionamiento de los mercados: la oferta, la demanda y la eficiencia de los mercados. La intervención del
sector público. Los fallos del mercado. Las macromagnitudes macroeconómicas. Crecimiento y fluctuaciones económicas. a económica y otras discipli-
nas relacionadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

16 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas

2 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 20.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901


Identificador : 2502061 Fecha : 12/04/2024

14 / 100

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de comprender e identificar los conceptos matemáticos básicos y las propiedades esenciales de éstos en el estudio del mar-
keting y la investigación de mercados, así como su correspondiente interpretación dentro de este contexto. Además debe ser capaz de formular mate-
máticamente problemas sencillos y saber resolverlos aplicando la técnica apropiada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos se han estructurado en torno a dos objetivos. El primero es transmitir al alumno de una manera ordenada, rigurosa y con aplicaciones
prácticas los contenidos matemáticos que se necesitan para la comprensión de modelos económicos y el análisis y tratamiento de datos. El segundo
es dotar al alumno de cierta capacidad de razonamiento que le ayude en el desarrollo de su actividad profesional futura. En la elaboración de los con-
tenidos de esta materia se ha tenido en cuenta la formación heterogénea de los alumnos que empiezan esta titulación, de modo que se comienza re-
cordando y profundizando en conceptos que deben ser conocidos por el alumnado para pasar a incluir nuevos contenidos imprescindibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 28 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

27 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 45.0 75.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 25.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 25.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

5.0 20.0

NIVEL 2: HISTORIA ECONÓMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento del carácter dinámico y cambiante de los procesos económicos, de las instituciones comerciales y del marketing; adquisición de destre-
zas para entender la complejidad de los procesos económicos en el largo plazo y analizar críticamente los fenómenos económicos del pasado y pre-
sente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia dota al alumno de instrumentos que permiten adentrarse en el conocimiento del desarrollo económico a largo plazo desde diferentes
perspectivas. Destaca la importancia del crecimiento económico en las mejoras del bienestar y el desarrollo humano. Y muestra que la dinámica eco-
nómica de las sociedades ha sido producto de las actividades productivas como de las aspiraciones del consumidor. Bajo este punto de vista, se anali-
zan las transformaciones socio-económicas acontecidas en la historia occidental desde la Revolución Industrial y explora la dimensión de los cambios
producidos en las economías domésticas y las empresas. Hace hincapié en el mundo de la oferta y la demanda como agentes del cambio en los desa-
rrollos a largo plazo. Por ello, producción, consumo e innovación son aspectos centrales de las panorámicas que se presentan y que cubren territorios
formados por grandes áreas geográficas y regionales del mundo. En este sentido, otorga protagonismo a determinados países, en función de su papel
geopolítico y estratégico en la historia y hace especial mención al caso de España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE5 - Poseer conocimientos de la historia y las instituciones económicas. Ser capaz de sistematizar y encuadrar los acontecimientos
históricos en relación con la historia de las instituciones económicas.

CE19 - Ser capaz de diseñar e implantar un plan de comunicación integrada de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

15 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 2 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 60.0

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de comprensión y aplicación de la normativa jurídico-privada básica aplicable al empresario y su actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Derecho Mercantil es una asignatura que trata de introducir al alumno en una materia amplia y compleja, integrada por diferentes sectores normati-
vos: Estatuto del empresario, Derecho de sociedades, Derecho de la competencia y de la propiedad industrial, Derecho de la contratación Mercantil,
Derecho de los títulos valores y Derecho concursal. El contenido que para esta asignatura señala el Plan de Estudios se divide en cuatro bloques te-
máticos, que agrupan los distintos aspectos del Derecho Mercantil de necesario conocimiento para la adecuada formación de todo Graduado en Eco-
nomía. En la primera parte, introductoria, se estudia el concepto y fuentes del Derecho Mercantil, y la ordenación básica del mercado comunitario y del
mercado español. En la segunda, se examina la figura del empresario y su estatuto jurídico (deberes de publicidad a través del Registro y llevanza de
una adecuada contabilidad, y las especialidades en materia de representación). La tercera parte se dedica analizar las particularidades del empresario
persona jurídica, esto es, de las sociedades mercantiles, con especial atención a las sociedades de capital. Por último, la cuarta parte comprende un
estudio del Derecho de la competencia y la propiedad industrial. El principal objetivo de la asignatura es proporcionar al alumno un conocimiento bási-
co pero global del régimen jurídico de las instituciones mercantiles correspondientes y su inserción en la actividad económica. Asimismo, como objeti-
vo secundario, se pretende familiarizar al alumno no sólo con la terminología jurídico-mercantil, sino también con las herramientas propias de las cien-
cias jurídicas, a fin de contribuir al desarrollo su sentido crítico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico relacionado con la función de marketing en la empresa y con la
investigación de mercados. Ser capaz de relacionar fundadamente conocimientos básicos del ordenamiento jurídico en los ámbitos
de la función de marketing de la empresa y la investigación de mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 7.5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

20 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 1.5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 50.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.5 50.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el estatuto científico de la sociología, y conocer las distintas vertientes de las teorías sociológicas.

· Comprender e reconocer el concepto de estructura, así como el papel de la estructura social en la evolución, transformación y construcción de la realidad social.

· Identificar y comprender las distintas dimensiones de la desigualdad, su origen y su impacto en la sociedad.

· Conocer, las distintas fuentes de datos demográficas.

· Conocer y comprender el impacto social y económico de la población en la sociedad.

· Conocer y comprender desde un punto de vista crítico el concepto de familia, su evolución y tendencias, así como el poder transformador y reproductor de la
misma en la sociedad.

· Conocer y comprender el impacto social de la educación, el estado actual de la misma, desde una perspectiva crítica.

· Comprender y analizar críticamente la evolución del mercado de trabajo, la estructura productiva de distintas sociedades y los conceptos de trabajo, flexibilidad
y globalización.

· Identificar, comprender y analizar con sentido crítico los problemas sociales, centrándose en los debates en torno a las políticas sociales y al Estado de Bienestar.

· Desarrollar el sentido crítico de las realidades y las dinámicas sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se centran en permitir al alumnado conocer los conceptos fundamentales de estructura y estructura social, así como los
fundamentos teóricos y empíricos del análisis sociológico. Para ellos se les trata de transmitir los conocimientos básicos en materia de cambio social,
desigualdad y estratificación social, población y demografía, familia; en especial realizando una reflexión teórico-crítica sobre el desarrollo y evolución
de la familia en la historia. También se trata la dimensión educativa de la estructura social, dando un mayor énfasis a las tendencias sociológicas en
torno a la educación, y el papel emancipatorio que desempeña este campo. No olvidamos el análisis del mercado de trabajo y del consumo, haciendo
hincapié en los debates sobre la evolución del mercado laboral tras la segunda guerra mundial, con especial atención a la evolución del trabajo perma-
nente, a la flexibilidad generalizada. Y se concluye con el estudio de los problemas sociales, el bienestar y el conflicto social enfocando dicho análisis
en la política social y el Estado de Bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El profesorado se reserva la posibilidad de reestructurar la teoría y la práctica en base a la realidad social imperante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.
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CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer el sistema social y su estructura. Saber relacionar de manera coherente y fundamentada los rasgos principales del
sistema social y su estructura.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 51 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4.5 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 2.3 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

2.2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 30.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 50.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

10.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA MUNDIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La superación de esta materia posibilitará al alumno la comprensión de una realidad económica internacional diversa y cambiante, lo que resulta cla-
ve en la toma de decisiones comerciales de las empresas. Además, podrá comprender los factores que determinan el nivel de desarrollo de una eco-
nomía nacional y su crecimiento potencial. Será consciente de la relevancia de la creciente integración de los mercados, tanto comerciales como finan-
cieros, y comprenderá la forma en la que se interrelacionan las distintas economías y los mecanismos de transmisión de las perturbaciones económi-
cas. Será capaz de comprender el papel que desempeñan las instituciones multilaterales y de evaluar informes económicos internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende proporcionar al alumno una cierta visión general del contexto en el operan las empresas y las instituciones, así como las econo-
mías nacionales. Se pretende que el alumno conozca las principales peculiaridades de las distintas zonas socio-económicas que conforman la econo-
mía mundial actual, que sea capaz de identificar un país y cuáles pueden ser los factores que explican su nivel de desarrollo a partir de una serie de
datos macroeconómicos. Inicialmente se proporcionan las herramientas precisas para analizar e interpretar los factores que explican el nivel de desa-
rrollo de los diferentes países y regiones, centrándose en el estudio de la globalización, y de los hechos, tendencias y teorías del desarrollo/subdesa-
rrollo. En su dimensión económica, la globalización ha significado una creciente conexión e interdependencia de la economía mundial: la densidad de
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la red de relaciones económicas internacionales se ha incrementado sensiblemente, comprendiendo a todas las regiones del Mundo. La globalización
económica avanza a través del aumento del comercio internacional de todo tipo de bienes y de servicios y del incremento de los flujos financieros in-
ternacionales. Se aborda el estudio del comercio internacional y de los flujos de inversión. Por último, se analizan los procesos de integración económi-
ca, con especial referencia al caso de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG13 - Ser capaz de trabajar en entornos de venta en un contexto internacional.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG19 - Tener creatividad.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimientos de la economía española y mundial. Diferenciar los aspectos básicos que enmarcan el comportamiento
general de la economía española y mundial.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 27 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100
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Resolución de problemas /Estudio de
Casos

22 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 60.0

NIVEL 2: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Como resultados de aprendizaje, se pretende que el alumno adquiera los conocimientos, habilidades y actitudes precisas para alcanzar las competen-
cias posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una asignatura introductoria en la que se abordan los conceptos fundamentales de la administración o dirección de empresas. En concreto,
el interés se centra en definir el concepto de empresa, el medio en el que desempeña su actividad y la función de administración. Por ello, la asignatu-
ra se divide en dos partes.

En la primera de ellas, que consta de cuatro temas, se definen los conceptos fundamentales: empresa, empresario, administración de empresas y en-
torno. Asimismo, se realiza una revisión de los principales enfoques o escuelas de pensamiento que han configurado la ciencia de la administración.
La segunda parte, que comprende de los temas 5 a 10, se ocupa del análisis de las fases del proceso administrativo: planificación, organización, direc-
ción y control. Se aborda también en el último tema el estudio de la toma de decisiones, pues no en vano, se ha definido al directivo como tomador de
decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG19 - Tener creatividad.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.
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CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

22 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE MARKETING

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este curso de Introducción al Marketing pretende que el estudiante se familiarice con el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica del mar-
keting como actividad empresarial. El alumno aprenderá la función comercial en la empresa, la filosofía de marketing así como otros aspectos útiles y
necesarios para la efectiva toma de decisiones en marketing tales como los conceptos de valor, el análisis del entorno, la demanda, el comportamiento
del consumidor, la compra organizacional, la segmentación y la competencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende que el estudiante se familiarice con el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica del marketing como actividad empresarial. El
alumno aprenderá la función comercial en la empresa, la filosofía de marketing así como otros aspectos útiles y necesarios para la efectiva toma de
decisiones en marketing tales como los conceptos de valor, el análisis del entorno, la demanda, el comportamiento del consumidor, la compra organi-
zacional, la segmentación y la competencia. Al cursar esta asignatura el alumno deberá ser capaz de:

1. Valorar la importancia del marketing como actividad económico-empresarial en la sociedad actual.

2. Conocer las aplicaciones del marketing.

3. Conocer y ubicar las distintas funciones implicadas en la actividad de marketing.

4. Reconocer la importancia del consumidor/usuario en las decisiones de marketing.

5. Tener capacidad para analizar el entorno comercial de las empresas.

6. Distinguir las principales decisiones de marketing de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

20 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 2 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 80.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN FINANCIERA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura Dirección Financiera constituye la primera aproximación al campo de las finanzas del futuro graduado en Marketing. Tras cursar esta
materia el alumno deberá ser capaz de colocarse en el papel de gestor financiero de una empresa y tomar decisiones financieras (decisiones sobre in-
versión, financiación y sobre dividendos). Todas ellas están íntimamente relacionadas entre sí y deben conducir a maximizar el valor de mercado de la
empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se presenta el objetivo financiero de la empresa y las decisiones financieras que debe tomar el director financiero para la consecu-
ción del mismo (decisión de inversión, financiación y dividendos). En concreto, se analizan diferentes proyectos de inversión para estimar sus flujos ne-
tos de caja, y se estudian diferentes criterios de selección de inversiones para determinar cuál/es son los proyectos rentables (Valor Actual Neto, Tasa
Interna de Rentabilidad, e Índice de Rentabilidad, entre otros). Finalmente, se presentan las diferentes fuentes de financiación de la empresa y se de-
termina su coste de capital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

25 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 40.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD FINANCIERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura de Contabilidad Financiera en el Grado en Marketing facilita al alumno el aprendizaje y adecuada formación en esta materia desde un
enfoque práctico y de inmediata aplicación de los conocimientos a la realidad económica. El alumno que supera la materia debe ser capaz de identifi-
car el fondo económico de las transacciones llevadas a cabo por la empresa y reflejarlas en la contabilidad de acuerdo con los principios contables y
normas de registro y valoración contenidos en el Plan General de Contabilidad (PGC). Concretamente los resultados del aprendizaje que el estudiante
adquiere con esta asignatura son los siguientes:

· Identificar y definir los conceptos fundamentales propios de un sistema de información contable.

· Conocer los usuarios de la información, las necesidades de información y los diferentes sistemas de información

· Conocer el Balance de Situación como expresión del equilibrio patrimonial y la Cuenta de Resultados.

· Definir el ciclo contable detallando sus fases, así como justificar la necesidad de cálculo de resultados periódicos

· Conocer las normas legales que afectan a la información contable, tanto españolas como internacionales

· Conocer las obligaciones legales, relativas a los libros de contabilidad y a los plazos de las cuentas anuales

· Entender las normas de registro y valoración

· Ser capaz de formular los registros contables correspondientes a las operaciones realizadas por la empresa en cada ejercicio económico de acuerdo con el marco
conceptual y las normas de registro y valoración

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia se basa en el desarrollo de conceptos teóricos básicos para conocer la realidad de una empresa o para entender cualquier
tipo de información financiera que se pretenda analizar. Este marco teórico básico se va uniendo al planteamiento de supuestos y ejercicios prácticos
con el objeto de entrenar al alumno en la utilización del lenguaje contable y los requisitos de la normativa contable española. Ello requiere, además de
una clara exposición, ayuda y orientación del profesor, de una participación activa del alumno de forma continua a lo largo de todo el cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4.5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

16.5 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 6 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 40.0

NIVEL 2: MICROECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe adquirir la capacidad de analizar las decisiones de los agentes económicos, tanto en contextos competitivos como no competitivos,
a fin de poder elaborar diagnósticos que permitan asesorar a los agentes y evaluar la eficiencia de las políticas económicas y su impacto en las deci-
siones comerciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La elección del consumidor: la demanda y aplicaciones. La decisión de la empresa: producción, costes y comportamiento en los mercados competiti-
vo. El monopolio: naturaleza, ineficiencia y regulación. La fijación de precios con poder de mercado. La competencia monopolística. Teoría de juegos.
Comportamientos estratégicos y el duopolio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente haber superado las materias de Introducción a la Economía y Matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.
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CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

18 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 40.0

NIVEL 2: SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de conocer y comprender los conceptos relacionados con la fiscalidad.

· Conocer la estructura de los diferentes impuestos que recaen sobre la actividad empresarial, y su impacto en los costes y en la formación del precio.

· Conocer la normativa de los principales impuestos del Sistema Fiscal Español y ser capaz de realizar sus liquidaciones.

· Ser capaz de buscar información sobre fiscalidad en bases de datos en cualquier soporte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis tributario y de la naturaleza de los impuestos y su entorno jurídico-económico

· Resolución de casos prácticos de temática fiscal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Tener conocimientos básicos del ordenamiento jurídico relacionado con la función de marketing en la empresa y con la
investigación de mercados. Ser capaz de relacionar fundadamente conocimientos básicos del ordenamiento jurídico en los ámbitos
de la función de marketing de la empresa y la investigación de mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

14 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas

6 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0
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Seminarios 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 70.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 20.0 40.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

5.0 20.0

NIVEL 2: FINANZAS OPERATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar la materia el alumno debe ser capaz de determinar, evaluar e interpretar las necesidades de los activos y pasivos corrientes de la em-
presa, identificar las diferentes estrategias de gestión sobre los fondos operativos de la empresa, calcular los costes de financiación de las diferentes
fuentes utilizadas por la empresa en el plazo corto. Así mismo deber ser capaz de realizar proyecciones financieras de los elementos operativos de la
empresa a corto plazo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se inicia al alumno en el estudio sobre las decisiones financieras a corto plazo, en concreto sobre la gestión de los activos y pasi-
vos corrientes. Se inicia con una introducción sobre las diferentes políticas de gestión de los activos y pasivos circulantes: tesorería, existencias, cré-
ditos y recursos financieros a corto plazo, analizando los efectos de estas decisiones sobre el resultado de la empresa. Se estudian los componentes
de la política de crédito: análisis de la concesión de crédito, normas de crédito e instrumentos de cobro así como una evaluación de los cambios a cor-
to plazo en ellos al modificar la política de crédito. Finaliza con la exposición de diferentes modelos de proyecciones económicas sobre los elementos
operativos a corto plazo de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

10 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas

15 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 60.0
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Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 60.0

NIVEL 2: GESTIÓN DEL MARKETING MIX INTEGRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Productos en las Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Comercial I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Distribución Comercial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Venta Personal y Dirección de Ventas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de Precios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de Gestión del marketing mix integrado está orientada a que el alumno adquiera los conocimientos básicos sobre la dirección de marketing
de la empresa, integrando las 4 herramientas básicas (producto, precio, comunicación y distribución. A partir de estos conocimientos, el alumno apren-
derá a tomar decisiones comerciales en la empresa, analizar los antecedentes y evaluar los resultados de las mismas. Asimismo se pretende que el
alumno valore la importancia de una sistemática adecuada para el análisis de la dirección de marketing, así como la utilidad de considerar la evolución
de las distintas políticas comerciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de Productos en las Empresas es una asignatura cuatrimestral (1º cuatrimestre) obligatoria de 6 créditos ECTs. El objetivo principal es in-
troducir al alumno en la herramienta básica de diseño del producto. Las actividades de gestión de productos en la empresa son consideradas de alto
nivel estratégico dada su repercusión en el devenir de la organización tanto a corto como a largo plazo. El curso abordará las decisiones sobre la car-
tera de productos, la importancia de los nuevos productos en la empresa, los determinantes y dimensiones del resultado del nuevo producto, las activi-
dades del proceso de desarrollo y las actividades de comercialización relacionadas con aspectos tales como la marca, el envase o el etiquetado.

Comunicación Comercial I es una asignatura cuatrimestral (2º cuatrimestre) obligatoria de 6 créditos ECTS. La comunicación comercial es esencial
en cualquier empresa u organización y es necesario que el alumno aprenda a diseñar y planificar una campaña publicitaria desde principio a fin: elabo-
rar el mensaje, elegir los canales de comunicación más adecuados, planificar económicamente la campaña, seleccionar las agencias y otros agentes
implicados en la campaña publicitaria, y controlar los resultados. Esta asignatura está centrada en la herramienta de publicidad, ya que el resto de he-
rramientas de comunicación se tratarán posteriormente en la asignatura de Comunicación Comercial II.

Distribución comercial es una a asignatura que tiene como objetivo primordial el de transmitir al alumno herramientas que le permitan tomar decisio-
nes en la órbita de la distribución comercial. El aprendizaje obtenido le servirá tanto para ser aplicadas en empresas fabricantes de bienes o servicios
que tienen que operar con canales de distribución cada vez más influyentes, como en empresas distribuidores, principalmente minoristas, un sector en
continua evolución.

Comunicación Comercial II es una asignatura cuatrimestral (1º cuatrimestre) obligatoria de 6 créditos ECTS. Una vez que en la asignatura Comu-
nicación Comercial I se ha estudiado la herramienta publicidad, en esta asignatura el objetivo es que el alumno conozca el resto de herramientas de
comunicación comercial. Por tanto, nos centraremos en el estudio de la promoción de ventas, el marketing directo e interactivo, las relaciones públi-
cas, el patrocinio y las ferias comerciales. La herramienta venta personal se verá en la asignatura Venta Personal y Dirección de Ventas. De esta for-
ma, el alumno comprenderá todas las herramientas de comunicación de las que dispone la empresa y la necesidad de actuar de manera coordinada
e integrada en materia de comunicación. La comunicación comercial es esencial en cualquier empresa u organización por lo que es necesario que el
alumno conozca las herramientas de las que dispone para poder comunicarse con su público objetivo, y cuáles son los objetivos que se pueden con-
seguir con cada una de ellas. También se estudiará la aplicación de estas herramientas de comunicación al punto de venta.

El curso de Políticas de Precios pretende que el estudiante se familiarice con el lenguaje, los conceptos, las herramientas y la lógica de las decisio-
nes de precios en el ámbito de marketing. Al cursar esta asignatura el alumno deberá ser capaz de comprender como los consumidores evalúan el
precio, fijar el precio de los bienes y servicios de la empresa, adaptar el precio a los cambios del entorno, competencia, legislación, ciclo de vida de los
productos, etc., desarrollar estrategias de precios aplicables al conjunto de productos de una cartera, e integrar las decisiones de precios en el marke-
ting mix de la empresa.

La asignatura Venta Personal y Dirección de Ventas pretende facilitar a los estudiantes herramientas sólidas, tanto técnicas como prácticas, que le
permita una conducción exitosa en el proceso de la venta. Asimismo, le brinda los elementos necesarios para optimizar la interacción con los clientes.
Adicionalmente, la asignatura introduce a los estudiantes en temas de dirección de ventas que serán fundamentales para las empresas del mañana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.
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CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE10 - Poseer conocimientos de diseño, publicidad y comunicación comercial. Caracterizar los conceptos básicos relacionados con
el diseño, la publicidad y la comunicación comercial en el ámbito del marketing.

CE11 - Poseer conocimientos de distribución comercial. Ser capaz de relacionar los aspectos teóricos que rigen la distribución
comercial.

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE21 - Ser capaz de gestionar los canales de distribución y la función de ventas en las organizaciones.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 150 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 60 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

120 100

Trabajo Autónomo del alumno 540 0

Seminarios 15 100
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Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 80.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.5 20.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y GESTIÓN DE PERSONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Una vez cursada la asignatura, el alumno deberá:

· Conocer el proceso a seguir para diseñar una estructura organizativa

· Conocer e identificar los parámetros a tener en cuenta para el diseño organizativo

· Ser capaz de diseñar la estructura organizativa más apropiada para diferentes tipos de organizaciones y diferentes situaciones.

· Conocer y aplicar los procesos básicos de la gestión de personal, especialmente en los departamentos comerciales y de ventas: reclutamiento y selección, forma-
ción, evaluación del rendimiento, retribución, personal y estrategia de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de organización
2. Diseño y coordinación de puestos
3. Diseño y coordinación de unidades organizativas
4. Diseño del sistema de decisión
5. Factores de contingencia
6. Configuraciones estructurales básicas
7. Configuraciones estructurales flexibles
8. Gestión de personal I. Planificación, reclutamiento y selección de personal
9. Gestión de personal II. Evaluación del rendimiento, formación y retribución

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

28 100
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Trabajo Autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 40.0

NIVEL 2: ECONOMÍA ESPAÑOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir un conocimiento amplio de la economía española que posibilite al alumno comprender la realidad económica del país y su situación dentro de
su contexto económico de referencia, los factores que determinan dicha evolución, la estructura de producción y el marco institucional. El alumno será
capaz de conocer y entender el funcionamiento de un sistema financiero y su relación con la economía real, valorando el papel de las instituciones y la
necesidad de un marco regulador que contribuya al logro de la estabilidad económica y financiera. Asimismo, el alumno hará acopio de las destrezas
necesarias para recopilar, analizar e interpretar los datos fundamentales relativos a la situación económica española, siendo capaz de utilizar adecua-
damente las herramientas del análisis económico aplicado con fines explicativos y prospectivos, aplicados al análisis y evolución de los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia intenta proporcionar al alumno un conocimiento amplio de la economía española que le permita comprender la realidad económica del
país. En Economía Española I se analizan los factores de crecimiento, la estructura productiva, el sector exterior, el mercado de trabajo, y el sector pú-
blico. En Economía Española II se abordan los aspectos de las diferentes vertientes de la distribución de la renta: funcional, personal y territorial, se
analiza la economía de la Región de Murcia y, finalmente, se realiza una introducción del Sistema Financiero. Se pretende, asimismo, que el alumno
adquiera destrezas en el uso de las principales fuentes estadísticas y en la interpretación de los datos fundamentales de la economía española, usan-
do adecuadamente las herramientas del análisis económico con fines explicativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG13 - Ser capaz de trabajar en entornos de venta en un contexto internacional.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG19 - Tener creatividad.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimientos de la economía española y mundial. Diferenciar los aspectos básicos que enmarcan el comportamiento
general de la economía española y mundial.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 54 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

44 100

Trabajo Autónomo del alumno 180 0
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Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 60.0

NIVEL 2: MÉTODOS ESTADÍSTICOS Y ECONOMÉTRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Multivariante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Econométricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de extraer información relevante de un conjunto de datos socioeconómicos e inferir resultados de carácter general, utilizan-
do las técnicas estadísticas y econométricas apropiadas y con apoyo de software específico. El alumno debe ser capaz de interpretar resultados esta-
dísticos y econométricos aplicados y de llevar a cabo estudios estadísticos y econométricos de interés en marketing e investigación de mercados

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta materia está dirigido a facilitar al alumno herramientas para extraer, resumir y organizar la información de un conjunto de datos.
Se estructura en tres asignaturas:

La asignatura de Estadística consta de tres bloques. En el primero se introduce a los alumnos en la Estadística Descriptiva, que les capacitará para
llevar a cabo análisis de datos básicos. El segundo se dedica al Cálculo de Probabilidades y al estudio de los Modelos de Probabilidad más usuales.
Finalmente, en el tercero se abordan las principales técnicas de Inferencia Estadística, que permiten atribuir a toda la población las conclusiones obte-
nidas del análisis de una muestra representativa de la misma.

En la asignatura de Análisis Multivariante se trabaja con las principales técnicas de análisis de datos multidimensionales, haciendo hincapié en su
aplicación en el contexto del Marketing y la Investigación de Mercados.

Por último, la asignatura de Modelos Econométricos está enfocada al estudio de las técnicas econométricas más relevantes en el campo del Marke-
ting e Investigación de mercados, prestando especial atención a su aplicación práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 90 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 9 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

29.5 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas

51.5 100

Trabajo Autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 75.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 50.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificación del fondo económico de las transacciones llevadas a cabo por la empresa y de reflejarlas adecuadamente en la contabilidad de acuerdo
con los principios contables y las normas de registro y valoración contenidos en el PGC. Asimismo, conocerá las particularidades propias del PGC Py-
mes respecto del marco general.

Búsqueda y selección de la información adecuada para el análisis.

Conocimiento de la metodología y la normativa para la formulación de los estados financieros.

Conocimiento de los procedimientos, técnicas y métodos básicos de análisis económico-financiero.

Integración de todos los conocimientos contables y económicos, en general, en el diagnóstico y evaluación de la situación de una unidad económica.

Evaluación de la solvencia y la rentabilidad de una unidad económica a través del análisis e interpretación de su información contable.

Elaboración de un informe acerca de la situación económica y financiera de las unidades de negocio desde la perspectiva de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y análisis de la información financiera de la empresa desde la perspectiva del usuario de la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

10 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 4 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 40.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

0.5 10.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD DE COSTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y comprensión del proceso de formación de costes y rendimientos en la empresa y los procedimientos contables para su determinación, análisis, y
utilización en la toma de decisiones de gestión.

· Estudio de la circulación económica interna de la empresa o movimiento interno de valores, mediante el análisis de las funciones, secciones y/o actividades que
componen su cadena de valor.

· Análisis del proceso de acumulación y cálculo de costes para el cálculo y análisis de resultados para la valoración de inventarios, y para la fijación de precios.

· Profundización en el objetivo del cálculo y análisis del coste para la valoración de productos/servicios en cualquier tipo de empresa y/o entidad.

· Comprensión de las distintas utilidades empresariales del cálculo del coste como son: (a) la planificación y el control de gestión y (b) la toma de decisiones no
rutinarias.

· Aplicación del cálculo de costes a productos y decisiones comerciales en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura formará al estudiante en el diseño de herramientas para la toma de decisiones, la planificación y el ejercicio del control en la empresa.
Concretamente se adentrará en el estudio y manejo de diferentes modelos de análisis y cálculo de costes, subrayando las ventajas y limitaciones que
en cada caso puedan presentarse. Asimismo se abordarán los conceptos relacionados con la medida y valoración de la actividad empresarial y la ela-
boración de la información analítica necesaria para facilitar la toma de decisiones a los usuarios internos de la empresa, y otras entidades. Para ello,
los desarrollos teóricos y conceptuales, imprescindibles para conseguir un avance real y sólido, se irán conjugando con el planteamiento de casos y
ejercicios prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

15 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 5.0 40.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

5.0 10.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar la materia el alumno debe ser capaz de comprender las dificultades para definir objetivos. Saber realizar un análisis estratégico completo.
Se capaz de identificar diferentes alternativas estratégicas, saber evaluar y decidir la estrategia más adecuada a la empresa y hacer recomendaciones
para mejorar su posición competitiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la dirección estratégica: el concepto de estrategia y el proceso de dirección estratégica

2. Análisis estratégico: análisis del entorno

3. Análisis estratégico: análisis interno

4. Estrategias competitivas o de negocio

5. Estrategias corporativas

6. Modos de desarrollo estratégico

7. Estrategias de internacionalización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901


Identificador : 2502061 Fecha : 12/04/2024

57 / 100

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

20 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 50.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 50.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones de Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante ha de ser capaz de llevar a cabo un estudio de mercado en su totalidad, lo que significa comprender el problema del cliente, las alternati-
vas posibles y su materialización en una Investigación de Mercados. Es por ello que el estudiante podrá diseñar el estudio, controlar su ejecución y re-
cogida de datos y analizar los datos obtenidos para emitir el informe para la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Investigación de Mercados es una materia obligatoria que se imparte en el segundo cuatrimestre de tercer curso del Grado en Marke-
ting. La asignatura está organizada de forma que el alumno conozca la función de la Investigación de Mercados, delimitar problemas de investigación,
diseñar una propuesta de investigación como se hace en la vida profesional. Por ello, el alumno conocerá el concepto y usos de las métodos de reco-
gida de información, tipos de estudios de mercado, diseño de cuestionarios y la metodología muestral necesaria.

Por su parte en la asignatura de Aplicaciones de Investigación de Mercados es una continuación de la asignatura Investigación de Mercados y se
imparte en el primer cuatrimestre de cuarto curso del Grado en Marketing. Su objetivo es estudiar las principales aplicaciones de la investigación de
mercados a situaciones concretas de marketing. La asignatura aborda dos grandes bloques. Por una parte, se desarrollarán los principales tipos de
estudio que se llevan a cabo en el ámbito de la investigación comercial (precio, producto, comunicación, producto, consumidor, etc). Por otra parte, se
abordará el análisis de datos procedentes de encuestas, utilizando para ello un paquete de software estadístico. Desde la depuración de la base de
datos hasta la identificación de relaciones de causalidad, el alumno aplicará las técnicas y herramientas necesarias para extraer conclusiones y pro-
poner cursos de acción a la empresa en función de los resultados obtenidos. Al superar esta materia, los alumnos serán capaces de plantear estudios
concretos para resolver situaciones de mercado reales, llevar a cabo el trabajo de campo correspondiente, aplicar técnicas estadísticas para analizar
la base de datos, interpretar los resultados y plasmarlos en un informe técnico final donde se recomienden líneas de actuación a la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Poseer conocimientos de investigación de mercados. Ser capaz de relacionar los datos y fundamentos básicos de la
investigación de mercados.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 50 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

20 100

Prácticas con ordenadores / Laboratorio de
idiomas

20 100

Trabajo Autónomo del alumno 180 0

Seminarios 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 50.0

NIVEL 2: COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de comportamiento del consumidor está orientada a que el alumno adquiera los conocimientos básicos sobre los procesos de decisión del
consumidor, los antecedentes y los resultados de dichos procesos. A partir de estos conocimientos, el alumno aprenderá a realizar análisis del com-
portamiento de los consumidores y elaborar informes que sirvan para la toma de decisiones en marketing. Asimismo se pretende que el alumno valore
la importancia de una sistemática adecuada para el análisis del consumidor, así como la utilidad de considerar las tendencias de consumo y de análi-
sis de esta faceta del comportamiento humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura ofrece una profundización en el conocimiento del comportamiento del consumidor en las sociedades de consumo actuales, a la vez
que facilita una completa visión de las relaciones entre el comportamiento del consumidor y las actividades de marketing de la empresa. Supone una
nueva perspectiva en análisis del impacto de las decisiones de marketing, desde la visión única de la empresa y el director de marketing a la del con-
sumidor que consciente e inconscientemente se ve afectado por esas decisiones y desarrolla comportamientos de respuesta.

Cursar esta asignatura permite a los futuros graduados disponer de un amplio conocimiento de (a) las variables que determinan el comportamiento de
los consumidores, (b) sus procesos de decisión y (c) los efectos de las decisiones de marketing en el comportamiento de los consumidores.

Al superar la asignatura, los alumnos serán capaces de valorar mejor las decisiones de marketing y hacer una utilización más eficiente de las mismas.
La aplicación de los conocimientos adquiridos a las actividades de marketing de una empresa real proporciona a los alumnos la posibilidad de criticar y
obtener conclusiones sobre el impacto de esas acciones de marketing en el consumidor, al tiempo que pueden plantear recomendaciones para la em-
presa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.
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CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Poseer conocimientos de investigación de mercados. Ser capaz de relacionar los datos y fundamentos básicos de la
investigación de mercados.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 25 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

15 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 80.0

NIVEL 2: ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Decisiones Estratégicas de Márketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Presupuesto y Plan de Márketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de tomar decisiones de marketing a través del análisis crítico. Mejorarán su habilidad para reconocer y definir problemas, para
generar nuevas y originales alternativas, así como diseñar las acciones de evaluación de éstas. De esta forma serán capaces de resolver problemas
sobre las Estrategias de las empresas.

El estudiante aprenderá a realizar planes de marketing prácticos manejando conceptos de marketing: investigación de mercados, comportamiento del
consumidor, políticas comerciales, comunicación y estrategia, integrándolos con otros, también necesarios, como costes, presupuestos, finanzas o
mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Decisiones Estratégicas de Marketing tiene como principal objetivo contribuir a integrar todos los conocimientos vistos en las distin-
tas asignaturas del grado relacionadas directamente con la función de marketing de la empresa: Fundamentos de Marketing, Dirección de Marketing,
Investigación Comercial, etc., para poder abordar la toma de decisiones estratégicas reales en la esfera de la Dirección Comercial de una empresa.
De esta forma se pretende alcanzar una visión global del proceso de toma de decisiones comerciales que tienen una gran implicación en el futuro de
la empresa y exigen una visión a largo plazo y favorecer, en la media de las posibilidades, las interrelaciones de la estrategia de marketing con otras
áreas de la empresa. Asimismo tiene como objetivo elaborar adecuadas Estrategias de Marketing, estudiando sus implicaciones operativas en el dise-
ño de Planes Estratégicos y potenciar el pensamiento estratégico en general y cómo se puede aplicar en diferentes contextos empresariales. Para ello
los alumnos resolverán casos reales sobre la Estrategia de Marketing de empresas españolas de diferentes sectores, dimensión, complejidad y que
ofrecen diferentes tipos de productos en variados tipos de escenarios competitivos.

Presupuesto y Plan de Marketing: Con la elaboración del plan de marketing se realiza un integrador análisis de los factores que influyen, condicio-
nan y conforman la puesta en marcha de un proyecto empresarial. Su utilidad es doble, por un lado constituye un excelente instrumento de análisis
para el promotor o promotores y, por otro, es una adecuada carta de presentación del proyecto a terceros. Conscientes de la importancia del plan de
marketing en el lanzamiento de un negocio empresarial, esta asignatura proporciona la metodología y conocimientos necesarios para la elaboración
del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.
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CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG13 - Ser capaz de trabajar en entornos de venta en un contexto internacional.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 50 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 20 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

20 100

Trabajo Autónomo del alumno 180 0

Seminarios 5 100
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Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 0.5 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 60.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 80.0

NIVEL 2: APLICACIONES SECTORIALES DE MARKETING

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comprador y Marketing Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing Interactivo y de Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante comprenderá las características propias de diferentes aplicaciones sectoriales al marketing. Será capaz de desarrollar decisiones más
efectivas tanto en el campo del marketing industrial como en el marketing de servicios. Además, estará capacitado para desarrollar un modelo de ne-
gocio interactivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marketing industrial se diferencia por los mercados a los que atiende. Los mercados industriales se diferencian de los mercados de consumidores
no tanto por los productos o servicios que ofrecen, que en unas ocasiones son idénticos y en otras muy distintos, sino por los clientes a los cuales se
provee y cómo es usado el producto. El marketing industrial es aquel dirigido a atender las necesidades de organizaciones de todo tipo que usan los
bienes y servicios para incorporarlos a su proceso productivo u organizacional o para revenderlos a otras empresas o consumidores. Una figura clave
en estos clientes organizacionales es la figura del comprador industrial, persona física que toma las decisiones de aprovisionamiento para la organiza-
ción o persona jurídica a la que representa.
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El análisis de mercado y comercialización en este entorno industrial es muy diferente al que se lleva a cabo en los mercados de consumidores y por
ello debe ser estudiado aparte.

Con la asignatura de Marketing interactivo y de servicios se pretende que el futuro graduado en Marketing posea los conocimientos de marketing rela-
tivos a la gestión de los servicios, tanto teóricos como prácticos así como el uso de Internet tanto como canal de comunicación como de distribución.
Está pensada para ser una asignatura avanzada de marketing en la que el alumno ponga en práctica no sólo los conocimientos que adquiera en es-
te curso sino también otros conocimientos básicos de marketing adquiridos en los cursos anteriores. En este sentido, el alumno tendrá que aplicar los
conceptos teóricos de la asignatura a la práctica. Al cursar esta asignatura el alumno deberá ser capaz de valorar la importancia de los servicios como
actividad económico-empresarial y la necesidad de adaptar el marketing a esta actividad. También reconocerá los principios del marketing de servi-
cios, identificará los problemas de la gestión de servicios y establecerá estrategias de marketing para los mismos, conocerá y aplicará las nuevas tec-
nologías en la prestación de los servicios, las distintas herramientas que dispone una empresa en el entorno online para desarrollar su estrategia de
comunicación, y las distintas herramientas que dispone una empresa en el entorno online para desarrollar su estrategia de distribución. En este senti-
do será capaz de desarrollar herramientas de marketing interactivo como: desarrollo de sitios web, blogs, redes sociales, email marketing, buscadores,
marketing viral etc. Por último, tendrá capacidad de análisis y planificación de una estrategia de marketing interactivo para una empresa de servicios y
pensará en la gestión de la empresa desde una perspectiva holística y de mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG13 - Ser capaz de trabajar en entornos de venta en un contexto internacional.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE10 - Poseer conocimientos de diseño, publicidad y comunicación comercial. Caracterizar los conceptos básicos relacionados con
el diseño, la publicidad y la comunicación comercial en el ámbito del marketing.

CE11 - Poseer conocimientos de distribución comercial. Ser capaz de relacionar los aspectos teóricos que rigen la distribución
comercial.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.
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CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE19 - Ser capaz de diseñar e implantar un plan de comunicación integrada de marketing.

CE21 - Ser capaz de gestionar los canales de distribución y la función de ventas en las organizaciones.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 50 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

47.5 100

Trabajo Autónomo del alumno 180 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 20.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 80.0

NIVEL 2: ECONOMÍA INDUSTRIAL Y TEORÍA DE JUEGOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe adquirir la competencia de comprender los efectos de las decisiones de los agentes económicos en mercados con interacción es-
tratégica, lo que le permitirá evaluar las políticas óptimas de la empresa teniendo en cuenta tales interacciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones de teoría de juegos. El oligopolio estático con producto homogéneo. Modelos con diferenciación de producto. Modelos de competencia en
varias etapas. Política de defensa de la competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente haber superado las materias de Microeconomía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimientos de los fundamentos teóricos de la economía. Ser capaz de distinguir los fundamentos teóricos de la
economía.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

16 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 0.5 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

0.5 40.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DEL CONSUMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las principales aportaciones teóricas y conceptuales de la sociología del consumo.

· Conocer las tendencias sociales actuales más relevantes de la sociedad de consumo, así como los movimientos alternativos a la sociedad de consumo de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Hacia una definición del consumo. Sociedad de consumo. Definición y características de la sociedad de consumo de masas.

2. Cuerpo, sociedad y Tendencias, debates y políticas recientes en torno al cuerpo. Plusvalías sociales y consumo, algunos conceptos.

3. Moda y consumo. Teorías sociológicas sobre la moda y el vestir. Moda, indumentaria y cambio social. Moda e identidad: Simmel, Sennet, Feather-
tone, Giddens, Foucoult, Elias, Bourdieu, Ranger. Moda y género. Moda, adorno y sexualidad Moda, adorno y sexualidad. La industria de la moda y la
sociedad de consumo de masas. Uniformidad y diferenciación: moda, cultura, clase, ideología y personalidad.

4. Algunas fuentes primarias de interés para la Sociología del Consumo.

5. Hacia un estatuto teórico del consumo. El fenómeno del consumo en la teoría sociológica. Algunos autores

6. Socialización y consumo. Objetividad y subjetividad del consumo. El sujeto ante el consumo. Plusvalías sociales y consumo. La contracción de los
hábitos de consumo. El cuerpo como referente. El status social y el consumo. Edad y consumo. Género y consumo. Mujer y el consumo. El consumo
en una sociedad de públicos. Los segmentos y los sub-segmentos de consumidores vistos desde la perspectiva sociológica. Los niños y el consumo.
Los jóvenes y el consumo. Los adultos jóvenes y el consumo. Los seniors y el consumo.

7. Contexto general del nacimiento de la sociedad de consumo en España. Sus raíces históricas y sociales. Características generales del nacimiento
de la sociedad de consumo en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer el sistema social y su estructura. Saber relacionar de manera coherente y fundamentada los rasgos principales del
sistema social y su estructura.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE13 - Conocer las herramientas y técnicas cuantitativas aplicadas al marketing. Caracterizar y saber relacionar las herramientas y
técnicas cuantitativas aplicadas al marketing.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 15 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 5 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 40.0 50.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 50.0

NIVEL 2: INGLÉS COMERCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia Inglés Comercial llevará al alumno del Grado en Marketing a alcanzar y consolidar un nivel equivalente al B2 (Business English Certificate
Vantage), que corresponde al nivel Intermedio Alto (Upper Intermediate) de inglés general- según el Marco común europeo de referencia para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación. Esto le proporcionará la oportunidad de desenvolverse de manera básica en el mundo de la empresa y el
comercio en el contexto global, donde el inglés se utiliza como herramienta de comunicación internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización de los contenidos que han de capacitar al alumno para llevar a cabo las tareas de comunicación a nivel de B2 del Marco Común de
Referencia Europeo se articula en tres bloques: las áreas temáticas, los contenidos gramaticales y los contenidos pragmático-lingüísticos.

1. Los temas sobre los que versarán las actividades de la comunicación en el aula, que serán siempre de aplicación al mundo de comercio (e. j. la es-
tructura de la compañía, marketing internacional, las marcas, la publicidad, diversidad cultural, etc.).

2. Los contenidos gramaticales responden a una concepción funcional de la gramática; es decir, se plantea no sólo el aprendizaje de una forma lin-
güística concreta (e. j. marketing mix, market segmentation, product placement, brand image, market challenger, etc.) sino el uso de esta forma de ma-
nera adecuada a la intención y la situación en un contexto.

3. Los contenidos pragmático-comunicativos exponen las funciones de comunicación que el alumno tendrá que dominar y asimilar para desenvolverse
en los diferentes contextos comunicativos del comercio (e. j. negociar, rechazar una oferta, expresar entusiasmo hacia una idea, etc.). El desarrollo de
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estas funciones de comunicación se lleva a cabo mediante la realización de una serie de prácticas de las destrezas lingüísticas básicas: la compren-
sión y producción tanto oral como escrita.

Estos tres bloques de contenidos se corresponden con todas aquellas actividades o tareas comunicativas que son capaces de llevar a cabo los usua-
rios de la lengua inglesa del nivel B2, tal y como establecen los descriptores del Marco Común Europeo de Referencia para dicho nivel, y adecuando
su uso al ámbito específico del comercio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es imprescindible que el alumno tenga un nivel de inglés equivalente al B1 (que corresponde a nivel de Bachillerato), tal como se especifica en el Mar-
co Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG17 - Tener capacidad de aprendizaje autónomo.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 24 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

10 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 70.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

30.0 40.0

NIVEL 2: HABILIDADES DIRECTIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje permitirán a los alumnos:

· Conocer conceptos básicos de liderazgo, motivación, comunicación y negociación.

· Conocer qué estilo de liderazgo ejercer en una situación determinada.

· Conocer diferentes técnicas y herramientas para motivar a otros.

· Comunicarse de forma efectiva con otras personas.

· Llevar a cabo un proceso de negociación que permita alcanzar los objetivos fijados de forma eficiente.

· Conocer la metodología para analizar problemas y tomar decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Habilidades de liderazgo
2. Habilidades de negociación I. Fundamentos
3. Habilidades de negociación II. Estrategias
4. Habilidades de motivación
5. Habilidades de comunicación
6. Habilidades de decisión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.
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CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CG19 - Tener creatividad.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener conocimientos de la teoría básica de la empresa, su dirección y las áreas funcionales. Caracterizar los rasgos
principales de la teoría básica de la empresa, definir su dirección y sus áreas funcionales.

CE7 - Poseer conocimientos de dirección general de la empresa. Identificar y relacionar los parámetros que rigen la dirección
general de la empresa.

CE8 - Poseer conocimientos de dirección de marketing. Manejar aspectos teóricos de la dirección de marketing con conocimiento
de causa.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 7.5 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

4.5 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0
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Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 30.0 50.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

30.0 50.0

Procedimientos de observación del trabajo
del estudiante.

10.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS CUALITATIVAS PARA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos y destrezas que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de la asignatura son los siguientes:
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· El dominio y uso apropiado de una terminología básica acerca de las técnicas de recogida de datos cualitativos.

· El conocimiento del contexto de investigación donde procede aplicar métodos cualitativos y su carácter complementario respecto a métodos cuantitativos tradi-
cionales como la encuesta y los métodos de panel.

· El estudio de estrategias para acceder a información que se encuentra en capas profundas de la personalidad, como las motivaciones inconscientes para actitudes
y actos de compra o consumo no racionales.

· La correcta utilización de las técnicas cualitativas para analizar los datos procedentes de la observación, la entrevista en profundidad, las técnicas grupales, las
técnicas proyectivas y las técnicas subjetivas, sobre todo.

La familiarización con términos, métodos y conceptos psicológicos básicos para la investigación comercial y que resultan en gran parte desconocidos
para alumnos procedentes de titulaciones distintas a Psicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objeto fundamental de la asignatura Técnicas Cualitativas para Investigación de Mercados es el estudio detallado de las más relevantes técnicas
cualitativas para la recogida y tratamiento de datos cualitativos aplicables al ámbito de la investigación comercial. Se enfoca sobre todo desde una
perspectiva conceptual, que se centra en la comprensión intuitiva y la aplicación práctica de las técnicas cualitativas para recogida, análisis e interpre-
tación de la información. Para ello se articula la materia en los siguientes bloques/unidades didácticas:

Técnicas cualitativas en la investigación de mercados. Técnicas grupales y de creatividad. Técnicas de entrevista. Técnicas de observación. Técnicas
proyectivas. Técnicas subjetivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dado que la bibliografía básica a emplear es obra del profesor de la materia y que en ella se desarrollan sus aspectos tanto teóricos como prácticos,
las clases se dedican en gran parte a realizar prácticas sobre las diversas técnicas cualitativas, con un enfoque aplicado para el cual la asistencia ha-
bitual y la participación resultan fundamentales, por lo que en ocasiones "e.g. clases prácticas" se usa control de asistencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG14 - Tener habilidad en las relaciones personales.

CG19 - Tener creatividad.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Poseer conocimientos de investigación de mercados. Ser capaz de relacionar los datos y fundamentos básicos de la
investigación de mercados.

CE12 - Tener conocimientos del comportamiento de los mercados, de los compradores organizacionales y de los consumidores.
Saber poner en relación los mecanismos de comportamiento de los mercados y los patrones de funcionamiento de los compradores
organizacionales y de los consumidores.

CE14 - Conocer los métodos y técnicas cualitativas y cuantitativas para la investigación de mercados y ser capaz de diferenciarlas,
jerarquizarlas y aplicarlas.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

23 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 20.0

NIVEL 2: DISEÑO Y CREATIVIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia está estructura para aportar el conocimiento necesario acerca de la capacidad y procedimientos por los que el diseño y la creatividad ge-
neran valor en la empresa, así como a sus productos y marcas. Este conocimiento permitirá planificar procesos de incorporación de diseño y creativi-
dad en las actividades de marketing de la empresa, así como evaluar su contribución a la generación de valor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La principal contribución de la materia al perfil de la titulación es el análisis de conceptos y fundamentos teóricos en torno a estas áreas y la aplicación
de técnicas y metodologías prácticas que propician y facilitan la generación de ideas originales para conseguir identificar las principales característi-
cas de productos, servicios y marcas, que las diferencian en el mercado. Por tanto, se contribuye a la práctica profesional del diseño y la creatividad
por medio del estudio del proceso creativo en el diseño, las identidades visuales y el diseño del producto, todo ello, complementado con los conceptos,
técnicas y teorías de la creatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG15 - Ser capaz de trabajar en diversos entornos sociales y multiculturales.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG19 - Tener creatividad.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Resolución de problemas /Estudio de
Casos

7 100

Trabajo Autónomo del alumno 90 0

Seminarios 7 100

Aprendizaje orientado a proyectos /
Elaboración,Exposición y discusión de
trabajos

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final oral y/o escrita. 60.0 80.0

Pruebas intermedias orales y/o escritas. 10.0 20.0

Seminarios, trabajos, prácticas e informes
escritos y/o presentación pública de los
mismos.

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el alumno debe cursar para la obtención del título de Grado. Es un trabajo personal y
autónomo del estudiante cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido con
el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Además, el estudiante debe ser capaz de saber presentar los resultados en su
disciplina.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y defensa individual, en lengua española y/o en lengua inglesa, de un informe especializado en el que se muestren las destrezas profesio-
nales o de iniciación a la investigación en temas relacionados con las competencias de la titulación.

El Centro publicará anualmente la oferta de líneas por áreas y departamentos en las que se pueden realizar los Trabajos Fin de Grado en el siguiente
enlace:

https://www.um.es/web/estudios/grados/marketing/tfg

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INCOMPATIBILIDADES

Para matricularse de esta asignatura es necesario tener aprobados 168 créditos.

Toda la información relativa al TFG puede consultarse en el enlace web:

https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/tfg

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Tener capacidad de análisis y síntesis en entornos relacionados con el marketing.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG10 - Tener habilidad para analizar y buscar información proveniente de fuentes diversas.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG16 - Tener capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CG22 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales y sociales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE19 - Ser capaz de diseñar e implantar un plan de comunicación integrada de marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 100

Trabajo Autónomo del alumno 146 0

Seminarios 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Taller trabajo fin de grado. 0.5 10.0

Valoración de la memoria del trabajo fin
de grado o de las prácticas externas.

30.0 75.0

Exposición y defensa del trabajo fin de
grado.

20.0 50.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras realizar esta materia el alumno debe ser capaz de profundizar en la aplicación de los conocimientos en las diferentes áreas comerciales de la em-
presa, dominar las herramientas e instrumentos propios del ámbito del marketing desde la perspectiva profesional, conocer el contexto de los profesio-
nales del marketing e investigación de mercados y participar en los procesos de planificación, control y evaluación comercial de las empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno desarrollará en una empresa algunas de las competencias establecidas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

INCOMPATIBILIDADES

Para matricularse de esta asignatura es necesario tener aprobados 168 créditos.

Información adicional relativa a las Prácticas Externas puede consultarse en:

https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/practicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Tener capacidad para la resolución de problemas relacionados con el ámbito del marketing.

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en la lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética, la integridad intelectual, la sostenibilidad y la responsabilidad social como valores esenciales de la
práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Tener capacidad de organización y planificación de procesos de venta.

CG12 - Tener capacidad para tomar decisiones.

CG18 - Tener capacidad de adaptación a nuevas situaciones.

CG19 - Tener creatividad.

CG20 - Tener capacidad para plantear respuestas innovadoras a los desafíos empresariales.

CG21 - Tener habilidad para establecer protocolos que garanticen la calidad de procedimientos de actuación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Ser capaz de aplicar técnicas matemáticas, estadísticas y econométricas en investigación de mercados y marketing.

CE16 - Ser capaz de tomar decisiones relativas a las variables comerciales y de llevar a cabo la planificación y auditoría de
marketing.

CE17 - Ser capaz de analizar y comprender el comportamiento de los consumidores y compradores organizacionales desde la
perspectiva de marketing.

CE18 - Ser capaz de planificar, desarrollar y redactar proyectos de investigación de mercados.

CE19 - Ser capaz de diseñar e implantar un plan de comunicación integrada de marketing.

CE20 - Ser capaz de identificar las fuentes de información económica y del mercado relevantes y su contenido.

CE21 - Ser capaz de gestionar los canales de distribución y la función de ventas en las organizaciones.

CE22 - Ser capaz de gestionar los procesos de innovación y desarrollo de la empresa.

CE23 - Ser capaz de discernir el comportamiento ético de la empresa. Identificar comportamientos éticos de la empresa y discernir
su sentido, valor y aplicabilidad.

CE24 - Ser capaz de analizar, evaluar y caracterizar los mercados y las políticas de fijación de precios.

CE25 - Ser capaz de aplicar conocimientos básicos de gestión financiera y de contabilidad interna para la toma de decisiones en el
área comercial.

CE26 - Ser capaz de aplicar criterios profesionales, basados en el manejo de instrumentos técnicos, al análisis de los problemas.

CE27 - Ser capaz de analizar el impacto del marco institucional sobre el entorno y las decisiones de marketing.

CE28 - Ser capaz de establecer mecanismos de coordinación interfuncional de manera coherente y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de Campo 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria del trabajo fin
de grado o de las prácticas externas.

40.0 60.0

Valoración del tutor externo sobre el
trabajo realizado en su centro.

40.0 60.0

C
SV

: 7
38

89
60

86
17

00
65

04
06

62
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738896086170065040662901


Identificador : 2502061 Fecha : 12/04/2024

87 / 100

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

12.1 100 15,6

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

31 16.7 19,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

20.7 100 20,6

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.2 0 7,9

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.7 100 1,9

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

29.3 100 34,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55 32,5 87,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros de la Universidad de Murcia. En particular, el SAIC contiene, en-
tre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados acadé-
micos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Se dedica especial
interés a garantizar que la evaluación del aprendizaje se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas,
aprobadas y difundidas en la web del Centro y en el Aula Virtual.

El procedimiento PC05 recoge cómo los centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y, có-
mo a partir de los mismos, se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los requerimientos
marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar que se han alcanzado los resultados de
aprendizaje asociados al título, como indican el Real Decreto 1393/2007 de 30 de octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio. Toda la normativa que
regula el Trabajo Fin de Grado puede consultarse en el espacio web del Centro sobre TFG.
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Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades
que los estudiantes poseen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que rige el proceso de adaptación del alumnado de los estudios previos a la implantación del Plan de Estudios del Grado en Marke-
ting garantiza la adquisición de las competencias de dicho Plan. En concreto, los estudiantes de la Licenciatura en Investigación y Técnicas de Merca-
do podrán acceder al nuevo título de Grado en Marketing mediante la aplicación de una tabla de adaptación de los contenidos adquiridos en el plan a
extinguir a las competencias y contenidos del nuevo plan. La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Economía y Empresa se encargó
de elaborar esta tabla de adaptaciones con el objetivo de que la mayor parte de los alumnos que estuviesen cursando los estudios extinguidos de la Li-
cenciatura en Investigación y Técnicas de Mercado se incorporasen al nuevo grado.

Para los alumnos procedentes de otras universidades, se atenderá a lo establecido por el procedimiento común de la Universidad de Murcia.

La siguiente Tabla de Adaptación regula el reconocimiento de asignaturas superadas en el título de origen por otras contempladas en el de destino. Es
de aplicación a aquellos estudiantes que no hayan finalizado sus estudios en la titulación de origen y soliciten su adaptación al Grado, produciéndose
el reconocimiento de manera automática según establezca la Tabla. En el caso de que esta Tabla contenga al final un conjunto de optativas en origen
y destino, será el estudiante, exclusivamente para este caso, el que decidirá el sentido del reconocimiento.

LICENCIATURA EN ITM (PLAN 1998) GRADO EN MARKETING (PLAN 2010)

Cód. Denominación de asignatura Cód. Denominación de asignatura

078X Mercadotecnia I 3624 Fundamentos de Marketing

079X Mercadotecnia II

080X Investigación de Mercados I 3642 Investigación de Mercados

081X Investigación de Mercados II 3649 Aplicaciones de Investigación de Mercados

082X Técnicas Cualitativas Investigación Mercados 3645 Técnicas Cualitativas para Investigación de Mercados

083X Estadística Aplicada al Mercado 3627 Estadística

084X Economía Española 3630 Economía Española I

085X Administración de Empresas 3620 Administración de Empresas

086X Psicología del Consumo 3646 Comportamiento del Consumidor

087X Sociología del Consumo 3655 Sociología del Consumo

088X Teoría de Precios 3628 Microeconomía

089X Análisis de Datos Multivariantes 3638 Análisis Multivariante

090X Mercadotecnia III Estrategia Comercial 3647 Decisiones Estratégicas de Marketing

091X Mercadotecnia IV Estrategia Comercial 3651 Presupuesto y Plan de Marketing

092X Distribución Comercial y Ventas 3632 Distribución Comercial

093X Modelos Econométricos 3643 Modelos Econométricos

094X Relaciones Económicas Internacionales 3623 Economía Mundial

095X Publicidad y Promoción 3631 Comunicación Comercial I

096X Estructura Social 3616 Estructura Social

097X Economía Industrial 3644 Economía Industrial y Tª de Juegos

099X Dirección Estratégica I 3641 Dirección Estratégica

001Y Dirección Estratégica II

002Y Sociología de La Comunicación 3655 Sociología del Consumo

003Y Sociología de La Opinión Pública 3655 Sociología del Consumo

004Y Marketing Internacional 3640 Comprador y Marketing Industrial

005Y Dirección de Producto 3626 Gestión de Productos en la Empresa

006Y Marketing de Servicios 3650 Marketing Interactivo y de Servicios

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3039000-30013645 Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado-Facultad de Economía y Empresa
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaeco@um.es 868883706 868883750 DECANO DE LA
FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5
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El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52647965E JUAN SAMUEL BAIXAULI SOLER
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Apartado 10. Calendario de implantación 
Anexo 1 


 
 
 
10.1 Cronograma de implantación 
 
 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Marketing 


Extinción de Licenciatura en 
Investigación y Técnicas de 


Mercado 
2010/2011 1º curso   
2011/2012 2º curso  
2012/2013 3º curso 1º de ITM 
2013/2014 4º curso 2º de ITM  
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ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La Universidad debe ser concreta a la hora de aportar los datos del personal académico asociado a este 


título y no se justifica un listado amplio de los departamentos que imparten docencia en una Facultad. Se 


debe incluir en la memoria una descripción del perfil académico, investigador y, en su caso, profesional 


del profesorado del Título para poder valorar su adecuación a las materias impartidas. Asimismo se debe 


señalar el profesorado que tutorizará TFG y las prácticas en empresas. 


En al Anexo al  Apartado 6.1 Profesorado se ha añadido en la sección 6.1.1 Profesorado una tabla con el 


detalle de todos los departamentos que imparten docencia en el Grado en Marketing. Además, en la 


sección 6.1.2 Justificación de adecuación del profesorado se han incorporado una serie de tablas en las 


que se detalla una descripción del perfil académico, investigador y, en su caso, profesional, del 


profesorado de cada uno de estos departamentos, que muestran su adecuación para impartir las 


materias del Grado en Marketing. Todo ello se completa con información sobre el profesorado asignado 


para impartir docencia en este grado durante el curso académico 2020/2021. Por último, se ha añadido 


también información sobre el profesorado que tutoriza los Trabajos Fin de Grado (TFG) y las prácticas 


en empresas. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La memoria debe incluir la relación de convenios con empresas e instituciones en las cuales se tiene 


previsto realizar las prácticas externas. 


Se ha incluido en el Anexo al Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios una nueva sección 


denominada 7.1.3 Listado de empresas con las que existe convenio para la realización de prácticas con 


el listado de empresas e instituciones con convenio en vigor para la realización de las prácticas externas 


del Grado en Marketing a fecha de redacción del documento (julio 2020). La información disponible para 


los títulos de la Universidad de Murcia se puede consultar en el siguiente link: 


https://practicas.um.es/practicas/practicasempresa.consultas.empresas_conv_vigentes.do 
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Apartado 2. Justificación, adecuación de la 
propuesta y procedimientos 


Anexo 1 
 
 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés científico o 
profesional del mismo 
 
 
2.1.1 Equivalencia en los contextos internacional y nacional 


La enseñanza de marketing como grado a nivel internacional tiene una extensa tradición. En el 
momento de la implantación de este título en la Universidad de Murcia, existían en la Unión Europea 
un elevado número de grados centrados en los temas de marketing e investigación de mercados 
(ejemplos referentes son las Universidades de Turín, Rötterdam o Arnhem). También en Estados 
Unidos había más de 1000 estudios de grado impartidos en universidades y escuelas de negocios con 
notable éxito (www.universities.com) como, por ejemplo, los programas impartidos en Wharton 
Business School o Norwestern University. 


La enseñanza del marketing en España ha tenido una tardía incorporación al ámbito universitario en 
comparación con otros países, ya que hasta mediados de la década de los ochenta del pasado siglo 
no se crearon las áreas de conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados en el 
sistema universitario español. En cualquier caso, este hecho permitió la creación de un cuerpo de 
profesores e investigadores adscritos a dicha disciplina que ha favorecido el crecimiento en nuestro 
país de los estudios universitarios relacionados con el marketing.  


Inicialmente, los estudios de marketing en las universidades públicas españolas se limitaban al 
posgrado y a los estudios de segundo ciclo de Investigación y Técnicas de Mercado (ITM). El cambio 
en el sistema de educación superior llevó de forma natural a que muchas universidades transformaran 
dichos estudios de ITM en posgrado o en grado, decantándose la mayoría por esta segunda opción, tal 
y como se observa en la siguiente tabla. En todo caso, una buena parte de las universidades que se 
han decantado por el grado bien imparten ya un posgrado en marketing o bien tienen intención de 
impartirlo. 


Decisión de transformación de ITM en grado/posgrado 


Transformación 
grado/posgrado 


Nº de 
universidades Identificación Fase 


Grado 14 Almería, Barcelona, Córdoba, Granada, León, 
Miguel Hernández, País Vasco, Sevilla, 
Valladolid, Camilo José Cela, CEU San Pablo, 
Europa de Madrid, Oberta de Catalunya, 
Murcia 


Impartiéndose o 
pendiente evaluación 
ANECA 


Posgrado 5 Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, 
Extremadura, Valencia, Pontificia de Comillas 


Impartiéndose o 
pendiente evaluación 
ANECA 


Fuente: AEMARK. Asociación Española de Marketing Académico y Profesional, 2009. 


 
Las razones que se alegaban desde AEMARK (Asociación Española de Marketing Académico y 
Profesional) para la elección del paso al grado, en lugar de considerar estudios de máster, son las 
siguientes: 
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1. La importancia creciente del marketing en todo tipo de organizaciones (lucrativas y no 
lucrativas), que se traduce en una demanda social de estudios de grado. El marketing y los 
aspectos comerciales abarcan un amplio espectro de puestos de trabajo muy demandados, 
pudiendo considerarse los estudios de marketing como aspectos generales para el inicio de la 
vida laboral en el ámbito empresarial y comercial. 


2. El marketing puede entenderse como una rama de conocimiento con entidad y amplitud 
suficientes para iniciar su andadura. 


3. En Europa funcionan titulaciones de grado con orientación al marketing. 


4. En muchas universidades la licenciatura de ITM se impartía de forma simultánea a un master 
en marketing, con demanda para ambos. 


5. La práctica totalidad de titulaciones de segundo ciclo se han transformado en grado. 


 
 
2.1.2 Experiencias anteriores en la Universidad de Murcia  


El antecedente más inmediato del presente título de grado en Marketing es la Licenciatura en ITM, que 
empezó a impartirse en la Universidad de Murcia en el curso académico 1998-1999, en principio en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y más tarde en la Facultad de Economía y Empresa, 
fusión de la primera con la Escuela de Estudios Empresariales. La Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales data de 1981, año en el que se implantó la Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales, y en ella empezaron a impartirse las Licenciaturas en Administración y Dirección de 
Empresas y en Economía en el curso académico 1994-1995. En 2001 se constituye la Facultad de 
Economía y Empresa, en la que se imparten desde 2009-2010 los grados en Administración y Dirección 
de Empresas y en Economía. 


Desde su implantación, la evolución del número de alumnos de la Licenciatura en ITM reflejó un claro 
interés por estos estudios, como se muestra en la siguiente tabla. En particular, entre el curso 2002-
2003 y el curso 2007-2008 el número de matriculados en ITM aumentó un 23,5%, a pesar de que el 
número de estudiantes matriculados en la Universidad de Murcia disminuyó. 


Evolución del número de estudiantes matriculados 


Titulación 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 TV (%) 
2002/08 


Licenciatura ITM 68 77 69 59 78 84 23,5% 
Total UMU 28 177 28 507 27 795 27 445 27 361 27 057 − 4,0% 


Fuente: Memorias del Claustro de la Universidad de Murcia. 


 
Por otra parte, los egresados de la Licenciatura en ITM mostraban un alto nivel de satisfacción con la 
formación recibida. Según un informe realizado por la Unidad de Calidad de la Universidad de Murcia, 
titulado “La inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia”, la satisfacción de los 
estudiantes de la Licenciatura en ITM era superior a la de otros estudiantes que recibían su formación 
en la Facultad de Economía y Empresa. Así, la valoración media del profesorado en la Licenciatura en 
ITM fue de 3,67, mientras que en las Licenciaturas en ADE y en Economía fue de 3,40 y de 3,48 
respectivamente. Además, la satisfacción media de los egresados de ITM con la formación académica 
recibida en sus estudios en la Universidad fue de 4, también superior a la de ADE y Economía (3,55 y 
3,52 respectivamente). Finalmente, un 88,89% de los egresados de ITM volverían a decidirse por 
realizar esta carrera, porcentaje superior al obtenido en ADE (80%) y Economía (66,67%) y solo un 
44,44% indicaron que era necesario realizar algún tipo de formación adicional tras completar sus 
estudios (frente al 85% de ADE y el 80,95% de Economía). 


En cuanto a la inserción laboral, el citado informe pone de manifiesto la predisposición positiva hacia la 
contratación de los egresados de la Licenciatura en ITM, que se encontraban además entre los que 
conseguían mayores salarios en su primer empleo. Mientras que para el conjunto de los egresados de 
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la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas el salario se situaba en el intervalo de 800 a 1000 euros, para 
los de ITM estaba entre 1400 y 1600 euros. 


Por otra parte, en el momento de la implantación del Grado en Marketing, la Facultad de Economía y 
Empresa contaba con 8 departamentos universitarios que aglutinaban algo más de 250 profesores, de 
los que una parte importante participaban en diversos proyectos de innovación educativa de adaptación 
de la docencia al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. La dilatada y contrastada experiencia 
en el Centro en la impartición de titulaciones relacionadas con el ámbito económico-empresarial dota al 
Grado en Marketing de un entorno académico de gran riqueza, donde los estudiantes están en contacto 
con otros alumnos de titulaciones relacionadas y con profesores y profesionales del mundo de la 
economía, la empresa o las finanzas. Además, la existencia de másteres garantiza la posibilidad de 
una ampliación de conocimientos y una posterior especialización en aquellas parcelas que el estudiante 
considere relevantes para completar su formación académica.  


Para disponer de información actualizada de la oferta de títulos de Grado y de Máster con que cuenta 
la Facultad de Economía y Empresa, se puede acudir al espacio web de títulos del Centro.  


 
 
2.1.3 Interés científico y profesional del título. Relación del título con el entorno 
socioeconómico y la zona de influencia 


Desde un punto de vista científico, como ciencia social el marketing emana y se nutre de diversas 
disciplinas, como organización de empresas, economía, sociología, psicología, estadística o derecho. 
Es decir, se corresponde con un enfoque interdisciplinar que queda plasmado en el presente título de 
grado. 


Asimismo, se trata de una disciplina donde existe un notorio equilibrio entre el enfoque científico y el 
profesional. Las teorías del marketing e investigación de mercados permiten obtener las habilidades 
necesarias para la búsqueda de la información de mercado necesaria, el análisis de dicha información y 
la toma de decisiones comerciales óptimas para la empresa que garanticen un crecimiento rentable y 
sostenido a largo plazo. Tienen, por lo tanto, una clara vocación de carácter general y de elevada 
versatilidad, rasgos ambos que avalan la propuesta de los estudios con nivel de grado. 


Por otra parte, las empresas buscan cada vez más gestores eficaces que sepan evaluar las 
implicaciones a corto y a largo plazo de sus decisiones a través de indicadores económicos, de mercado, 
de competencia y financieros. El marketing, además de sus compontes creativos y artísticos, se está 
consolidando como una herramienta indispensable en la gestión diaria de la empresa. 


El criterio de empleabilidad es un elemento importante que justifica esta propuesta de grado. La 
actividad profesional propia de los graduados en Marketing se realiza fundamentalmente en los 
departamentos comerciales y de ventas de las empresas, y son estas áreas funcionales las que suelen 
demandar un elevado porcentaje de empleo. La oferta de empleo que genera cada área funcional indica 
la importancia relativa que posee dentro de las empresas, tanto desde el punto de vista de su peso 
dentro de la organización como desde las perspectivas de crecimiento que presenta a corto y largo 
plazo. 


De acuerdo con el informe de Infoempleo 2008 sobre oferta y demanda de empleo cualificado en 
España, que partía del análisis de 286 466 ofertas de trabajo que se publicaron entre abril de 2007 y 
abril de 2008 en la prensa española y en el portal www.infoempleo.com, la función comercial ocupaba 
la segunda posición en el ranking funcional de generación de empleo cualificado en España, con un 
26,61% de la oferta. Por otra parte, los pocos empleos generados durante la crisis económica se 
relacionaban con el ámbito de la función comercial y el marketing en la empresa. 


Estas circunstancias son especialmente reseñables en el caso de la Región de Murcia, que cuenta con 
un tejido productivo netamente exportador y de servicios. En el momento de implantación del título 
existían en la Región más de 110 000 empresas, el 93% con menos de 10 de trabajadores y el 0,3% con 
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más de 100 (Directorio de Actividades Económicas – ECONET, 2007). Desde la perspectiva jurídica de 
la empresa, predominaban aquellas cuyo titular era una persona física (55%) frente a las empresas 
constituidas como sociedades de responsabilidad limitada (33%) y sociedades anónimas (2,6%). Esta 
estructura contribuye a generar una cierta vocación económico-empresarial que va unida a la demanda 
de formación en el ámbito de la gestión económica y empresarial. 


La Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia atiende esta demanda social existente 
de estudios superiores en el ámbito económico-empresarial. Está ubicada en el Campus de Espinardo, 
a las afueras de la capital, con fáciles accesos. Sus equipamientos e instalaciones están distribuidos en 
una superficie de casi 25 000 m2, proporcionando un espacio muy funcional y bien dotado con las últimas 
tecnologías para la docencia y la investigación. 


 
 
2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta 


Para elaborar el plan de estudios de Grado en Marketing por la Universidad de Murcia, y partiendo de 
la normativa estatal y autonómica, se han utilizado diversos referentes, entre los que destacan los 
siguientes: 


• Consulta del libro blanco de grados afines (Administración y Dirección de Empresas y 
Economía), con la participación de representantes de colegios profesionales y/o empresas e 
instituciones afines a la naturaleza del título. 


• Guía de apoyo de ANECA para la elaboración de la Memoria para la solicitud de títulos oficiales 
(21/12/07). 


• Documento ponencia “FAQS sobre la adaptación de las asignaturas al EEES” presentado en 
las XIII Jornadas de Enseñanza Universitaria de la Informática (JENUI2007). 


• Informes “Tuning Educational Structures in Europe”, en su versión original de 2005 y la 
ampliada de 2006.  


• Complete set Dublín Descriptors 2004 (https://www.jointquality.org/). 


• Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la Sociedad del conocimiento”, editado por 
ANECA (28/06/2007). 


• Informe “Los economistas ante el espacio europeo de educación superior. Análisis desde la 
experiencia y determinaciones de las necesidades futuras” editado por el Consejo General de 
Colegios de Economistas, febrero de 2008. 


• Informe “Empleabilidad y formación Universitaria” de Infoempleo, 2008.  


• Informe “Empleabilidad e Idiomas” de Infoempleo, 2008. 


• Planes de estudio de la licenciatura de segundo ciclo impartida en el resto de universidades 
públicas y privadas de España, así como los planes de estudio de los nuevos grados ya 
implantados o a la espera de implantación (Grados en Marketing y Dirección Comercial de la 
Universidad Europea de Madrid, Grado en Dirección Comercial y Marketing de la Universidad 
Alfonso X el Sabio, Grado en Marketing de la Universidad Rey Juan Carlos o los Grados en 
Marketing e Investigación de Mercados de las Universidades de Sevilla, Oberta de Cataluña y 
León). 


Toda esta documentación se puso a disposición de la Comisión de Grado y su contenido ha sido un 
referente permanente para la elaboración de los distintos apartados de este documento. 


Por otro lado, la propuesta se adaptó a la normativa para la implantación de títulos de grado de la 
Universidad de Murcia, y a la normativa estatal: 


• Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. 
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• Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades. 


• Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 


• Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 
expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título. 


• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


• Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 


Por último, es importante destacar que, en el momento de redactar esta propuesta de título, la 
Facultad de Economía y Empresa contaba con un Sistema de Garantía Interno de la Calidad (SGIC) 
diseñado por la Universidad de Murcia de acuerdo al programa AUDIT de ANECA, que ha 
experimentado algunas modificaciones y actualmente se denomina Sistema de Aseguramiento 
Interno de la Calidad (SAIC). La documentación relativa al SAIC de la FEE, incluyendo el correspondiente 
manual MSAIC y la descripción de los procedimientos que lo conforman, se encuentra en el apartado de 
calidad en la web del Centro. 
 
 
 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de los planes de estudio, 
y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos 
agentes externos, así como un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es un 
valor añadido de esta Universidad: 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


2. Reuniones de los diferentes presidentes de comisiones, agrupados por afinidades en grupos 
de trabajo, para establecer pautas comunes de actuación. 


3. Creación de una web en la que se recoge toda la documentación generada por la Comisión 
de Grado para informar del ritmo y fases del trabajo (accesible mediante intranet para PDI, PAS 
y alumnado).  


4. Plazo de enmiendas para Centros y Departamentos, consultable por toda la comunidad 
universitaria. 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno. 


El libre acceso a toda la documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria 
garantiza la transparencia y calidad del sistema. 


La composición de la Comisión que ha elaborado la propuesta de Memoria de Verificación del Título de 
Grado en Marketing es la siguiente: 


• 1 representante del equipo decanal de la Facultad de Economía y Empresa.  


• 14 representantes del profesorado. 


• 4 representantes de los estudiantes. 


• 1 representante del personal de administración y servicios. 
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• 1 representante del Colegio Oficial de Economistas de la Región de Murcia. 


• 1 representante del Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de la Región de Murcia.  


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias del Plan Estratégico 
de Convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en julio de 2006, que marca como Acción 
3.1.1 el “diseño del procedimiento para la actuación y revisión de Grados” (pp. 83 y 103).  


 
 
 
2.3 Objetivos generales del título de Grado en Marketing por la Universidad de 
Murcia 
 
 
El objetivo del título de Grado en Marketing es formar profesionales cualificados y versátiles para 
trabajar en labores de dirección de marketing e investigación de mercados. En particular, los graduados 
en Marketing deben tener capacidad para: 


• Analizar el mercado para una empresa u organización. 


• Desarrollar funciones dentro de las áreas de dirección de marketing o investigación de 
mercados de una empresa. 


• Evaluar las implicaciones de la toma de decisiones en las organizaciones a través de 
indicadores económicos, financieros, de mercado y de competencia. 


• Tomar decisiones comerciales óptimas para la empresa que garanticen un crecimiento rentable 
y sostenible. 


 
 
 
2.4 Perfiles profesionales del título de Grado en Marketing por la Universidad de 
Murcia 
 
 
Lo más frecuente será que los graduados en Marketing trabajen en el marco de la empresa, ya sea 
pública o privada, desarrollando su labor en los distintos departamentos que tengan las competencias 
de la dirección de marketing y la investigación de mercados. En particular, destacan las siguientes 
salidas profesionales: 


• Marketing Digital: 
− Director de Marketing Digital 
− Social Media Manager 
− Community Manager 
− E-commerce Manager 


• Dirección de Marketing: 
− Director de Marketing 
− Product/Brand Manager 
− Consultor de Marketing 
− Director de Comunicación / Publicidad 


• Investigación de Mercados: 
− Consultor de Investigación de Mercados 
− Análisis de Datos (Big Data) 
− Informes de Investigación 
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• Distribución: 
− Director de Centro Comercial 
− Category Manager 
− Director Trade Marketing 
− Director Cuentas de Distribuidores 


• Dirección Comercial: 
− Director Comercial 
− Jefe de Ventas 
− Delegado Comercial 
− Director de Zona 
− Técnico Comercial 


También es posible el ejercicio libre de la profesión, bien a través del desarrollo de un negocio propio o 
la consultoría. Esta última podrá estar relacionada con las principales áreas del marketing (producto, 
precio, comunicación y distribución) así como con la investigación de mercados. 


Otra posible orientación profesional se encuadra en el marco de la docencia e investigación, ya sea en 
instituciones públicas o privadas. Así, los egresados en marketing podrán impartir clases en centros de 
formación profesional, universidades o en otros centros formativos, como academias o escuelas de 
negocios. 


 


Para disponer de información actualizada sobre los aspectos descritos en este documento en relación 
al Grado en Marketing se puede acudir al espacio web de la titulación en la Facultad de Economía y 
Empresa.  
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Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Anexo 1 


 
 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 
 
 
4.1.1 Perfil de ingreso 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 
cuestiones relativas a la dirección y gestión de marketing y a la investigación de mercados, y que 
desee adquirir competencias que le capaciten para el desempeño de estas tareas en el ámbito 
empresarial. 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los estudiantes que hayan realizado 
un bachillerato de Ciencias o Ciencias Sociales, y los procedentes de los programas de 
formación profesional superior de Comercio y Marketing o de Administración y Gestión, estarán 
mejor preparados para cursar el Grado en Marketing. En el caso de no provenir de estas ramas, 
es recomendable que adquieran previamente las habilidades matemáticas correspondientes al 
bachillerato de Ciencias Sociales. 


 
 
4.1.2 Canales de difusión 


La Universidad de Murcia habilita un espacio web a través de la cual se puede consultar la oferta 
de enseñanzas universitarias, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, las competencias vinculadas a cada título, así 
como las salidas profesionales y a estudios de posgrado específicos. Además, la Universidad 
organiza una semana de bienvenida en la que se realizan actividades específicamente dirigidas 
al alumnado de nuevo ingreso y da publicidad sobre todos estos temas a través de distintos 
medios de comunicación (prensa, redes sociales…). 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona 
y suministra la información a través de la página web, siguiendo criterios de política de 
accesibilidad, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad 
o limitaciones de tipo tecnológico. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de 
la Universidad de Murcia, gestionados por el Servicio de Información Universitario (SIU) y el Área 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA), cumplen un alto 
grado de accesibilidad.  


La Facultad de Economía y Empresa, a través de su página web y de folletos informativos, 
publicita los aspectos más relevantes relacionados con la titulación y el funcionamiento del 
Centro. Además, organiza anualmente unas jornadas de información y orientación académica 
dirigidas al alumnado de nuevo ingreso en las que se proporciona información sobre el 
funcionamiento básico de la Facultad y de la Universidad, de los diferentes servicios que ofrecen 
y de las principales funciones y roles de los distintos colectivos.  


Por último, la Facultad de Economía y Empresa recibe, a lo largo del curso académico, la visita 
de los centros públicos de educación secundaria y bachillerato de la Región de Murcia, con el fin 
de darles a conocer los diferentes estudios que se imparten. Durante esta visita, el equipo 
decanal imparte una charla informativa a los futuros estudiantes que, además, tienen la 
oportunidad de visitar las distintas dependencias del Centro.  
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Apartado 5. Planificación de las Enseñanzas 
Anexo 1 


 


 


 


5.1 Descripción del Plan de Estudios  
 


 
5.1.1 Estructura de las enseñanzas 


El título de Grado en Marketing por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a la 
siguiente estructura:  


Tipo de Materia   Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 150 


(3) Optativas 18 


(4) Prácticas externas 6 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 


El título se organiza en materias, adscribiéndose a cada una de ellas el logro de una serie de 
competencias y conocimientos que son descritos en el apartado 2 de esta memoria. Se 
contempla, siguiendo la normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento académico de 
hasta 6 ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión universitaria. Se 
han diseñado materias básicas por un valor de 60 ECTS ligadas a una serie de competencias 
que se consideran contenidos formativos básicos para la disciplina. Todas las materias básicas 
se han ubicado en primer curso y, de ellas, 54 corresponden a la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas. Los contenidos y competencias de todas estas materias no sólo se consideran básicos 
para el Grado, sino que sobre su consecución descansan el resto de materias de la propuesta.  


La normativa de la Universidad de Murcia establece que todas las asignaturas consideradas 
como materias básicas tendrán un valor de 6 ECTS. La siguiente tabla muestra las asignaturas 
básicas en el Grado en Marketing.  


Curso ECTS   Asignaturas Básicas Rama 


1º 


  


6 Administración de Empresas  Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Contabilidad Financiera  Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Derecho Mercantil  Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Dirección Financiera  Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Economía Mundial Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Estructura Social Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Fundamentos de Marketing Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Historia Económica  Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Introducción a la Economía Ciencias Sociales y Jurídicas 


6 Matemáticas  Ciencias 
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Atendiendo a lo indicado en el artículo 14.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, al menos la mitad de los créditos de formación básica estarán 


vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán 


relacionados con otros ámbitos del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título. En 


nuestro título los 60 créditos (100%) de la formación básica se corresponden al ámbito de 


conocimiento al que se adscribe el título, como muestra la siguiente tabla.  


Asignatura Tipo Créditos Duración 


Campo de estudio 


(Ámbito de 


Conocimiento) 


Derecho Mercantil Formación Básica 6 CUATR. (1) 


(*
) 


C
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m
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s
m


o
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Estructura Social Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Historia Económica Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Introducción a la Economía Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Matemáticas Formación Básica 6 CUATR. (1) 


Administración de Empresas Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Contabilidad Financiera Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Dirección Financiera Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Economía Mundial Formación Básica 6 CUATR. (2) 


Fundamentos de Marketing Formación Básica 6 CUATR. (2) 


(*) Todas las Asignaturas Básicas se adscriben al ámbito conocimiento del RD822/2021: “Ciencias 
económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”. 


 
Los tres cursos siguientes se organizan mayoritariamente con materias obligatorias, incluyendo 
una asignatura optativa en tercer curso, dos en cuarto y se reserva para el último cuatrimestre la 
realización de una materia optativa, las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado.  


Modulos / Materias 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


ECTS 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8 


Introducción a la Economía (*) 6        6 


Matemáticas (*) 6        6 


Historia Económica (*) 6        6 


Derecho Mercantil (*) 6        6 


Estructura Social (*) 6        6 


Economía Mundial (*)  6       6 


Administración de Empresas (*)  6       6 


Fundamentos de Marketing (*)  6       6 


Dirección Financiera (*)  6       6 


Contabilidad Financiera (*)  6       6 


Microeconomía   6      6 


Sistema Fiscal Español   6      6 


Finanzas Operativas   6      6 


Gestión del Marketing Mix Integrado   6 12 12  6  36 


Organización de Empresas y Gestión  
de Personal 


   6     6 


Economía Española    6 6    12 
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Modulos / Materias 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


ECTS 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8 


Métodos Estadísticos y 
Econométricos 


  6  6 6   18 


Contabilidad de Costes    6     6 


Análisis de Estados Contables      6   6 


Dirección estratégica      6   6 


Investigación de Mercados      6 6  12 


Comportamiento del Consumidor       6  6 


Estrategia y Planificación Comercial       6 6 12 


Aplicaciones Sectoriales de Marketing      6  6 12 


Optativas     6  6 6 18 


Trabajo Fin de Grado        6 6 


Prácticas Externas        6 6 


TOTALES 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


*Denominación de las asignaturas correspondientes a materias básicas. 


La Universidad de Murcia establece en su normativa para la implantación de Grados (Consejo 
de Gobierno de 26 de noviembre de 2007), en el punto 2 de su anexo I, que la presencialidad 
semanal no será superior a 25 horas, como también se recoge en el Reglamento por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Grado de la Universidad de Murcia aprobado en 
el Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2017. 


Para garantizar el adecuado desarrollo de la actividad docente, y en el marco del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) establecido para las titulaciones de la Facultad de 
Economía y Empresa, en el proceso clave de planificación y desarrollo de las enseñanzas se 
especifica el mecanismo de coordinación docente a través del coordinador/a del título. Asimismo, 
existe una Comisión de Ordenación Académica y una Comisión de Aseguramiento de Calidad 
en las que se delimita y desarrolla toda la coordinación docente del título. 


De forma anual, el Coordinador/a de Calidad del Centro recoge la información procedente de los 
diferentes procesos del SAIC y la presenta a la Comisión de Aseguramiento de Calidad para que 
ésta analice la planificación y desarrollo de la titulación. En particular, el proceso clave de análisis 
de resultados académicos asegura la valoración de los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes. Por su parte, el procedimiento de apoyo dedicado a la gestión de incidencias 
garantiza que serán estudiadas todas aquellas que puedan surgir. 


La Comisión de Aseguramiento de Calidad propone las mejoras que considera adecuadas en 
relación a los procedimientos del SAIC y las recoge en el correspondiente Plan Anual de Mejoras 
(aprobado en Junta de Facultad y publicado en la web del Centro junto con su seguimiento) con 
objeto de participar a los grupos de interés internos y externos según el proceso clave de 
información pública. Con esta forma de proceder se pretende revisar y mejorar de forma 
sistemática el desarrollo de las titulaciones oficiales que oferta el Centro, para lograr la máxima 
satisfacción de sus grupos de interés. 


Para disponer de información actualizada de todos los procesos del SAIC, se puede acudir al 
espacio web de calidad del Centro. En particular, algunos de los indicadores más relevantes para 
este título pueden consultarse en el correspondiente apartado del espacio web del Grado en 
Marketing. 


 


C
SV


: 7
17


19
45


89
98


72
50


94
00


27
02


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-grado/pdf/16339.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-grado/pdf/16339.pdf
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https://www.um.es/web/economiayempresa/conoce-la-facultad/calidad

https://www.um.es/web/estudios/grados/marketing/calidad-resultados

https://www.um.es/web/estudios/grados/marketing

https://www.um.es/web/estudios/grados/marketing
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5.1.2 Descripción de las materias 


Como ya se ha indicado, se considera la materia como la unidad de estructuración del Plan de 
Estudios, que agrupa la descripción de las competencias, los resultados de aprendizaje, los 
contenidos de enseñanza, la metodología y los sistemas de evaluación. Cada materia puede 
integrar una o varias asignaturas con su correspondiente plan docente, que se concreta en un 
documento básico de referencia para el estudiante durante cada curso académico, publicados 
en el apartado sobre plan de estudios y guías docentes del espacio web del Grado en Marketing.  


En cada materia se especifica, en función de los resultados de aprendizaje y de la metodología 
docente, los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de evaluación. El peso 
de las diferentes estrategias de evaluación estará en consonancia con el que tengan las 
actividades formativas.  


Con carácter general para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumnado se calificarán según la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso; 5,0-6,9: Aprobado; 7,0-8,9: Notable; 
9,0-10: Sobresaliente.  


La Universidad de Murcia cuenta con un Reglamento de Evaluación de Estudiantes (REVA) y un 
Reglamento por el que se regulan los Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster. Por su parte, 
toda la articulación de la normativa general de la Universidad de Murcia sobre el sistema de 
evaluación de los Trabajos Fin de Grado en nuestro Centro puede consultarse en el Manual de 
la asignatura Trabajo Fin de Grado. 


El trabajo autónomo del alumnado es un complemento imprescindible en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. No es necesariamente sinónimo de trabajo hecho en solitario, sino que 
contempla también ámbitos de acción para que el estudiante colabore con sus compañeros y 
reciba asesoramiento del profesorado. Entre las diferentes actividades a realizar en el trabajo 
autónomo se pueden distinguir:  


• Trabajos escritos: elaboración y presentación de informes escritos individualmente o en 
pequeños grupos, en respuesta a un problema, proyecto, tareas o interrogantes que 
propone el profesor y que, en algunos casos, pueden hacerse públicos y debatirse.  


• Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, 
prensa y publicaciones divulgativas, publicaciones en Internet, informes sobre 
experiencias prácticas y selección de información relevante relacionada con las materias 
de estudio.  


• Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la 
realización de un resumen, un mapa conceptual o una breve recensión, incluyendo su 
valoración desde diversos criterios. 


• Participación en foros de opinión utilizando la aplicación del Aula Virtual, dando 
respuesta a interrogantes propuestos por el profesor u otros estudiantes. 


• Estudio individual para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-
disciplinar, así como para su posible aplicación en el ámbito profesional. 


• Utilización del aula virtual y otros recursos online para el aprovechamiento de los 
elementos disponibles en redes digitales que posibilitan el estudio y trabajo de la materia 
y asignaturas.  


En los apartados 5.2, 5.3 y 5.4 de la presente memoria se especifica la relación de actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación utilizados en este título. En el 
apartado 5.5 se desarrollan con detalle las características de las materias que lo integran. 


 
 


C
SV


: 7
17


19
45


89
98


72
50


94
00


27
02


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.um.es/web/estudios/grados/marketing/plan-guias
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https://www.um.es/web/economiayempresa/estudios/tfg
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5.1.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida  


El procedimiento clave sobre movilidad del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad 
incluye un desarrollo específico para el alumnado del Centro y los de acogida procedentes de 
otras universidades. Asimismo, la Universidad de Murcia cuenta con una normativa propia que 
regula la movilidad de estudiantes y alumnado visitante y garantiza el reconocimiento automático 
de las materias cursadas en programas de movilidad. 


En el Grado en Marketing se ha establecido que se puedan emplear los créditos de cualquier 
materia en los correspondientes compromisos de reconocimiento académico para la movilidad 
internacional de estudiantes, tanto para los estudiantes propios de la Universidad de Murcia como 
para los acogidos procedentes de otras universidades. El mismo compromiso se establece para 
el caso de los programas de movilidad nacional, del tipo Séneca-SICUE.  


La oferta de plazas de países y universidades con los que existen convenios de movilidad en el 
ámbito de los programas de intercambio para estudiantes de la Facultad de Economía y Empresa 
es amplio (ERASMUS, SICUE, ISEP, ILA, etc.). Para obtener información actualizada de 
movilidad se puede acceder al espacio web del Servicio de Intercambio Estudiantes 
Universidades Españolas (SICUE), así como a la web de movilidad internacional de la 
Universidad de Murcia. 


La Facultad de Economía y Empresa trabaja de forma continuada para aumentar 
progresivamente el número de destinos internacionales en los que nuestros estudiantes puedan 
realizar estancias, así como para conseguir acuerdos de dobles titulaciones. La información 
actualizada puede consultarse en el espacio web de movilidad del Centro.  


5.1.4 Mecanismos de coordinación docente 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas de este 
grado se han arbitrado mecanismos tendentes a evitar solapamientos, lagunas de contenidos y 
vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el SAIC. En 
concreto, se cuenta con un coordinador/a del título y coordinadores/as de grupo que, en cada 
cuatrimestre, velarán por el buen desarrollo y coordinación de las asignaturas, contando para 
ello con la colaboración de estudiantes y profesorado.  


Será función de la coordinación del título, con el apoyo de los coordinadores de grupo, de la 
Comisión de Aseguramiento de Calidad y de la Comisión de Ordenación Académica, velar por la 
idoneidad de las actividades formativas, para que su desarrollo temporal no suponga una carga 
excesiva y para evitar posibles solapamientos de contenidos.  


Del mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias materias o 
asignaturas dentro del título se deben establecer mecanismos de coordinación interna para 
ofrecer una programación diferenciada de los contenidos, de manera que se eviten las 
repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. Es evidente que será 
necesaria una coordinación entre todo el profesorado para poder conseguir la impartición 
adecuada de los contenidos y el logro de las diferentes competencias, especialmente las 
transversales.
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://isep.um.es/isep/index.jsp

https://ila.um.es/ila/index.jsp

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://sicue.um.es/sicue/index.jsp

https://www.um.es/web/ari/

https://www.um.es/web/ari/

https://www.um.es/web/economiayempresa/movilidad
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5.1.5 Relación de las competencias con las materias de la titulación 


COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICASQUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS BÁSICAS 


 
Introducción a 


la Economía 
Administración 


de Empresas 


Matemáticas 


 


Contabilidad 


Financiera 


Fundamentos 


de Marketing 


Historia 


Económica 


Derecho 


Mercantil 


Economía 


Mundial 


Dirección 


Financiera 


Estructura 


Social 


CG1 X    X X X X  X 


CG2    X    X   


CG3 X X X X X X X X   


CG4  X  X  X X X  X 


CG5        X  X 


CG6 X X X  X X X   X 


CG7      X X X  X 


CG8 X X X X X X X X X X 


CG9 X X  X X X X   X 


CG10 X X  X X X X X  X 


CG11 X X X X X X X X X X 


CG12  X  X       


CG13        X   


CG14  X      X  X 


CG15          X 


CG16 X X  X X X X   X 


CG17 X X     X X  X 


CG18    X  X   X  


CG19  X      X   


CG20  X        X 


CG21  X        X 


CG22 X       X  X 


CB1  X X X X X X X  X 


CB2 X X X X X X X X X X 


CB3 X X X X X X X X X X 


CB4 X X X X X X X X X X 


CB5  X X X X X X X X X 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS BÁSICAS 


 
Introducción a 


la Economía 
Administración 


de Empresas 


Matemáticas 


 


Contabilidad 


Financiera 


Fundamentos 


de Marketing 


Historia 


Económica 


Derecho 


Mercantil 


Economía 


Mundial 


Dirección 


Financiera 


Estructura 


Social 


CE1 X     X     


CE2        X   


CE3  X       X  


CE4          X 


CE5      X     


CE6       X    


CE7  X  X       


CE8     X      


CE9           


CE10           


CE11           


CE12     X     X 


CE13   X       X 


CE14   X       X 


CE15  X X        


CE16           


CE17     X     X 


CE18          X 


CE19      X     


CE20     X   X  X 


CE21           


CE22           


CE23  X        X 


CE24           


CE25  X  X     X  


CE26  X      X  X 


CE27     X   X   


CE28  X        X 
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COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 
Estrategia 


y Planif. 


Comercial 


Comport. 


del 


consumd. 


Gestión de 


Marketing 


Mix 


Integrado 


Investig. 


de 


Mercados 


Aplicac. 


Sector. en 


Marketing 


Economía 


Española 


Contabil. 


de Costes 


Análisis 


de 


Estados 


Contables 


Microec. 


Sistema 


Fiscal 


Español 


Métodos 


Estadist. 


y 


Econom. 


Finanzas 


Operativ. 


Organiz. de 


Empresas y 


Gestión de 


Personal 


Dirección 


Estratég. 


CG1 X X X X X X   X X X   X 


CG2      X         


CG3 X X X X X X X X X X X  X X 


CG4 X X X X  X X X       


CG5  X    X        X 


CG6 X X X X X    X X X   X 


CG7 X     X     X    


CG8 X X X X  X X X X X X X  X 


CG9 X  X X   X X X X   X  


CG10 X X X X  X X X X X X  X X 


CG11 X X X X  X X X X X  X  X 


CG12 X  X X  X X X X X    X 


CG13 X    X X         


CG14 X   X  X         


CG15  X           X  


CG16 X  X X X  X X   X    


CG17  X X X  X   X X X   X 


CG18       X X    X X  


CG19      X         


CG20 X  X           X 


CG21   X X           


CG22  X X   X   X      


CB1 X X X X X X X X  X X  X X 


CB2 X X X X X X X X X X X X X  


CB3 X X X X X X X X X X X X X  


CB4 X X X X X X X X X X X  X  


CB5 X X X X X X X X  X X X X X 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OBLIGATORIAS 


 
Estrategia 


y Planif. 


Comercial 


Comport. 


del 


consumd. 


Gestión del 


Marketing 


Mix 


Integrado 


Investig. 


de 


Mercados 


Aplicac. 


Sector. en 


Marketing 


Economía 


Española 


Contabil. 


de Costes 


Análisis 


de 


Estados 


Contables 


Microec, 


Sistema 


Fiscal 


Español 


Métodos 


Estadist. 


y 


Econom. 


Finanzas 


Operativ. 


Organiz. de 


Empresas y 


Gestión de 


Personal 


Dirección 


Estratég. 


CE1   X  X    X      


CE2      X         


CE3            X X  


CE4               


CE5               


CE6          X     


CE7 X    X  X X     X X 


CE8 X  X  X          


CE9  X  X           


CE10   X  X          


CE11   X  X          


CE12 X X  X X    X      


CE13   X X       X    


CE14    X       X    


CE15    X       X    


CE16 X    X          


CE17  X  X X          


CE18  X  X           


CE19     X          


CE20 X   X  X        X 


CE21   X  X          


CE22 X  X  X        X X 


CE23   X  X          


CE24   X      X      


CE25       X X    X   


CE26      X     X    


CE27      X         


CE28   X          X  
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COMPETENCIAS GENERALES Y BÁSICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OPTATIVAS, TFG Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Economía 


Industrial y Teoría 


de Juegos 


Habilidades 


Directivas 


Diseño y 


creatividad 
Inglés Comercial 


Técnicas 


Cualitativas 


Sociología del 


Consumo 


Trabajo y Fin de 


Grado 


Prácticas 


Externas 


CG1 X  X   X X X 


CG2    X   X X 


CG3 X  X X X  X X 


CG4      X X X 


CG5      X X X 


CG6 X  X X X X X X 


CG7     X X X X 


CG8 X X  X  X X  


CG9 X X    X X X 


CG10 X X  X X X X  


CG11 X X  X  X X X 


CG12 X X     X X 


CG13         


CG14  X   X X   


CG15  X X X  X   


CG16  X X   X X  


CG17 X   X  X   


CG18  X  X   X X 


CG19  X X  X   X 


CG20      X  X 


CG21  X X X X X X X 


CG22 X     X X  


CB1  X X   X X  


CB2 X X X   X X X 


CB3 X X X  X X X  


CB4 X X X X X X X  


CB5 X X X  X X X  
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS QUE SE ALCANZAN CON LAS MATERIAS OPTATIVAS, TFG Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Economía 


Industrial y Teoría 


de Juegos 


Habilidades 


Directivas 


Diseño y 


creatividad 
Inglés Comercial 


Técnicas 


Cualitativas 


Sociología del 


Consumo 


Trabajo y Fin de 


Grado 


Prácticas 


Externas 


CE1 X        


CE2         


CE3  X       


CE4      X   


CE5         


CE6         


CE7  X       


CE8  X       


CE9     X    


CE10         


CE11         


CE12 X X   X X   


CE13      X   


CE14     X X   


CE15        X 


CE16  X     X X 


CE17     X X X X 


CE18     X X X X 


CE19       X X 


CE20  X    X X X 


CE21        X 


CE22        X 


CE23      X X X 


CE24 X      X X 


CE25       X X 


CE26  X    X X X 


CE27       X X 


CE28  X    X  X 
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Apartado 6. Personal Académico 
Anexo 1 


 
 
 


6.1 Personal académico 
 
 
6.1.1 Profesorado 


En el momento de implantación del Grado en Marketing, la Facultad de Economía y Empresa 
de la Universidad de Murcia contaba con un cuerpo docente suficientemente cualificado para 
desarrollar el plan de estudios propuesto. La existencia de estudios en Economía y Empresa 
con una larga tradición en la Universidad de Murcia había generado recursos humanos muy 
consolidados y en número suficiente para asumir los compromisos docentes que suponía la 
puesta en funcionamiento del Grado en Marketing.  


Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la oferta 
docente del Grado, que se complementa con profesorado especialista en materias afines. En el 
Grado en Marketing participa profesorado de varios departamentos y áreas de conocimiento, 
con diferentes categorías académicas (Catedráticos, Profesores Titulares de Universidad, 
Titulares de Escuela Universitaria, Profesores Asociados a tiempo parcial, etc.), con méritos 
docentes e investigadores que garantizan un buen desarrollo de su labor docente y su 
adecuación a las asignaturas impartidas. En las siguientes tablas se muestra el listado de todos 
los departamentos que imparten docencia en el Grado en Marketing, así como diversos 
parámetros agregados del profesorado con docencia en este Grado durante el curso 
académico 2020-2021, información que pone de manifiesto que la Universidad de Murcia 
cuenta con profesorado cualificado para asumir los compromisos docentes que requiere este 
título. 


 


DEPARTAMENTOS CON DOCENCIA EN GRADO EN MARKETING 


Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Comercialización e Investigación de Mercados 


Derecho Privado 


Economía Aplicada 


Economía Financiera y Contabilidad 


Filología Inglesa 


Fundamentos del Análisis Económico 


Información y Documentación 


Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Organización de Empresas y Finanzas 


Psicología Básica y Metodología 


Sociología 
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Personal académico con docencia en el Grado en Marketing 


Categoría Cantidad 
Nº de 


Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de Universidad 7 7 37 27 


Catedrático de Escuela Universitaria 1 1 6 1 


Profesor Titular de Universidad 17 17 80 21 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


3 0 16 0 


Profesor Contratado Doctor 12 12 24 8 


Profesor Asociado 18 3 0 0 


 
 
La evolución de la plantilla de profesorado y sus características puede consultarse en la 
Memoria Académica y Económica de la Facultad de Economía y Empresa y en las evidencias 
del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) correspondiente al 
personal académico y de apoyo a la docencia disponibles en el espacio web del Centro. 


La Universidad de Murcia cuenta con una Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
como principal dinamizadora de las políticas de igualdad, siendo aprobado en el Consejo de 
Gobierno de 19 de abril de 2013 el primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
6.1.2 Justificación de adecuación del profesorado  


La Universidad de Murcia cuenta con profesorado cualificado para impartir el Grado en 
Marketing y para la realización de una labor investigadora de prestigio internacional en el 
ámbito de las ciencias de la Economía y la Empresa. 


La Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia realiza encuestas de satisfacción al 
alumnado para evaluar la actividad docente del profesorado. En el momento del diseño del 
Grado en Marketing, la media ponderada de los departamentos responsables de la docencia en 
dicho título era de 3,71 (sobre un máximo de 5), mientras que en el curso 2016-2017 la 
satisfacción media con el profesorado de la titulación fue 4 (también con valoraciones en escala 
1-5).  


En lo concerniente a la actividad investigadora, los departamentos implicados desarrollan 
diversas líneas de investigación relacionadas con materias propias del Grado en Marketing y, 
por tanto, plenamente adaptadas a los intereses de los estudiantes de este título. Estas líneas 
de investigación cuentan con financiación en convocatorias nacionales y autonómicas 
(Fundación Séneca, Programas de I+D+i del Ministerio, etc.), con el apoyo de la Unidad de 
Gestión de la Investigación (UGI) y de la Oficina de Transferencia de Resultados de la 
Investigación (OTRI). En el espacio web de la Facultad de Economía y Empresa se describen 
los Grupos de Investigación vinculados al Centro.  


Por otra parte, se cuenta con diversas cátedras financiadas por instituciones financieras y 
empresariales que evidencian la intensa relación del profesorado del Centro con el mundo de la 
economía y la empresa, siendo también numerosos los convenios-contratos de investigación 
firmados con empresas e instituciones regionales, nacionales y extranjeras. 


Las siguientes tablas muestran información sobre el profesorado de los departamentos con 
docencia en el Grado en Marketing que justifica la adecuación a las materias que conforman el 
Plan de Estudios. Los datos se han obtenido de la Oficina de Dato Único (Datos UMU en 
Cifras) y corresponden al curso académico 2020-2021. 
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https://www.um.es/web/unica/

https://www.um.es/web/ugi/
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Departamento Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Departamento de Ciencia Política, Antropología 
Social y Hacienda Pública acumula múltiples sexenios de 
investigación y quinquenios. Sus especialidades abordan diferentes 
ámbitos de estudio, desde la comunicación política, la calidad 
democrática, representación política, transparencia, gobiernos locales 
y lucha contra la corrupción, gestión presupuestaria y financiera, 
participación ciudadana, externalización de los servicios públicos, 
políticas públicas, antropología social, etc. Igualmente, destaca la 
dirección y participación en múltiples proyectos de investigación 
competitivos en el ámbito europeo, nacional y regional. También 
acumulan numerosos contratos de transferencia de la investigación 
con instituciones y empresas, así como la publicación de centenares 
de artículos de investigación en revistas de alto impacto, libros, 
documentos de trabajo y manuales. Finalmente, destaca el 
desempeño por parte de diferentes profesores tanto de actividad 
profesional como de gestores en altos cargos de la administración 
pública, así como en diversos organismos internacionales. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 14 9 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


12 51 15 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


3 0 1 0 


Profesor Asociado 14 0 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


TOTAL 33 65 25 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 10 3 


Profesor Asociado 1 0 0 0 
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Departamento Comercialización e Investigación de Mercados 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Departamento de Comercialización e Investigación 
de Mercados forma un equipo al que le mueve y le apasiona la 
enseñanza, la investigación y la colaboración con empresas e 
instituciones en el ámbito del marketing. El Departamento es 
particularmente reconocido a nivel internacional por su labor 
investigadora plasmada en más de 120 publicaciones en prestigiosas 
revistas científicas con índice de impacto JCR tales como Journal of 
the Academy of Marketing Science, Journal of Service Research, 
International Journal of Research in Marketing, Journal of Product 
Innovation Management, Journal of Interactive Marketing y 
Technovation. Asimismo, viene manteniendo estrechas 
colaboraciones y estancias en prestigiosas universidades 
internacionales tales como Columbia University, University of 
Maryland, Michigan State University, New York University y 
Maastricht University.  
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 20 14 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


6 20 12 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


7 15 6 0 


Profesor Asociado 22 0 0 0 


TOTAL 39 55 32 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Comercialización e Investigación de Mercados 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


4 4 20 14 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 7 3 


Profesor Contratado 
Doctor 


6 6 13 6 


Profesor Asociado 11 2 0 0 
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Departamento Derecho Privado 


Breve descripción 
docente e investigadora 
del profesorado  


El profesorado del Área de Derecho Mercantil es, en parte, 
profesorado a tiempo completo, con plena dedicación a la 
investigación y a la docencia universitaria. Son autores de diversas 
monografías, capítulos de libro y artículos en revistas y editoriales de 
reconocido prestigio en el ámbito de las ciencias jurídicas. Todos ellos 
tienen reconocido, al menos, un sexenio de investigación y uno o 
varios quinquenios docentes en función de su antigüedad. Otros 
profesores del Área que imparten docencia en el título lo hacen a 
tiempo parcial. Se trata de profesionales del ámbito del Derecho 
(jueces, abogados, inspectores de Hacienda) de reconocido prestigio, 
muchos de ellos Doctores, que compatibilizan el desarrollo de su 
profesión con la docencia universitaria enriqueciéndose esta última 
con la experiencia práctica de la aplicación de las normas mercantiles. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 18 12 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


5 19 13 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


4 9 2 0 


Profesor Asociado 13 0 0 0 


TOTAL 25 46 27 2 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Derecho Privado 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 2 0 


Profesor Asociado 2 0 0 0 
C
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Departamento Economía Aplicada 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado de las dos áreas que componen el Departamento de 
Economía Aplicada ostenta, en general, una larga trayectoria 
docente, dado que la mayor parte de los profesores a tiempo 
completo cuenta con 5 o 6 quinquenios. En cuanto al perfil 
investigador, a finales de 2019 el profesorado acumulaba 56 tramos 
de investigación, con una media de 2 sexenios por profesor (entre los 
doctores funcionarios). Una parte importante del profesorado ha 
participado en proyectos de investigación de ámbito regional, 
nacional e internacional. Respecto al perfil profesional de los 
asociados, mayoritariamente se trata de docentes en enseñanza 
secundaria y trabajadores en el ámbito de las finanzas privadas y 
públicas. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 23 15 3 


Profesor Titular de 
Universidad 


22 100 41 3 


Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 


4 20 0 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2 0 0 0 


Profesor Asociado 10 0 0 0 


TOTAL 42 143 56 6 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Economía Aplicada 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


1 1 6 6 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 7 3 
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Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado del Departamento de Economía Financiera y 
Contabilidad que imparte docencia en el Grado en Marketing se 
caracteriza fundamentalmente por su profundo conocimiento de las 
materias impartidas, fruto de su larga experiencia docente. Su 
experiencia investigadora está relacionada con las cuentas anuales, 
las comparaciones intersectoriales, las situaciones concursales y el 
cálculo de costes para la toma de decisiones, con varios sexenios de 
investigación. Además de publicar libros y artículos relacionados con 
el contenido de sus investigaciones, también han preparado 
materiales docentes especialmente adaptados a las necesidades 
formativas del alumnado de esta titulación. 


 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


3 16 7 2 


Catedrático de 
Escuelas Universitarias 


1 6 0 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


8 28 9 2 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


6 29 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 6 1 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Asociado 10 0 0 0 


TOTAL 31 85 17 4 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 11 4 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


1 0 6 0 
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Departamento Filología Inglesa 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El profesorado del Departamento de Filología Inglesa de la 
Universidad de Murcia lleva años impartiendo docencia en multitud de 
títulos de Grado y Máster, localizados la mayoría en la Facultad de 
Letras, como el Grado en Estudios Ingleses, en Estudios Franceses, 
o en Traducción e Interpretación. Además de ello, también imparte 
docencia desde hace años en la Facultad de Economía y Empresa, 
concretamente en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, en Economía, en Marketing, y en Sociología, obteniendo 
evaluaciones positivas de su actividad docente. Otras facultades en 
las que dicho profesorado también tiene presencia son la Facultad de 
Ciencias Sociosanitarias, la Facultad de Comunicación y 
Documentación, la Facultad de Derecho, y la Facultad de Medicina. 
En cuanto al perfil investigador de sus miembros, las líneas de 
especialización pueden agruparse en tres grandes áreas: estudios 
literarios, estudios culturales, y lengua inglesa y lingüística. En esta 
última área se incluye la parte del profesorado dedicado al estudio de 
la enseñanza y aprendizaje del inglés como lengua extranjera, inglés 
para fines específicos aplicado al contexto de la economía, empresa 
y marketing y técnicas innovadoras de la enseñanza e inglés para 
fines específicos y producción escrita en el contexto académico. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


7 36 26 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


19 80 29 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


4 7 2 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


Profesor Asociado 24 0 0 0 


TOTAL 56 123 57 2 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Filología Inglesa 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 0 0 
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Departamento Fundamentos del Análisis Económico 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El perfil académico del profesorado del Departamento de 
Fundamentos del Análisis Económico es mayoritariamente el de 
doctor/a en Economía y mayoritariamente doctorado/a en 
universidades distintas de la UMU. Respecto a su formación, el 85% 
procede de estudios en Ciencias Económicas y el 15% de estudios 
en Ciencias Matemáticas. A nivel docente, el Departamento 
concentra su actividad principalmente en los estudios de grado 
asociados a la Facultad de Economía y Empresa, aunque también 
imparte docencia en estudios de grado asociados a otras facultades, 
como la Facultad de Derecho, la Facultad de Ciencias del Trabajo, la 
Facultad de Biología y la Facultad de Documentación. Además, el 
Departamento imparte docencia en cinco másteres adscritos tanto a 
la Facultad de Economía y Empresa, como a otras facultades afines. 
A nivel investigador, los miembros del Departamento están asociados 
a los grupos de investigación “Aplicaciones del Análisis Económico” y 
“Economía Internacional”, siendo las principales líneas de 
investigación las relacionadas con economía y política económica 
internacional, teoría de juegos, análisis de las diferencias salariales, 
desajustes en el mercado de trabajo, discriminación de la mujer en el 
mercado de trabajo, economía de la salud, educación y pensiones 
públicas y estado del bienestar y redistribución. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


1 6 4 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


13 60 17 0 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


4 22 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 7 1 0 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 0 0 0 


Profesor Emérito 1 6 6 0 


Profesor Asociado 5 0 0 0 


TOTAL 27 101 28 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Fundamentos del Análisis Económico 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


3 3 12 5 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 3 1 
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Departamento Información y Documentación 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El Departamento de Información y Documentación se divide en cuatro 
áreas: Biblioteconomía y Documentación, Periodismo, Publicidad y 
Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual. La docencia que 
imparte se realiza principalmente en el ámbito de los sistemas de 
información, gestión de bibliotecas y archivos, gestión de contenidos 
web, diseño y producción publicitaria, elaboración y gestión de medios 
de comunicación social y la creación y gestión de recursos 
audiovisuales.  
Desde el punto de vista de la investigación el departamento abarca 
diversas líneas, tales como las bibliotecas, Archivos y Cultura de la 
información. Comunicación social, Cultura y Tecnología, Fuentes del 
Conocimiento y Técnicas Documentales. Sistemas de Innovación y 
Transferencia Tecnológica, Sistemas de Información y Comunicación. 
Tecnologías de la Información. Comunicación, Discurso y Tecnologías 
y Comunicación Corporativa y Sociedad de la Información.  
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


5 25 18 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


21 53 28 1 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


2 10 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


6 7 2 0 


Profesor Colaborador 1 0 0 0 


Profesor Asociado 27 0 0 0 


TOTAL 62 95 48 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Información y Documentación 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Asociado 1 0 0 0 
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Departamento Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado 


El Departamento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa de la Universidad de Murcia está formado por veinticuatro 
profesores a tiempo completo. De estos profesores, ocho tienen 
sexenio vivo, catorce son mujeres y diez son hombres. Las líneas de 
los distintos grupos de investigación del departamento están 
dedicadas al análisis de datos y a la modelización matemática y 
econométrica, destacando el análisis dinámico de las políticas 
medioambientales, el estudio del crecimiento y los ciclos económicos, 
el análisis de las políticas de cohesión social y territorial y el estudio 
de la actividad turística. Esta labor investigadora ha dado como 
resultado publicaciones en importantes revistas y ha sido financiada 
por el Ministerio de Economía y Competitividad, la Fundación Séneca 
y recientemente por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


4 22 7 1 


Profesor Titular de 
Universidad 


12 61 13 0 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


8 43 0 0 


Profesor Sustituto 1 0 0 0 


TOTAL 25 126 20 1 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 2 12 2 


Profesor Titular de 
Escuelas 
Universitarias 


2 0 10 0 
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Departamento Organización de Empresas y Finanzas 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El objetivo principal del Departamento de Organización de Empresas 
y Finanzas de la Universidad de Murcia es la investigación y docencia 
en todos aquellos temas actuales y de futuro relacionados con la 
gestión y dirección de empresas y organizaciones y el mundo de los 
negocios. El profesorado del Departamento se agrupa en 3 áreas de 
conocimiento: Organización de Empresas, Finanzas y Proyectos y 5 
grupos de investigación, a saber: Universidad-Empresa, Economía y 
teoría financiera, Visión, robótica y proyectos de ingeniería, Dirección 
y gestión de empresas e Innovación Tecnológica Organizativa (ITO). 
Los profesores asociados del departamento son profesionales de 
relevantes empresas e instituciones de la Región de Murcia. 
Impartimos docencia en 11 centros, en 17 grados y 8 posgrados. El 
profesorado del departamento desarrolla una labor importante y 
orientada hacia la sociedad y el mundo de la empresa, a través de la 
Cátedra CajaMurcia de Economía de la Empresa, la Cátedra de 
Empresa Familiar Mare Nostrum, la Cátedra de Emprendedores, la 
Cátedra Grupo Fuertes de Excelencia Empresarial y la Cátedra de 
Innovación para la Especialización Inteligente. Con respecto a la 
investigación, el profesorado del departamento publica en revistas 
científicas internacionales relevantes como International Journal of 
Entrepreneurship and Small Business, Journal of the Knowledge 
Economy, Journal of Knowledge Management, International Journal 
of Technology Management, Management Decision y otros. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


9 37 24 7 


Profesor Titular de 
Universidad 


14 0 0 0 


Profesor Titular de 
Escuelas Universitarias 


2 10 0 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


7 12 3 0 


Profesor Asociado 27 0 0 0 


TOTAL 59 59 27 7 


Profesorado que imparte docencia en el Grado Marketing 


Departamento de Organización de Empresas y Finanzas 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


1 1 5 3 


Profesor Titular de 
Universidad 


3 3 16 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


2 2 3 1 


Profesor Asociado 3 1 0 0 
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Departamento Psicología Básica y Metodología 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


El Departamento de Psicología Básica y Metodología de 
la Universidad de Murcia es uno de los departamentos vinculados a 
la Facultad de Psicología de nuestra Universidad, e incluye dos áreas 
de conocimiento: Psicología Básica y Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento. Imparte docencia, principalmente, en los seis 
títulos de la Facultad de Psicología (dos grados y cuatro másteres), 
pero también imparte docencia en otras 15 titulaciones de otras 
facultades. Las principales líneas de investigación del departamento 
son: métodos de investigación y evaluación en ciencias sociales, 
meta-análisis, construcción y validación de escalas, neurociencia 
cognitiva y procesos psicológicos básicos. 


 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


6 33 27 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


14 61 15 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


4 6 1 0 


Profesor Asociado 7 0 0 0 


TOTAL 31 100 43 0 


Profesorado que imparte docencia en el Grado Marketing 


Departamento de Psicología Básica y Metodología 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Profesor Titular de 
Universidad 


1 1 5 1 
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Departamento Sociología 


Breve descripción 
docente e 
investigadora del 
profesorado  


Actualmente el Departamento de Sociología cuenta con 40 
profesores de los cuales 21 son a tiempo completo y 19 a tiempo 
parcial. El profesorado asociado del departamento se caracteriza por 
ser mayoritariamente personal de la administración pública regional, y 
docente en otros niveles de la enseñanza no universitaria. El 60% es 
doctor, y el 42% está acreditado a otras categorías universitarias.  
Existen cuatro grupos de investigación: Sociología del bienestar 
social y del envejecimiento, Organización, comunicación y grupos 
sociales, Exclusión social y desigualdad, Reestructuración territorial y 
desigualdad social, con una gran producción científica nacional e 
internacional, que se manifiesta sin ánimo de ser exhaustivos,  entre 
el curso 2015/2016 y 2019/2020, en 180 artículos publicados, de los 
cuales 41 son en revistas internacionales, 56 libros entre publicados y 
editados, 174 capítulos de libro, 20 proyectos de investigación, 2 de 
ellos de la Unión Europea, 28 tesis dirigidas, 28 contratos de 
investigación y 15 patentes. 
 


Categoría Cantidad 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 
Nº de Tramos de 


Transferencia 


Catedrático de 
Universidad 


1 6 4 0 


Profesor Titular de 
Universidad 


13 54 20 2 


Catedrático de 
Escuelas Universitarias 


1 6 1 0 


Profesor Contratado 
Doctor 


6 9 3 0 


Profesorado Asociado 19 0 0 0 


TOTAL 40 75 28 2 


Profesorado que imparte docencia en el Grado en Marketing 


Departamento de Sociología 


Categoría Cantidad Nº de Doctores 
Nº de Tramos 


Docentes 
Nº de Tramos de 


Investigación 


Catedrático de 
Universidad 


1 1 6 4 


Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


1 1 6 1 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 1 3 0 
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Profesorado que tutoriza Prácticas Externas y Trabajos Fin de Grado (TFG) en el Grado en 
Marketing 


Departamento 


Nº de 
Tutores 


Prácticas 
Externas  


Nº de 
Tutores 


TFG  


Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 1 1 


Comercialización e Investigación de Mercados 8 12 


Economía Aplicada 2 5 


Economía Financiera y Contabilidad 4 1 


Fundamentos del Análisis Económico 2 2 


Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa 2 5 


Organización de Empresas y Finanzas 2 8 


Sociología 1 3 
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Apartado 6. Personal Académico 
Anexo 2 


 
 
 


6.2 Otros recursos humanos  
 
 
6.2.1 Personal de administración y servicios  


La actividad docente e investigadora de la Facultad de Economía y Empresa no sería posible 
sin el personal de apoyo que atiende las labores administrativas y de gestión de las 
infraestructuras (Secretaría, Conserjería, Personal de Administración y Servicios de Apoyo a 
los Departamentos y Decanato, CRAI Hemeroteca). En la siguiente tabla se describe el 
Personal de Administración y Servicios (PAS) con el que contaba la Facultad de Economía y 
Empresa en el curso académico 2018-2019, imprescindible para el correcto desarrollo de la 
docencia de todos los títulos de Grado y Máster que son impartidos en el Centro, y que 
comparten sus recursos. 


Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Economía y Empresa 


Servicios del Centro Categoría Número 


Conserjería 
Auxiliar de Servicios de Conserjería  9 


10 
Jefa/e de Conserjería 1 


Secretaría 


Administrativa/o de Secretaría 5 


8 Jefa/e de Negociado de Secretaría 2 


Jefa/e de Sección de Secretaría 1 


Decanato 
Apoyo del Decanato 1 


2 
Secretaria/o del Decanato 1 


CRAI-Hemeroteca 
Auxiliar de Biblioteca 3 


4 
Jefa/e de Sección 1 


PAS de los Departamentos Administrativa/o 8 8 


 


La evolución de la plantilla del personal de administración y servicios puede consultarse en la 
Memoria Académica y Económica de la Facultad de Economía y Empresa y en las evidencias 
del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) correspondiente al 
personal académico y de apoyo a la docencia disponibles en el espacio web del Centro. 


 
 
6.2.2 Justificación de adecuación del personal de administración y servicios 


En el momento de implantación del Grado no se detectó la necesidad urgente de un aumento 
de las plantillas de personal de administración y servicios.  


Por otra parte, en el contexto del SAIC se realizan encuestas de satisfacción con el título a 
estudiantes y profesores en las que se incluyen ítems sobre la satisfacción con este personal 
de apoyo, siendo en general bastante elevada (medias en torno a 4 en los cursos 2017-2018 y 
2018-2019 con valoraciones en escala 1-5). 
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6.2.3 Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 


Los procesos de contratación de personal docente e investigador y de administración y 
servicios en la Universidad de Murcia cumplen los criterios de igualdad y no discriminación 
marcados por las leyes y por los códigos de responsabilidad social de la Administración 
Pública. 


La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, determina que “las universidades contarán entre sus 
estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 
relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres” (Disposición adicional 
duodécima). 


En este sentido, la Universidad de Murcia se ha dotado con una Unidad para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres que desempeña un papel dinamizador fundamental en el establecimiento 
de políticas activas para la consecución de la igualdad real de trato y oportunidades. A raíz de 
su trabajo, en particular de la Comisión de Igualdad de la Universidad de Murcia, el Consejo de 
Gobierno de 19 de abril de 2013 aprobó el primer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de la Universidad de Murcia, al que se unirían otros acuerdos y procedimientos relacionados 
con la conciliación de la vida laboral y familiar que son de aplicación al personal PDI y PAS de 
la Universidad, así como protocolos y reglamentos en materia de igualdad. Concretamente, a 
fecha de esta modificación serían: 


 Reglamento de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad 
de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2010. 


 Protocolo de actuación de la Universidad de Murcia para la resolución de conflictos 
interpersonales y para la prevención del acoso, aprobado en Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Murcia en sesión celebrada el día 6 de julio de 2012 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 174, de 28 de julio de 2012. 


 Protocolo para la prevención, detección y actuación frente al acoso sexual, por razón 
de sexo, por orientación sexual e identidad y/o expresión de género de la Universidad 
de Murcia, aprobado en Comisión Permanente Consejo de Gobierno de 12 de abril de 
2018. 


 Reglamento sobre procedimiento de cambio de nombre de uso común, a efectos 
internos, de personas transexuales, transgénero e intersexuales, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 20 de julio de 2018. 
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Apartado 7. Recursos Materiales y Servicios 
Anexo 1 


 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 
7.1.1 Medios materiales y servicios disponibles  


El Grado en Marketing es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la Rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso preferente de bibliografía, fuentes 
estadísticas y documentos. Estos medios cada vez tienen una mayor presencia en formatos 
electrónicos, dado el crecimiento exponencial de las nuevas Tecnologías de Información y 
Comunicación (TICs), lo que favorece la interdisciplinariedad en el ámbito de las ciencias 
sociales.  


La Facultad de Economía y Empresa cuenta con los recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Marketing. Estos recursos son adecuados para garantizar un 
adecuado desarrollo de la actividad docente y la adquisición de competencias. Se pueden 
destacar los siguientes: 


a. Aulas de diferente capacidad (200, 116, 56 y 36 puestos), adecuadas para desarrollar 
diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde las clases magistrales a las 
prácticas o seminarios dirigidos a grupos más reducidos o tutorías grupales. 


b. Recursos multimedia adecuados que sirven de apoyo a la actividad docente, pudiéndose 
acceder desde el ordenador de todas las aulas a los recursos del Aula Docente. A estos se 
unen los recursos ofrecidos desde la Universidad de Murcia (Tecnologías en el Aula y 
Campus Virtual), contando el Centro con espacios equipados para la realización de 
videoconferencias y para la grabación automática en el aula (Videoapuntes). 


c. Aulas de Docencia (ADLA) y de Acceso Libre (ALA) con equipamiento informático (de 13 a 
43 puestos de ordenador) para el trabajo individual o el desarrollo de docencia práctica, al 
que se unen 2 aulas móviles que disponen de 30 ordenadores portátiles y un Laboratorio 
de Idiomas, equipado con 25 puestos dotados de equipo multimedia. 


d. CRAI Hemeroteca Economía y Empresa que, además de una sala de estudio con 500 
puestos, ofrece acceso al servicio de consulta y préstamo de fondos bibliográficos básicos, 
revistas con suscripción o de acceso abierto y apoyo a sus usuarios en la búsqueda de 
documentación científica o técnica (revistas, fuentes estadísticas…). Gestiona también un 
servicio de préstamo a estudiantes de ordenadores portátiles y el uso de cinco cabinas de 
trabajo en grupo con 7 puestos, dotadas de pantalla para la proyección de audiovisuales.  


e. Salas de reuniones y seminarios de departamento que, además de emplearse para la 
realización de reuniones (comisiones, reuniones de horarios, etc.), tienen un uso docente e 
investigador (charlas, actos de defensa y lectura de tesis doctorales o de trabajos fin de 
máster, revisiones de exámenes, etc.).  


f. Salón de Actos (608 puestos) y Salón de Grados (103 puestos) destinados a distintos 
eventos y actividades formativas. 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de la Facultad de Economía y 
Empresa cuenta con un proceso de apoyo sobre la gestión de los recursos materiales y 
servicios que garantiza la identificación de necesidades, el mantenimiento y la gestión de 
incidencias. Las evidencias del proceso están disponibles en el apartado de calidad de la web 
del centro. En particular, en el contexto del SAIC se realizan encuestas de satisfacción con el 
título a estudiantes y profesores en las que se incluyen ítems sobre la satisfacción con los 
recursos materiales y servicios, siendo en general bastante elevada (medias en torno a 4 en los 
cursos 2017-2018 y 2018-2019 con valoraciones en escala 1-5). 
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A los recursos materiales previamente descritos, hay que añadir los servicios que se ofrecen a 
los estudiantes desde diferentes unidades de la Universidad de Murcia y que han sido 
detallados en el apartado 4.3 de esta memoria sobre apoyo a los estudiantes. Tal sería el caso 
del Servicio de Información Universitario (SIU), el Área de Relaciones Internacionales (ARI), el 
Servicio de Idiomas (SIDI), el Servicio de Actividades Deportivas (SAD), la Oficina de 
Emprendimiento de la Universidad y el Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). 
Este último es el servicio que gestiona los convenios de prácticas en empresa de todos los 
alumnos de la Universidad, pudiendo acceder a través de su página web a todos los convenios 
de prácticas firmados con empresas e instituciones a disposición del alumnado del Grado en 
Marketing, simplemente seleccionando la Facultad de Economía y Empresa y la titulación, 
entre otros filtros de búsqueda (país, provincia, localidad, razón social, etc.) que proporciona 
esa aplicación. 


Adicionalmente a estos servicios, la Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los 
usuarios del Aula Virtual a través del Área de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones Aplicadas (ATICA). Además, proporciona apoyo a los profesores en la 
producción de recursos digitales a través del Centro de Atención a Usuarios (CAU) y la Unidad 
de Innovación. 


Por último, la Universidad de Murcia articula los procedimientos necesarios para garantizar 
unas condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación 
social a través de su política de accesibilidad en ese ámbito. En lo que se refiere a las 
infraestructuras y servicios la Universidad de Murcia cuenta con los recursos necesarios para 
garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


 


7.1.2 Mecanismos de actualización de materiales y servicios  


El funcionamiento de todos los servicios universitarios descritos, por depender de diferentes 
vicerrectorados, viene determinado por sus propios reglamentos y presupuestos, no 
dependiendo su desarrollo y mantenimiento de la Facultad de Economía y Empresa. Tal sería 
el caso del Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual, siendo el Área 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) de la Universidad 
de Murcia quien atiende su mejora e incidencias. No obstante, el Centro cuenta con la 
posibilidad de solicitar en las convocatorias de infraestructuras de la Universidad de Murcia la 
adquisición de material. Además, la Universidad de Murcia cuenta con un servicio de 
mantenimiento para atender reparaciones y pequeñas obras, así como de un servicio de 
limpieza.  


 


7.1.3 Listado de empresas con las que existe convenio para la realización de 
prácticas 


La Facultad de Economía y Empresa, a través del COIE, tiene suscritos convenios con 
empresas e instituciones para la realización de las prácticas de los estudiantes del Grado en 
Marketing. En la siguiente tabla se relacionan aquellas con las que existe convenio en vigor a 
fecha de la elaboración de este documento (julio de 2020), pudiendo acceder a un listado 
actualizado de convenios vigentes a través de la página de COIE. 
 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


G30333603 
 ASOCIACION MURCIANA PARA EL CUIDADO DE LA DIABETES 
(ADIRMU) 


MURCIA (MURCIA) 


B73888372 AAC SOLUCIONES GLOBALES, S.L. ESPINAR (EL) (MURCIA) 


B73835589 ABAD GABINETE CONSULTOR, S.L. ARCHENA (MURCIA) 
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https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina

https://www.um.es/web/umuemprende/quienes-somos/oficina

http://www.um.es/web/coie/

https://practicas.um.es/practicas/practicasempresa.consultas.empresas_conv_vigentes.do

https://www.um.es/web/atica/principal

https://www.um.es/web/atica/cau

https://www.um.es/web/innovacion/inicio

https://www.um.es/web/innovacion/inicio

https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/adyv/diversidad/recursos-apoyo

http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

http://www.um.es/atica/

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento

https://practicas.um.es/practicas/practicasempresa.consultas.empresas_conv_vigentes.do
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73736696 ABOGADOS Y ECONOMISTAS GARCIA BERNAL, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73681173 ACADEMIA TECNICA CIMBRA, S.L.N.E. MURCIA (MURCIA) 


B73719072 ACHO COMUNICACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73879876 ACHO QUE BUENO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G30452577 A.D. INFANTE (ASOCIACION DEPORTIVA) MURCIA (MURCIA) 


B83336511 ADAPTA CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30895296 ADN VISUAL, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


E73913436 ADRIAN DUFFY Y PAUL ROGERS, C.B. (LEAD STUDIOS) MURCIA (MURCIA) 


48737975D ADRIAN GARCIA ANDUJAR ESPINARDO (MURCIA) 


Y4562018M ADRIAN PAUL DUFFY (DENTAL BOOSTER) ESPINARDO (MURCIA) 


B73456501 AGENCIA CREATIVA COMUNICACION MULTIMEDIA, S.L.L. LORCA (MURCIA) 


E73878662 AGENDA MENUDA, C.B. MURCIA (MURCIA) 


A30099907 AGRIMULSA, S.A. MULA (MURCIA) 


B30473615 AGROSOLMEN, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73054835 AGRUPACION DENTAL LEVANTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


48512509N ALBERTO MARIN-BARNUEVO LARIOS RANERO (EL) (MURCIA) 


77758414Z ALBERTO SEBASTIAN MARTINEZ GUERRERO MURCIA (MURCIA) 


B73707119 ALCALINK MULTISERVICIOS ONLINE, S.L.L. LORCA (MURCIA) 


B73645574 ALCAZARGAMING, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73873515 ALEPAR AUTOMATISMOS, S.L.U. 
COBATILLAS LA VIEJA 
(MURCIA) 


B30753354 ALFA GENERATORS, S.L. 
ALCAZARES (LOS) 
(MURCIA) 


B73736704 ALGESAD 2012, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73630576 ALGORITMO INGENIERIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B05536420 ALHAMTEC SOLUTIONS, S.L. MAZARRON (MURCIA) 


B73993263 ALIGNERS ESPAÑA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73573610 ALINATUR PETFOOD, S.L. LORCA (MURCIA) 


48446754Z ALMUDENA CAZORLA DIAZ 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B05530597 ALRO SOLAR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73806580 ALTOS DE CALBLANQUE, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B54847116 ALUX SHOWER SCREENS, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


E73757833 AMBIA, C.B. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73536914 AMBULANCIAS SAMU MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30009146 AMC GRUPO ALIMENTACION FRESCO Y ZUMOS, S.A. ESPINARDO (MURCIA) 


23272221Q ANA BELEN LOPEZ JURADO (PUBLICISTA) TOTANA (MURCIA) 


14957652Q ANE MIREN ITURBE ORMAECHE MUÑOZ (NORAMAR ASESORIA) 
GRAN ALACANT 
(ALICANTE) 


A30228837 ANGEL LINARES MONTALBAN, S.A. LORCA (MURCIA) 


52812553E ANGEL MIRANDA LOZANO ( MTV/ MORATALLAT TV) MORATALLA (MURCIA) 


A30012645 ANGEL TOMAS, S.A (ATOSA) SANTOMERA (MURCIA) 


48511926G ANGELA JIMENEZ LAX MURCIA (MURCIA) 


48422489Z ANGELES VIDAL CARBONELL (ACADEMIA BLUME) MURCIA (MURCIA) 


B83228320 ANSWARETECH, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73874737 ANTAR COMPLET, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30386080 ANTARES NATURALEZA Y AVENTURA. S.L. MURCIA (MURCIA) 


27481030D 
ANTONIO CARRION MOLINA (ABOGADO Y AGENCIA DE 
MARKETING) 


MURCIA (MURCIA) 


52805308E ANTONIO PEREZ MUÑOZ MURCIA (MURCIA) 


23228695Y ANTONIO REVERTE DIAZ CARTAGENA (MURCIA) 


77542539V ANTONIO SANCHEZ MARTI ESPINARDO (MURCIA) 


G73697468 ANTROPOLOGIA GLOBAL MURCIA (MURCIA) 


B55039440 API VIRTUAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B58569120 APLICACIONES EN INFORMATICA AVANZADA, S.L. 
SANT CUGAT DEL VALLES 
(BARCELONA) 


B30553978 APM IMPULSE S.L.U. BULLAS (MURCIA) 


B73841470 APPLE GREEN IMPEX, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B02607554 AQO PRODUCCIONES, S.L. ALBACETE (ALBACETE) 


B73640971 AQUAPORINS & INGREDIENTS, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A02005460 ARCOS HERMANOS, S.A. ALBACETE (ALBACETE) 


Q3018001B AREA CALIDAD E INNOVACION (UNIVERSIDAD DE MURCIA) MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
AREA DE RELACIONES INTERNACIONALES (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


B73630592 AREO FLAM S.L.L. SAN GINES (MURCIA) 


A30014047 AROM, S.A 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73804882 ARTIFICIAL INTELLIGENCE TALENTUM, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


23024628H ASCENSION MARIA APARICIO LEON ESPINARDO (MURCIA) 


48304331F ASCENSION ROSA EGEA TORREVIEJA (ALICANTE) 


B30811848 ASCENSORES LEVEL, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30160204 ASESORES Y TECNICAS AGRICOLAS, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30565659 ASESORIA SANCHEZ CANOVAS, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B73588592 ASESORIA Y FORMACION DE MEDIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73764417 ASEYDE ESPINARDO, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


A30023295 ASFALTOS DEL SURESTE, S.A. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


G30508931 
ASOC. PARA  ATENCION PERSONAS CON TRASTORNOS DEL 
DESARROLLO  (ASTRADE) 


MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


G73622508 ASOCIACION  UNIVERSITARIA ALUM MURCIA (MURCIA) 


G73647935 ASOCIACION ASPERGER DE MURCIA (ASPERMUR) MURCIA (MURCIA) 


G30122550 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) 


MURCIA (MURCIA) 


G73567935 ASOCIACION DE ENFERMEDADES RARAS D'GENES TOTANA (MURCIA) 


G30112049 ASOCIACION DE FAMILIAS Y ENFERMOS MENTALES (AFES) MURCIA (MURCIA) 


G73823494 ASOCIACION EDUCATIVA POR LA INTEGRACION Y LA IGUALDAD MURCIA (MURCIA) 


G30511687 
ASOCIACION EMPRESARIAL INVESTIGACION CENTRO 
TECNOLOGICO DE MARMOL Y PIEDRA 


CEHEGIN (MURCIA) 


G87253852 ASOCIACION ESPAÑOLA DE NATIVOS DIGITALES MADRID (MADRID) 


G73811853 ASOCIACION HUERTA BIZARRA ÑORA (LA) (MURCIA) 


G73909608 ASOCIACION INTEGRAMUR 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


G73545477 ASOCIACION JARDINES DEL MUNDO ALJUCER (MURCIA) 


G30534069 
ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


G73355307 ASOCIACION JUVENIL ACDC DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


G05543186 ASOCIACION LOCURA POR VIVIR 
SANTIAGO Y ZARAICHE 
(MURCIA) 


G73678948 ASOCIACION MAPANIA ESPARRAGAL (MURCIA) 


G73279820 
ASOCIACION MURCIANA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 
(CONSUMUR) 


MURCIA (MURCIA) 


G73863045 
ASOCIACION PARA LA DIFUSION DE LA PEDAGOGIA 
MONTESSORI MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


G54614532 ASOCIACION REGALOS DE AMOR DE ELCHE ELCHE (ALICANTE) 


G30820419 ASOCIACION T.P. CARTAGENA MM. CARTAGENA (MURCIA) 


G73781445 ASOCIACION VIENTO NORTE SUR PUNTAL (EL) (MURCIA) 


J73019176 ATAURIQUE EN SOCIEDAD CIVIL MURCIA (MURCIA) 
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 6 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73733255 ATC MURCIA 1, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E73960056 ATELIER DE LA INVITADA, C.B. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (UNIVERSIDAD 
DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B73977290 AULAPLUS FORMACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73726721 AUNEA DESAROLLOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30528608 AUPESAN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30007264 AUXILIAR CONSERVERA, S.A. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73813537 AVANCE AGRICOLA, S.L. ABARAN (MURCIA) 


B73641565 AVANTE SURESTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B53338497 AYMERICH INVER, S.L. ELCHE (ALICANTE) 


P3000800G AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


P3002100J AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO (MURCIA) 


P0203700J AYUNTAMIENTO DE HELLIN HELLIN (ALBACETE) 


P3002400D AYUNTAMIENTO DE LORCA LORCA (MURCIA) 


P3002600I AYUNTAMIENTO DE MAZARRON MAZARRON (MURCIA) 


P3003000A AYUNTAMIENTO DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


J73691362 A2 INGENIERIA S.C. MURCIA (MURCIA) 


A73071326 BABY FOODS, S.A. CEUTI (MURCIA) 


A48265169 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) BILBAO (VIZCAYA) 


B73762007 BANG BRANDING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


22978996H BARBARA HERNANDEZ ROMERO ALCAYNA (LA) (MURCIA) 


B73760936 BDS, BEE SOCIAL MEDIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


04602329Y BEATRIZ PARRA BUENO CARTAGENA (MURCIA) 


B73713570 BELIBE SALUD, SL MURCIA (MURCIA) 


B73635039 BELTIA IT CONSULTING, S.L.N.E. ESPINARDO (MURCIA) 


E54625561 BENISSA BIO, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B73694424 BERNAL DESCANSO, S.L ABANILLA (MURCIA) 


B73847881 BIDAH Y CHAUMEL, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73797482 BILNEA DIGITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73950297 BIOESPACIOS SALUDABLES, S.L.U. ESPARRAGAL (MURCIA) 


C
SV


: 3
90


34
05


47
16


39
37


49
10


63
18


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 7 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B54714183 BIOIDENTITY SOCIEDAD LIMITADA ELCHE (ALICANTE) 


E73839789 BITACLICK, C.B. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


B30921084 BIYECTIVA, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B17467671 BLENDHUB, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


F30003420 BODEGAS COOPERATIVAS SAN ISIDRO DE JUMILLA, S.COOP. JUMILLA (MURCIA) 


B73591109 BODYTONE INTERNATIONAL SPORT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73790867 BOMAQ INDUSTRIES, S.L.U. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73919177 BRAINFORFOOD MARKETING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73898678 BRANDART COMUNICACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73585861 BUILDING BUSINNESS QUALITY PROMOTIONS, S.L. GUADALUPE (MURCIA) 


B73449290 BUSINESS INTELLIGENCE TECHNOLOGY, S.L.L. (BITEC) ESPINARDO (MURCIA) 


B73932576 BUZZIAL, S.L.U. ESPINARDO (MURCIA) 


A62186556 CABLEUROPA, S.A. (ONO) MURCIA (MURCIA) 


G28029007 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID (CAJA 
MADRID) 


MADRID (MADRID) 


A73505158 
CAJA MURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 


MURCIA (MURCIA) 


F03014677 CAJA RURAL CENTRAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO ORIHUELA (ALICANTE) 


F18009274 CAJA RURAL GRANADA SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO GRANADA (GRANADA) 


F04743175 
CAJAS RURALES UNIDAS, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CREDITO (CAJAMAR) 


ALMERIA (ALMERIA) 


B30476543 CALIDAD DEPORTIVA, S.L. TOTANA (MURCIA) 


Q3073001D 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, SERVICIOS, INDUSTRIA Y 
NAVEGACION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B03483088 CAÑIZOS ALBATERA, S.L. ALBATERA (ALICANTE) 


B30421432 CAPICCIO, S.L. 
ENCARNACION (LA) 
(MURCIA) 


B81411720 CAREX LOGISTICS, S.L 
SANGONERA LA SECA 
(MURCIA) 


48450073K CARLOS JESUS FERNANDEZ GONZALEZ (CREASTYLOW) 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


52805572X CARMEN MARIA PELLICER MARTINEZ MURCIA (MURCIA) 


A30093975 CARNICAS DEL GUADALENTIN, S.A. LORCA (MURCIA) 


B30507032 CARRILLO ASESORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73614091 CARRILLO ASESORES TRIBUTARIOS Y ABOGADOS, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73154445 CARROCERIAS INSONORIZADAS SURESTE, S.L. 
ALCAZARES (LOS) 
(MURCIA) 


B73943409 CASA BOQUERA, S.L. YECLA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73999484 CASAU ESTUDIO CREATIVO S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30312482 CASH LEVANTE, S.L. 
MATANZAS (CAMPO DE) 
(MURCIA) 


B73767246 CASUAL DINING AND FUN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
CATEDRA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B54802020 CATRAL GARDEN & HOME DEPOT, S.L. CATRAL (ALICANTE) 


H73533325 CDAD PROP CENTRO COMERCIAL NUEVA CONDOMINA MURCIA (MURCIA) 


B03927175 CENTRAL HISUMER, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


A28017895 CENTRO COMERCIAL DE MURCIA (EL CORTE INGLES S.A.) MURCIA (MURCIA) 


G03799103 
CENTRO DE CULTURA TRADICIONAL-MUSEO ESCOLAR DE 
PUSOL 


ELCHE (ALICANTE) 


Q3018001B 
CENTRO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y EMPRESARIALES 
(UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


P3003000A 
CENTRO MUNICIPAL PUERTAS DE CASTILLA (AYUNTAMIENTO 
DE MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


G30434245 
CENTRO TECNOLOGICO DEL  MUEBLE Y LA MADERA REGION 
DE  MURCIA (CETEM) 


YECLA (MURCIA) 


B30096184 CEREALES Y HARINAS GARSAN, S.L. LORCA (MURCIA) 


B30588388 CERO GRADOS SUR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73774598 CERVEZA GRANA, S.L. LORQUI (MURCIA) 


F73925174 CERVEZAS RICOTE VALLEY S.COOP RICOTE (MURCIA) 


48477418L CESAR MARTINEZ ALDEGUER ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73773533 CHILLYPILLS COMUNICACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73880601 CHINA IN CROWD, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B30059083 CHUBB, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73933566 CIAO MODELS SOCIEDAD LIMITADA MURCIA (MURCIA) 


F73751885 CINCO ESTRELLAS VEGA DEL SEGURA, S. COOP. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73050221 CIT DEVELOPMENT, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73624975 CITRICAMENTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30865869 CJ INGENIERIA EBT INNOVADORA, S.L.P. CARTAGENA (MURCIA) 


X6087268L CLEMENCE EMELINE GANGUET MURCIA (MURCIA) 


B73995763 CLIMA LOGISTICS MEDITERRANEO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30411086 CLINICA OFTALMOLOGICA CENTROFAMA COC, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73043978 CLOTH THE WORLD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G30589071 CLUB FUTBOL SALA JUMILLA JUMILLA (MURCIA) 
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 9 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73814857 COCIENTREGAS, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73614364 COKIDOO STUDIOS S.L.U. (ERASMUSU) MURCIA (MURCIA) 


Q3061002F 
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE LA 
REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


Q3070001G COLEGIO OFICIAL DE QUIMICOS DE MURCIA ESPINARDO (MURCIA) 


B83977868 COLINAS GREEN GOLF, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


B73352429 COMARTH ENGINEERING, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


B30082432 COMERCIAL AGRICOLA DE RIEGOS S.L. LIBRILLA (MURCIA) 


B30580880 COMERCIAL MARTINEZ ABENZA, S.L. ALGUAZAS (MURCIA) 


B73847436 COMKETING MEDIA, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73759151 COMPAS COMUNICACION CORPORATIVA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73818908 CONOCEA TRAINING, S.L. CHURRA (MURCIA) 


B73375719 CONSERVALIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B02390813 CONSORCIO ESPAÑA TRADES,S.L. ALBACETE (ALBACETE) 


B30436190 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES RIVERA CONTRERAS, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B54683172 CONSULTING BUSINESS EUROPEAN, S.L.U. ORIHUELA (ALICANTE) 


B73946659 CONTENT MARKETING SPAIN, S.L.U. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B30027429 COPELE, S.A. PALMAR (EL) (MURCIA) 


B30065668 COPIMUR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30591937 CORDITRANS MURCIA, S.L. 
SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


B87308532 CORPORACION DELGADO, GALLEGO, RODRIGUEZ, S.L. MADRID (MADRID) 


B73829319 COSMETICOS BIO MER, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73979288 COVERSHOT, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


48498575Q CRISTINA ALCAZAR CACERES MURCIA (MURCIA) 


A30106264 CULMAREX, S.A. AGUILAS (MURCIA) 


B30546378 CUMA SISTEMAS ELECTRONICOS, S.L. MONTEAGUDO (MURCIA) 


B73956476 CYA CONNECTING GLOBAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73933053 CYAMARKETEAM AGENCIA MARKETING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73756793 DATAMUR FORMACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30014484 DAVA, S.A. MURCIA (MURCIA) 


48432864Q DAVID BRIONES RAMOS 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 
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 10 


CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


77757565Q DAVID MARIN GARCIA CIEZA (MURCIA) 


B73904781 DECYDE, EMPRESA, CULTURA, DEPORTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B98930613 DEFORM 3D STUDIO, S.L. VALENCIA (VALENCIA) 


B30933899 DEL REY ROS, S.L. 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


B73947277 DELEFANT MARKETING ONLINE S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


A79406575 
DELEGACION DE CARTAGENA (FLEXIPLAN, S.A. EMPRESA DE 
TRABAJO TEMPORAL) 


CARTAGENA (MURCIA) 


A80903180 
DELEGACION DE LORCA (ADECCO T.T. S.A. EMPRESA DE 
TRABAJO TEMPORAL) 


LORCA (MURCIA) 


A79406575 
DELEGACION DE MURCIA (FLEXIPLAN, S.A. EMPRESA DE 
TRABAJO TEMPORAL) 


MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA APLICADA (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B30701924 DEPAU SISTEMAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73851818 DERMICA LABS SPAIN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B18542282 DESING FREE, S.L. GRANADA (GRANADA) 


A08000614 DEUTSCHE BANK, S.A.E. MADRID (MADRID) 


B73967564 DIASTIC GROUP, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73204166 DICAPRODUCT, S.L. MIRADOR (EL) (MURCIA) 


A78851961 DIGIMASTER, S.A. ESPINARDO (MURCIA) 


B73523623 DIGIO SOLUCIONES DIGITALES, S.L.N.E. MURCIA (MURCIA) 


B73821019 DIGITALDOT SERVICIOS INFORMATICOS, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B30457493 DISTRIBUDIET, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


A28164754 DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. ORIHUELA (ALICANTE) 


B73893943 DOALITIC, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30262786 DOLDI, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73198491 DORJAN SISTEMAS Y DATOS, S.L. LORCA (MURCIA) 


B30877856 DOSFARMASHOP ONLINE, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B30899686 DRONICA SERVICIOS AEREOS, S.L.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B30550115 DUQUE DE AYUSO, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


J74382094 ECODIATOMEA, S.C. BERRON (EL) (ASTURIAS) 


B30924120 ECOIMPRESION Y PUBLICIDAD, S.L. 
ALCAZARES (LOS) 
(MURCIA) 


B73558843 ECONATOURALWAY, S.L.N.E. 
BARRIO DEL PROGRESO 
(MURCIA) 


F73786501 EDUCARUM, S.COOP 
RIBERA DE MOLINA 
(MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73784779 EFENUS, S.L.U. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73753394 EFICIENCIA LOGISTICA, S.L. 
SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


B73725467 EGO BODEGAS, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B73887291 ELECTROMEK SHOP, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30014377 ELPOZO ALIMENTACION, S.A. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73791014 ENERGY SOLUTIONS INT COMP, S.L. CHURRA (MURCIA) 


48487740Z ENRIQUE DAVID BAEZA GONZÁLEZ (GOL DE MURCIA) ALGUAZAS (MURCIA) 


B73862948 ESAIND GLOBAL, S.L.U. JUMILLA (MURCIA) 


B73970055 ESCAPE PLAY, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B03920345 ESCUELA DE MODELOS KARA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


B73139651 ESPECIALIDADES QUIMICAS NEOQUIM, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B54928361 ESTRATEGIAS DEL DEPARTAMENTO CREATIVO, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


A30009153 ESTRELLA DE LEVANTE FABRICA DE CERVEZA, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73032112 ETIQUETAS ADHAY, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A28517308 EULEN, S.A. PATERNA (VALENCIA) 


B05511944 EUPHORIA STUDIOS, S.L. ALJUCER (MURCIA) 


B03555463 EURHOTEL MANAGEMENT SERVICE, S.L. CALPE (ALICANTE) 


B73815110 EUROPA ELEVACION - FORKLIFT, S.L.U. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73419269 EUROVERTICE CONSULTORES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


48503268V EVA MARIA RODRIGUEZ OLMOS MURCIA (MURCIA) 


B54057344 EXCELLENT CORK, S.L. IBI (ALICANTE) 


B05536164 EXPERIENCIAS YAVINO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73758617 EXPORT INTELLIGENT, S.L. ALCAYNA (LA) (MURCIA) 


B73925984 EXPORTFER INTERNATIONAL BUSINESS S.L. MURCIA (MURCIA) 


F73488066 EXTRACOLE, SDAD. COOP. CALASPARRA (MURCIA) 


B73950198 FABERIN SPAIN. S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


F30114441 FEDERACIÓN COOPERATIVAS AGRARIAS DE MURCIA (FECOAM) MURCIA (MURCIA) 


G30482970 
FEDERACION DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO DE LA REGION 
DE MURCIA (FECOM) 


MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


G78427002 
FEDERACION DE ENSEÑANZA DE CCOO DE LA REGION DE 
MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B13515622 FEEBBO SOLUTIONS, S.L. 
CIUDAD REAL (CIUDAD 
REAL) 


77513071N FELIPE ESPADA AZNAR (INSTITUTO HISPÁNICO DE MURCIA) MURCIA (MURCIA) 


E73867756 FERNANDEZ Y NORTES, C.B. MURCIA (MURCIA) 


34783398S FERNANDO MARTINEZ DIAZ (ASESORIA) MURCIA (MURCIA) 


A80241789 FERROVIAL SERVICIOS, S.A. MADRID (MADRID) 


B73447393 FLEXOGRAFICA DEL MEDITERRANEO, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73482549 FLOCCUS CALIDAD Y CONFIANZA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


44751961X FLORENCIO GUILLEN GARCIA (ORTOPEDIA) MURCIA (MURCIA) 


B73045619 FLORISTERIA FERNANDO HIJO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B54515770 FOODTOPIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73480691 FOSSIL NATURA, S.L.U. SANTOMERA (MURCIA) 


B98555147 FOXEN INFORMATICA, S.L. (MURCIA) MURCIA (MURCIA) 


B73761900 FRAGANCIAS DEL MUNDO, S.L. CEUTI (MURCIA) 


23292780J FRANCISCO  JOSÉ SOLANO NAVARRO (TESLA INNOVACIÓN) LORCA (MURCIA) 


27471683T FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ZAPATA SAN JAVIER (MURCIA) 


B30064950 FRANMOSAN, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B30454417 FRANSA AGROQUIMICOS, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


F05543905 FRECUENCIA MURCIA ECONOMICA, S.COOP. MURCIA (MURCIA) 


A30506406 FRIGICOLL MURCIA, S.A. MONTEAGUDO (MURCIA) 


B30300123 FRIO MUÑOZ, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


A30013841 FRIPOZO, S.A. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B73792855 FRUICO SPAIN, S.L.U. ALBERCA (LA) (MURCIA) 


B30034573 FRUMECAR, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B30558373 FRUOLMOS, S.L. AVILESES (MURCIA) 


B30248744 FRUTAS EL CHARCOS, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


A30047641 FRUTAS POVEDA, S.A. 
SAN JOSE DE LA VEGA 
(MURCIA) 


A30224588 FRUVECO, S.A. RAAL (EL) (MURCIA) 


G30010185 FUNDACION CAJA DE AHORROS DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


G73552366 
FUNDACION CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION 
DE MURCIA (CEEIM) 


ESPINARDO (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


G73611709 FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE 
SAN JOSE DE LA VEGA 
(MURCIA) 


G73038457 FUNDACION DIAGRAMA - INTERVENCION PSICOSOCIAL MURCIA (MURCIA) 


G33519141 FUNDACION EDP OVIEDO (ASTURIAS) 


G73748519 FUNDACION MATERNAL CRECER EN ARMONIA MURCIA (MURCIA) 


G73630584 FUNDACION MIGUEL CABALLERO LORCA (MURCIA) 


G73128944 FUNDACION REAL MURCIA CLUB DE FUTBOL CHURRA (MURCIA) 


G84451087 FUNDACION UNICEF COMITE ESPAÑOL(COMITE DE MURCIA) MURCIA (MURCIA) 


G30164099 FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA REGION DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


48619542A GABRIEL ESCAMEZ JIMENO (ZAPP-STUDIO) MURCIA (MURCIA) 


B73142978 GAM SEGURIDAD ALIMENTARIA, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73602948 GARANTENDO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


J73958647 GARCIA & CAÑADA LEGAL, S.C.P. MURCIA (MURCIA) 


B64359607 GARCIA GUERRERO ASESORIA FINANCIERA, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


A30018345 GARRIGOS ALMAGRO, S.A. LIBRILLA (MURCIA) 


77759029P GASPAR ESPIN RUIZ TOTANA (MURCIA) 


U73245227 GENERALA-TERRA NATURA UTE ESPINARDO (MURCIA) 


B30572903 GESTION Y PROYECTOS GANADEROS,S.L. CHURRA (MURCIA) 


B83153270 GESTIONES PATRIMONIALES ALTOSOTO, S.L. ALICANTE (ALICANTE) 


B30525117 GESTIRIEGO, S.L. LIBRILLA (MURCIA) 


B46175931 GFK EMER AD HOC RESEARCH, S.L. MADRID (MADRID) 


B53541157 GIRO CREATIVO S. L. ALICANTE (ALICANTE) 


B73700569 GIRONELLA Y MARTIN S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73660763 GLOBAL BUSINESS NONSTOP, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73771057 GLOBAL GAIA CONSULTING, S.L. JAVALI NUEVO (MURCIA) 


B73612046 GLOBAL PROTECCION Y SEGURIDAD, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73508301 GLOBAL SOLUTIONS GESTION Y DESARROLLO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B53803839 GLOBALIA INSTALACIONES MURCIA (MURCIA) 


B73172736 GN RETAIL, S.L. BENIAJAN (MURCIA) 


A30083026 GOLDEN FOODS S.A. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B54449699 GOLIAT CONSULTING, S.L.N.E. ELCHE (ALICANTE) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30572796 GONZALEZ, MAQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L. 
BARRIO DEL PROGRESO 
(MURCIA) 


B73884009 GONZALEZ Y MUÑOZ EXCLUSIVAS ALIMENTACION, S.L. ALQUERIAS (MURCIA) 


48652897P GONZALO ALBERTO MARTINEZ BALONGA (BGD ABOGADOS) MURCIA (MURCIA) 


B73661951 GREEN OPEN WARE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73147902 GREENFRESH SERVICES, S.L. 
ALBERCA DE LAS TORRES 
(MURCIA) 


B73798514 GREIWING TRUCK AND TRAILER RENTAL, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B53158721 GRUPO AGROTECNOLOGIA, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


B54961990 GRUPO ARESI DE INVERSIONES SPAIN, S.L. MADRID (MADRID) 


B73793424 GRUPO CHEQUEALO MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30131338 GRUPO CLICKCHE, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B73329435 GRUPO EMPRESARIAL MONTIEL Y GARCIA S.L. AGUILAS (MURCIA) 


B73710170 GRUPO ESTEBAN CUEVAS, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73660623 GRUPO GENYEN DIGITAL, S.L. PUNTAL (EL) (MURCIA) 


B73957672 GRUPO GENYEN DIGITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30088777 GRUPO G'S ESPAÑA 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


A30752703 GRUPO HORTIBERIA, S.A. CARTAGENA (MURCIA) 


B73355422 GRUPO IDEA SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73101701 GRUPO KAROLADA, SL 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73585960 GRUPO MEVEYA, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B73951964 GRUPO NATURAL HOSTESS, S.L. 
BARRIO DEL PROGRESO 
(MURCIA) 


B82835943 GRUPO ORENES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73838989 GRUPO SV KING REIFEN, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B73867202 GRUPO TECNOLOGICO MANTIS, S.L. YECLA (MURCIA) 


B73991648 GRUPO TERRAMOVIL DEL MEDITERRANEO, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73837593 GRUPO TWISTIT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B03012911 G'S ESPAÑA HOLDINGS, S. L. 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


B73377442 GS2 GESTION DE PROYECTOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30412092 GUERRERO CEREZO HERMANOS, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


B30487573 GUILLEN ROCA, S.L. 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


48476803W GUSTAVO TERRER MOTA (ABOGADO) MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73990822 GYM365 INSTALACIONES DEPORTIVAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
HERMANDAD FARMACEUTICA DEL MEDITERRANEO, S.C.L. 
(CATEDRA GRUPO HEFAME) (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


F30004444 
HERMANDAD FARMACEUTICA DEL MEDITERRANEO, S.C.L. 
(HEFAME) 


SANTOMERA (MURCIA) 


A30104137 HERMANOS ALCARAZ TORROGLOSA, S.A. LORCA (MURCIA) 


A30000632 HERO ESPAÑA, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73955726 HERRAMIENTA SEO, S.L.  (HIRANYAGARBA) MURCIA (MURCIA) 


A30006621 HERRERO Y LOPEZ S.A. (RENAULT ) CHURRA (MURCIA) 


A30047120 HIDA  ALIMENTACION, S.A. MULA (MURCIA) 


B73143448 HIDALOPEZ, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


A30131973 HIDROCONTA, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B73811606 HIGHWAY ENTERPRISES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30562292 HIJOS DE FRANCISCO GUILLEN, S.L. ALGAIDA (MURCIA) 


B30542849 HM HISPAMICRO SISTEMAS INFORMÁTICOS, S.L ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30870760 HOKU HOME, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73816589 HOP UBIQUITOUS, S.L. CEUTI (MURCIA) 


B30516876 HORTAMED, S.L. SISCAR (EL) (MURCIA) 


B30903280 HORTICOLAS MADRID S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B73387219 HOSMALOR 3, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73923120 HOSPITAL LA VEGA GRUPO HLA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73216319 HOTEL HYLTOR, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


A30408520 HOTEL PUERTO JUAN MONTIEL S.A. AGUILAS (MURCIA) 


B73807307 HUNNISA MACHINERY  & PARTS, S.L. FENAZAR (MURCIA) 


B73618225 IBERCHEM AROMAS, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


A85023463 IBERCHEM, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B87324844 IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73914699 IDEADORA, S.L. CHURRA (MURCIA) 


B73191322 IDEO PLANIFICACIÓN, S.L MURCIA (MURCIA) 


23233442S IDRED TECNOLOGIA 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


A28812618 IKEA IBERICA, S.A. CHURRA (MURCIA) 


B73841926 ILUMINALED ESPAÑA, S.L. ALBERCA (LA) (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30586374 
IMAGEN Y GESTION INTEGRAL DE ARTES AUDIOVISUALES, 
IMAGINA, S.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B73421455 IMAGINAMOS POR TI, S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


A50524727 IMAGINARIUM, S.A. ZARAGOZA (ZARAGOZA) 


A58513631 IMMOCHAN ESPAÑA, S.A. MADRID (MADRID) 


B64724321 INCONDICIONALES SPORTS, S.L. MADRID (MADRID) 


B30073670 INDUSTRIAL TECNICA GANADERA, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73783227 INDUSTRIAS QUIMICAS FERVALLE, S.L. ARCHENA (MURCIA) 


B30537211 INDUSTRIAS ROYAL TERMIC, S.L. SANTOMERA (MURCIA) 


B73795593 INFINITYGAMING, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B73317844 INFORGES DESARROLLO PERSONAS Y FORMACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73526360 INFORGES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73319378 INFORMARK BUSINESS S.L. ESPARRAGAL (MURCIA) 


B73809279 INGECO DESARROLLOS E INNOVACION, S.L.U. LORCA (MURCIA) 


B30226625 INGENIERÍA  ELECTROMECÁNICA MURCIANA, S.L. ALGUAZAS (MURCIA) 


B30470694 INGENIERIA DE SISTEMAS APLICADOS, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73469561 INGENIERIA, ENERGIA Y CALIDAD AMBIENTAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G30722037 INGENIERIA SIN FRONTERAS MURCIA MURCIA (MURCIA) 


A73137788 INGENIERIA Y COMERCIALIZACION DEL GAS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B30830525 
INGENIERIA Y DISEÑO ESTRUCTURAL AVANZADO, S.L. (IDEA 
INGENIERIA) 


CARTAGENA (MURCIA) 


B73287484 INGESERMANT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73279994 INICIATIVAS ORGANIZATIVAS DE EMPRESA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30451116 INMOTEC VIVIENDAS DE MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73253023 INNOVACIÓN, COMPETITIVIDAD Y TECNOLOGÍA MURCIA (MURCIA) 


B30248017 INSECTICIDA QUIPONS, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73995771 INSTALFRICA CLIMATIZACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G30111702 INSTITUCIÓN FERIAL VILLA DE TORRE PACHECO (IFEPA) 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


Q8050004D INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE MURCIA MURCIA (MURCIA) 


B73694895 INSTITUTO DE FORMACION Y CONSULTORIA AEREA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3000764E 
INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE 
LA REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


B18696807 INSTITUTO MEDICINA Y SALUD, CMC, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30595516 INSTITUTO MURCIANO DE FERTILIDAD, S.L.U. PROF. MURCIA (MURCIA) 


B30740872 INTEGRA ETT CARTAGENA (MURCIA) 


B73869703 INTELLIGENT APPS DESIGN & DEVELOPMENT, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73222440 INTERIORISMOS URBANOS, S.L. 
MORATA DE JALON 
(ZARAGOZA) 


B30119242 INTER-MAQUINAS AGUILAR, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73117020 INTERPROMOCIONES DE MURCIA, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


B81462087 INVERSIONES HIPOTECARIAS MEDITERRANEAS, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73540361 INVESTKEY ADVISALIA EAFI, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73980138 IPAK SOFTWARE DEVELOPMENT, S.L. 
PALMAR (EL) O LUGAR DE 
DON JUAN (MURCIA) 


27446069P ISABEL PIÑERO PIÑERO (CORREDURIA DE SEGUROS) 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


48657948E ISMAEL FRANCISCO GALIANA BADENES MURCIA (MURCIA) 


23032077S ISMAEL LOPEZ ZAMORA SAN JAVIER (MURCIA) 


B30854541 ITV DE MAQUINARIA, S.L. 
SANTIAGO DE LA RIBERA 
(MURCIA) 


48483745K IVAN GODINEZ GUERRERO (AGENTE BANCO SANTANDER) ALBERCA (LA) (MURCIA) 


71647697Y JAIME DEL RIO HERNANDEZ (RED VISITAR) LLANERA (ASTURIAS) 


A30022958 JAKE, S.A. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


15483218D JAVIER PEDREÑO ALBALADEJO SAN JAVIER (MURCIA) 


48612235X JAVIER VERA BERNAL MURCIA (MURCIA) 


B30682272 JERONIMO GARCIA SOLANO, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


48843334M JESUS JAVALOY JOVER MURCIA (MURCIA) 


B73306060 JOAQUIN CARCELES ASOCIADOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B82969510 JOHN BEAN TECHNOLOGIES SPAIN, S.L. 
ALCALA DE HENARES 
(MADRID) 


E30488530 JOSE ANTONIO HERNANDEZ MARIN Y OTROS C.B. (PAPELSUR) SAN GINES (MURCIA) 


48506452G JOSE ANTONIO HERNANDEZ NAVARRO SAN JAVIER (MURCIA) 


74358691J JOSE ANTONIO LOPEZ MARTINEZ (CORREDURIA DE SEGUROS) SAN JAVIER (MURCIA) 


77717055D JOSE ANTONIO MARIN ROBLES MURCIA (MURCIA) 


48491031Q JOSE CARLOS SANCHEZ HERNANDEZ MURCIA (MURCIA) 


22992781A JOSE FRANCISCO GUTIERREZ CAMPILLO (OPTICA PINATAR) 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


34816846K JOSE JOAQUIN SANDOVAL DIAZ (ASESORIA) MURCIA (MURCIA) 


22994095Y JOSÉ LUIS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ CARTAGENA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


48502252J JUAN ANTONIO WESTERVELD CARRION SANTOMERA (MURCIA) 


44510986Y 
JUAN CARLOS MUÑOZ GARRIGUES (AGENCIA IDEA, MARKETING 
Y CONSULTORIA) 


VALENCIA (VALENCIA) 


48652173C JUAN JOSE VIDAL SANCHEZ PALMAR (EL) (MURCIA) 


B73076739 JUAN SOLA, S.L. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


B73767352 JURAMELO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E73995565 J3 CLOTHING MURCIA (MURCIA) 


X5763590C KAMBIZ AHMADI (INMOBILIARIA) 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B30867188 KENSITE SCHOOL, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B95620662 KICKMICH BILBAO, S.L.N.E. BILBAO (VIZCAYA) 


J73725764 KOMENCO, S.C. MURCIA (MURCIA) 


B30630511 LA MANGA CLUB, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


A08850018 LA OPINION DE MURCIA, S.A.U. MURCIA (MURCIA) 


A78865433 LA VERDAD MULTIMEDIA, S.A. MONTEAGUDO (MURCIA) 


B73492647 LABORATORIO MEDIOAMBIENTAL, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B30456271 LABORATORIOS ALMOND, S.L. LIBRILLA (MURCIA) 


E73950545 LAS CULPASS, C.B. MURCIA (MURCIA) 


75148793L LAURA ALVAREZ DE CIENFUEGOS BALLESTEROS MURCIA (MURCIA) 


A30201693 LEAL & ASOCIADOS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


48650410M LEANDRO MADRONA MARTINEZ MURCIA (MURCIA) 


B73019937 LEGISMARK, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73954802 LEMON SMART SOLUTIONS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B84818442 LEROY MERLIN, S.L.U. ALCOBENDAS (MADRID) 


A78638186 
LICO CORPORACION OPERADOR DE BANCA - SEGUROS 
VINCULADO, S.A. 


MADRID (MADRID) 


B30132724 LIMCAMAR, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73849275 LOCK UP SMART DOORS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B54629860 LONDALI GABIRCH, S.L. ALICANTE (ALICANTE) 


B73825572 LOOK 2 PRINT MANAGEMENT INTERNATIONAL, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


A30066328 LOPEZ MATENCIO, S.A. SAN GINES (MURCIA) 


A73030819 LORCATUR LORCA TALLER DEL TIEMPO, S.A.U. LORCA (MURCIA) 


E73864068 L.S.T. ACADEMY, C.B. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B30149033 LUBRILOMA, S.L. LORQUI (MURCIA) 


48421235W LUISA CONSOLACION JARA CUTILLAS (ACADEMIA JARA) 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B73422180 LUNIA CONSULTORES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73737264 LYPSSO NETWORK, S.L. MURCIA (MURCIA) 


30829665M MANUEL RAFAEL ELENA NAVARRO MURCIA (MURCIA) 


G73540072 MAR MENOR CLUB DE FUTBOL SAN JAVIER (MURCIA) 


48520481A MARIA ANGELA BERNABE MUÑOZ (CANWI SOFTWARE) 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


48487271M MARIA DE LOS ANGELES BOTIA COLUCHO (ABOGADA) MURCIA (MURCIA) 


34817696C 
MARIA DEL CARMEN FENOLL LOPEZ (1976 EXPERIENCIAS Y 
VIAJES) 


MURCIA (MURCIA) 


75894172Z 
MARIA DEL MAR RODRIGUEZ MARTINEZ (AQUERE SOCIAL 
MEDIA) 


SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


34814837J 
MARIA DOLORES FERNÁNDEZ BARQUEROS (BLUME 
FORMACION) 


MURCIA (MURCIA) 


34809604R MARIA DOLORES MESEGUER MESEGUER MURCIA (MURCIA) 


34835062K MARIA DOLORES UREÑA GIRON (ABOGADA) MURCIA (MURCIA) 


22975173J MARIA ENCARNACION HERNANDEZ ROMERO CARTAGENA (MURCIA) 


48553509A MARIA ISABEL GONZALEZ SANCHEZ ALICANTE (ALICANTE) 


75244445Z MARIA JOSEFA PARRA JIMENEZ (AGENTE INMOBILIARIO) URRUTIAS (LOS) (MURCIA) 


48479581C MARIA PRESENTACION CARPE GARCIA ESPINARDO (MURCIA) 


34803291J MARIA ROCIO FAGES MARTINEZ (INMOBILIARIA ALIX) MURCIA (MURCIA) 


48657961N MARIA TERESA LARROSA ZAMORANO MURCIA (MURCIA) 


B30510622 MARIANO TAFALLA E HIJOS, S.L. LORCA (MURCIA) 


B05535091 MARINGATRADING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73818486 MARIO MERCADER, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


B73906133 MARKETING ACCION SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73618118 MARKETING Y BENEFICIO SL MURCIA (MURCIA) 


B30632434 MARMOLES EXPLOCAN, S.L. ALBUJON (MURCIA) 


A30352850 MARTINEZ AYALA, S.A. TOTANA (MURCIA) 


A30603757 MARTINEZ NIETO, S.A. 
CAMACHOS (LOS) 
(MURCIA) 


B73842072 MASKELINE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30115273 MATEOS RUIZ ECONOMISTAS, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73673725 MATIZ SOLUCIONES LINGÜISTICAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73912206 
MAXLEGAL CONSULTORES E IMPLANTADORES DE 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO INTEGRAL, S.R.L. 


MURCIA (MURCIA) 


B30336754 MAYPOL, S.L. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


E73864878 MCT ABOGADOS MURCIA, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B73280349 MEDICAL CAÑADA, S.L.L. SAN GINES (MURCIA) 


B30350391 MEDITERRANEA MERCH, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E54682695 MEGAFOR SANTA SECURITY, C.B. ALBATERA (ALICANTE) 


B54844394 MEGAFOR SANTA SECURITY, S.L. ALBATERA (ALICANTE) 


B73510059 MEGUMI FIESTAS, S.L. CASILLAS (MURCIA) 


J73467326 MELIGRANA.COM S.C. MURCIA (MURCIA) 


B30864540 MELON PLATINUM, S.L. ROLDAN (MURCIA) 


B30766620 METAENLACE SISTEMAS DE INFORMACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B03987419 METALISTERIA VEGA BAJA, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


B73728800 MI CHEF SERVICIOS ON LINE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


33504458J MIGUEL ANGEL ALONSO SALVADOR 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


22989455N MIGUEL ANGEL ARDIL GARCIA (BIOESPACIOS CONSULTORIA) ESPINARDO (MURCIA) 


X3196278Z MILENA MARIA REJNER MURCIA (MURCIA) 


B73456303 MILENIUN SEGUROS Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.L SANTOMERA (MURCIA) 


B73763278 MILEYENDA ENTERTAINMENT, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73766883 MINDEREST, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


23052281W MIRIAM ALEGRÍA GARCÍA MURCIA (MURCIA) 


48635034Q MIRIAM GIMENEZ HERNANDEZ 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


49276481Q MIRTHA LORENA SALAZAR HUARQUILA MURCIA (MURCIA) 


B04267225 MKTO CATAL IMPORTACIONES, S.L. PULPI (ALMERIA) 


B30543391 MOBEL SPORT TOTANA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B53470969 MOGAR GENERACION, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73769481 MONDIAL  FORKLIFT, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73828295 MOOBY FRANQUICIAS TECNOLOGICAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73600595 MORARTE LOGISTICS, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B30464721 MOSCA MARITIMO, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73373862 MOVILDATA INTERNACIONAL, S.L. 
BARRIO DEL CARMEN 
(MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73851552 MUAL MARKETPLACE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30453302 MUEBLES J. MARIN, S. L. JUMILLA (MURCIA) 


B30378822 MUEBLES MONTIEL, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


E73867913 MULLBRAND, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B30086110 MULTIGRAF, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73509374 MULTISERVICIOS LOPEZ, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B54930722 MUNFORT PREMIUM, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73905812 MUNTRADE IMPORT AND EXPORT, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B73919821 MURCIA DIRECTO, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


B73731721 MURCIAPUESTA, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B16308405 MYSTIC DESIGN, S.L. CUENCA (CUENCA) 


48396119W NACHO TOMAS RUIZ ESPINARDO (MURCIA) 


48492225Z NAHUM ESCOLAR NAVARRO MURCIA (MURCIA) 


Y0702233B NATALIA DZIUBAS (INMOBILIARIA) MURCIA (MURCIA) 


B23741267 NATTUM ECOTOUR, S.L. JAEN (JAEN) 


A95000295 NATURGAS ENERGIA COMERCIALIZADORA, S.A. BILBAO (VIZCAYA) 


B02376341 NEO MEDIA STUDIO, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73761744 NETWORKING EFICAZ, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B73869018 NEW ALTERNATIVE TECHNOLOGIES, S.L.U. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73356206 NEW REC LINE, S.L.U. TOTANA (MURCIA) 


B86251782 NEWCO INMOMADRID, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B98434665 NEWGARDEN SPAIN, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B30900005 NIDO ROBOTICS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73291262 NOVED PARTNER, S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


B87549218 NUBIKA CONSULTING, S.L. MADRID (MADRID) 


B73351520 NUEVOS SISTEMAS TECNOLOGICOS, S.L. (NEOSISTEC) ESPINARDO (MURCIA) 


B73864290 NUT COMMUNICATION & MARKETING STRATEGIES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30009096 NUTRAFUR, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30152532 NUTRICION Y SERVICIOS GANADEROS, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73482531 OBLITE IBERICA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B54829023 OCIOGRUPO VIAJES Y ESCAPADAS, S.L. ELCHE (ALICANTE) 


B30856439 ODILO TID, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B95087482 OESIA NETWORKS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A79096608 OMNICOM PUBLIC RELATIONS GROUP S.A. MADRID (MADRID) 


B73610511 OPENRED SOLUCIONES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30822217 OPTIMIZA PROTECTIVE & CONSULTING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73771891 ORGANICLIVE SOCIAL EVENTS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30872519 ORGANIZACION EMPRESARIAL DEL LEVANTE, S.L. ROLDAN (MURCIA) 


G30366736 
ORGANIZACION MURCIANA DE MUJERES EMPRESARIAS Y 
PROFESIONALES DE MURCIA (OMEP) 


MURCIA (MURCIA) 


B30800411 PALETPLASTIC LEVANTE, S.L. PALMAR (EL) (MURCIA) 


B73886624 PANTUMAKA COMUNICACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B54822986 PARDINES Y GONZALEZ ASESORES, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 


B30570832 PASTELERIA GIMAR, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73191330 PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73943250 PAUDIRE INNOVA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73940959 PAUSA PUBLICACIONES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73915316 PAWPAW, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73347494 PC COMPONENTES Y MULTIMEDIA, S.L.U. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73336331 PCS GRAPHIC ART PRODUCTS, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


48653285M PEDRO MORALES RODRIGUEZ (PROGRAMADOR) MURCIA (MURCIA) 


W2763060G PEJOC GMBH LORQUI (MURCIA) 


B73255622 PELEMIX S.L.U. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73868077 PERANOID, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73968257 PICK UP IDIOMAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73575086 PIÑERA SAN MARTIN, JOSE JUAN 002194826Y, S.L.N.E. CIEZA (MURCIA) 


B73891160 PIZZERIA UNICO MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73604902 PLACTUM BSPELLING, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B53241998 PLANETA HUERTO, S.L.U. ALICANTE (ALICANTE) 


A30563118 PLASBEL PLASTICOS, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30489520 PLASTIRAMA, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73610776 PLAYROOM COMUNICACION, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73139594 POLARIS WORLD DEVELOPMENT BALSICAS (MURCIA) 


A30113781 PORCISAN, S.A. ABANILLA (MURCIA) 


B30474100 PORTAVOZ COMUNICACIONES INTEGRADAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30841563 POTENAD 2009, S.L. 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


A50204395 PRAMAC IBERICA, S.A.U. BALSICAS (MURCIA) 


B73047599 PRIMAFRIO, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73990483 PRISMATICO INNOVA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30891535 PROALT INGENIERIA 2015, S.L.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B30745335 PROASOL ENTREMARES, S.L. 
MANGA DEL MAR MENOR 
(LA) (MURCIA) 


B73013757 PROBELTE PHARMA, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B73543175 PRODUCTOS INFANTILES TUTETE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30062616 PRODUCTOS NATURALES DEL MEDITERRANEO, S.A. FORTUNA (MURCIA) 


A30023857 PROFU, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B30898589 PROIMED SUMINISTROS INDUSTRIALES, S.L. CARTAGENA (MURCIA) 


B73447807 PROMOCIONES PARAISO DE MURCIA S.L.U. ALGEZARES (MURCIA) 


B73768202 PRONS MANTENIMIENTO, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B73385007 
PROYECTAGESTION, INVESTIGACION, DESARROLLO E 
INNOVACION, S.L. 


ESPINARDO (MURCIA) 


B73902199 PROYECTOS EMPRESARIALES E INNOVADORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73756033 PUBLIANAGRAMA, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


B73806283 PUBLISER LEVANTE AGENCIA DE MEDIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73932725 PYSPE ACTIVIDAD, S.L. SUCINA (MURCIA) 


B73883340 QUEENS JEUNESSE DOREE FRANQUICIAS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30239966 QUIMIGAMA S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B01521897 QUOKKERS, S.L. VITORIA-GASTEIZ (ALAVA) 


B30168587 RADIO ESPUÑA ALHAMA, S.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73186462 RADIO MUNICIPAL DE TORRE PACHECO, S.L. 
TORRE PACHECO 
(MURCIA) 


B30557896 RADIO TELEVISION JUMILLA, S.L. JUMILLA (MURCIA) 


B54675574 RADIO VEGA COMUNICACION, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


48391964X RAFAEL DANIEL FRANCO LOPEZ 
SANTIAGO EL MAYOR 
(MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B85835478 RAGOOH ALQUILERES, S.L. MADRID (MADRID) 


A80652928 RANDSTAD EMPLEO EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL, S.A.U. MADRID (MADRID) 


B73882607 RAPSODIA INNOVATION CENTER, S.L. MURCIA (MURCIA) 


22999088P RAUL HERNANDEZ SAEZ 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


A41034851 REAL BETIS BALOMPIE, S.A. DEPORTIVA SEVILLA (SEVILLA) 


B73026460 RED DE BUSQUEDAS DE INFORMACION INTERNACIONAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73679664 RED INTERNACIONAL DESPACHOS ASOCIADOS, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 


B73182925 REDFLEXION CONSULTORES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B05550074 REGALANTES, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73492423 REGENERA LEVANTE, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


G73496747 
REINICIA, ASOC  GESTION DE RESIDUOS ELECTRICOS Y 
ELECTRONICOS  REGION DE MURCIA 


MURCIA (MURCIA) 


A03191319 RESIDENCIALES MOVILES, S.A. ALMORADI (ALICANTE) 


B73682106 REYPLAS NOROESTE, S.L.L. 
CARAVACA DE LA CRUZ 
(MURCIA) 


A30768535 RICARDO FUENTES E HIJOS COMERCIALIZADORA, S.A.U. CARTAGENA (MURCIA) 


B53620605 ROMEA ORIHUELA, S.L. ORIHUELA (ALICANTE) 


B48729826 ROS Y ETCETERA, S.L. GETXO (VIZCAYA) 


48508854Z ROSA SANCHEZ VILLA 
JERONIMOS Y AVILESES 
(MURCIA) 


B73092546 RS BELLEZA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30037873 RUMBO, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B30850549 R1 GAMA CAMIONES 2010, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73870016 SAGASTA 15, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B54695002 SALDUM VENTURES, S.L. ELCHE (ALICANTE) 


48524811D 
SALVADOR IGUALADA PEDREÑO (CONSULTOR SEO & 
MARKETING DIGITAL) 


GARRES (LOS) (MURCIA) 


22001852Y SALVADOR LORENZO LOPEZ DE LLAMAS (SEGUROS) MURCIA (MURCIA) 


B30035968 SANCAL DISEÑO, S.L. YECLA (MURCIA) 


48618410K SANTIAGO JOSE GARCIA PARDO (INYRE) MURCIA (MURCIA) 


V04256954 S.A.T. Nº 9855 PRIMAFLOR PULPI (ALMERIA) 


A28049161 SEAT, S.A. MARTORELL (BARCELONA) 


B73869166 SECOND LEMON, S.L. 
ALBERCA DE LAS TORRES 
(MURCIA) 


B73978983 SEGUMAR SURESTE, S.L. PUNTAL (EL) (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73058174 
SEGURIDAD MURCIANA EN EL TRABAJO Y LA SALUD S.L. 
(SEMUSAD) 


SAN GINES (MURCIA) 


B30531925 SEMILLEROS DEITANA, S.L.U. TOTANA (MURCIA) 


B30569040 SENDA GESTIÓN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


23050465A SERAFIN SERGIO CASTAÑO ESCARABAJAL TORREVIEJA (ALICANTE) 


B03267762 SERIPAFER, S.L. ALCOY (ALICANTE) 


B30587273 SERMACO LEVANTE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73799926 SERPROIND LEVANTE, S.L. CASILLAS (MURCIA) 


Q3018001B 
SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


Q3018001B 
SERVICIO DE ORIENTACION Y EMPLEO (COIE) (UNIVERSIDAD DE 
MURCIA) 


MURCIA (MURCIA) 


B30752182 SERVICIO INTEGRAL ESTACIONES DE SERVICIO, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73550691 SERVITIR 2000, S.L.U. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


A82873050 SIERRA SPAIN SHOPPING CENTERS SERVICES, S.A.U. MADRID (MADRID) 


B82880980 SIERRA SPAIN SHOPPING CENTERS SERVICES, S.L.U. MADRID (MADRID) 


B73347205 SIERRAZUL DEL SEGURA, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B73724304 SILNAKIN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30878755 SINERGIA PROPUESTA, S.L.U. CARTAGENA (MURCIA) 


B73075913 SINERGIAS DE FORMACION CONTINUA S.L. MURCIA (MURCIA) 


A30213433 SISTEMA AZUD, S.A. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B73914954 SISTEMAS DE IMPRESION ONLINE, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73848574 SISTEMAS PALAZON, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73503914 SISTEMAS Y CONTROL DEL MEDITERRANEO, S.L. ALCANTARILLA (MURCIA) 


B05521414 SOCIAL REVOLUTION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


F30410328 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE ENSEÑANZA LA ALCAYNA 
(COLEGIO SAN JORGE) 


MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B73753790 SOFKIA CONSULTORIA Y DESARROLLO, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B54157169 SOL INVEST PROJECTS, S.L. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B73292161 SOLTEC ENERGIAS RENOVABLES, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B02377851 SOLUCIONES GLOBALES Y GESTION DE COMPRAS, S.L. ALBACETE (ALBACETE) 


B30846158 SOLUPLASTIC, S.L. PALMAR (EL) (MURCIA) 


B30874754 SOLVENT INCIATIVAS EMPRESARIALES, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73719890 SORGROUP SERVICIOS INTEGRALES DE GESTION, S.L. MURCIA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73779142 SOZPIC, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73844243 SPEAKING SCHOOL, S.L. ARBOLEJA (LA) (MURCIA) 


B73945503 SPORT PROJECT MANAGEMENT, S.L. TOTANA (MURCIA) 


B30562813 SQA MURCIA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B86765419 STAYLANT CAPITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73684292 STEL SOLUTIONS, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


B30128284 SUMINISTROS GRAFICOS LINEA 3, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B05528112 SUNRIS3XPORT, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B73902892 SUPERLUMEN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


E73971665 SUREAPUESTAS 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B30567283 SURESTE MUSICAL, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73907123 SYMBORG CORPORATE, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73199283 SYMLOGIC, S.L. PUNTAL (EL) (MURCIA) 


A28135549 TAKASAGO INTERNATIONAL CHEMICALS  EUROPE, S.A. 
PALMAR (EL) O LUGAR DE 
DON JUAN (MURCIA) 


B05522008 TALENTUM CARE, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B30483077 TALLERES AUTOMOVILES LA VARIANTE, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B30087860 TALLERES MANUEL GALLEGO, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73612483 TARGET BUSINESS SCHOOL, SL ESPARRAGAL (MURCIA) 


B73213977 TASO GESTION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73864589 TEAM SPORT DM, S.L.U. ESPINARDO (MURCIA) 


P3003000A TEATRO CIRCO MURCIA (AYUNTAMIENTO DE MURCIA) MURCIA (MURCIA) 


B30563415 TECNICAS Y SERVICIOS INTEGRALES DE LEVANTE,S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B73442329 TECNICOS EUROELECTRIC, S.L. ABANILLA (MURCIA) 


B73695454 TECNOAVANZA DESARROLLOS, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73278665 TECNOPOLIS SOFTWARE, S.L.L. MURCIA (MURCIA) 


B73137465 TELECABLE MURCIA, S.L. NONDUERMAS (MURCIA) 


B73049074 TELECOMUNICACIONES INTEGRADAS ONE TELECOM, S.L. SAN JAVIER (MURCIA) 


B30427363 TELEFON RAD, S.L. MURCIA (MURCIA) 


A82018474 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A. (TERRITORIO ESTE) MADRID (MADRID) 


A30394407 TELEVISION MURCIANA, S.A. ESPINARDO (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


A03081437 TERRAPILAR, S.A.U. 
PILAR DE LA HORADADA 
(ALICANTE) 


B54025911 THE MTNG GLOBAL EXPERIENCE,S.L. ELCHE (ALICANTE) 


B73809774 THE SLEEP ROOM, S.L. 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


B74320078 TIC ASISTENCIA DIGITAL, S.L. OVIEDO (ASTURIAS) 


B73964116 TICTAC BRANDING DIGITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73770554 TIEMPO DE MODA Y DISEÑO, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B73955163 TIPROCO IBERICA, S.L.U. MURCIA (MURCIA) 


B05534565 TITAN TECH CORPORATION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B79896965 TNS INVESTIGACION DE MERCADOS Y OPINION, S.L. 
SANT CUGAT DEL VALLES 
(BARCELONA) 


B05509922 TOP 10 NEGOCIOS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73768582 TPOINT, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73862401 
TRANSFERENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA  
AGROALIMENTARIA, S.L. 


BARRIO DEL PROGRESO 
(MURCIA) 


B73802118 TRANSNOITA, S.L. CHURRA (MURCIA) 


B30338834 TRANSPORTES AGUSTIN FUENTES E HIJOS, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


E73425175 TRESDTRES, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B73845927 TRETANTO DIGITAL, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73012460 TRIBULEX ASESORES, S.L.L. 
ALHAMA DE MURCIA 
(MURCIA) 


B73831638 TUTTOCARS FRANQUICIA, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


B73802563 UNAVIA FORMACION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


G30340715 UNIMA MURCIA ESPARRAGAL (MURCIA) 


B73066557 UNIT MURCIA CORREDURIA DE SEGUROS, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


B73896847 UNIVERSAL FOR ENGINEERING INDUSTRIES SPAIN, S.L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B73968679 UNIVIAJA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73781791 UP DECORACION TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. 
PUENTE TOCINOS 
(MURCIA) 


A30603716 
URBANIZADORA E INMOBILIARIA CARTAGENERA, S.A. 
(URBINCASA) 


CARTAGENA (MURCIA) 


B73933285 USHU ARQUITECTOS, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


48543074X VALENTIN CONESA ALMAGRO 
MOLINA DE SEGURA 
(MURCIA) 


48497141P VANESSA IBAÑEZ MARTINEZ (LST IDIOMAS) MURCIA (MURCIA) 


B73849911 VEGAFFINITY, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30517742 VEHICULOS CON CONDUCTOR, S.L. LORCA (MURCIA) 
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CIF RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD (PROVINCIA) 


B73557258 VELEZ Y LOZANO ODONTOLOGOS, S.L.P. MURCIA (MURCIA) 


B73392185 VERABRIL COMUNICACION Y SERVICIOS PUBLICITARIOS, S. L. 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS) (MURCIA) 


B30243737 VIALTA, S.L. MURCIA (MURCIA) 


Q3018001B 
VICERRECTORADO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
TRANSPARENCIA (UNIVERSIDAD DE MURCIA) 


ESPINARDO (MURCIA) 


48542935D VICTOR ANDREO DUQUE ALCANTARILLA (MURCIA) 


48463653P VICTOR MANUEL PEREZ CABRERA REDOVAN (ALICANTE) 


48493142B VICTOR MANUEL ZAPATA PEREZ (T.B. TURISMO BOTANICO) 
SANTIAGO Y ZARAICHE 
(MURCIA) 


B73483042 VINOS Y LICORES GAMBIN, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B92902642 VISION, INNOVATION Y DIVERSION, S.L. CAMPANILLAS (MALAGA) 


B98441439 VISIONA WEB & DESIGN, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B30325757 VITAFRAN, S.L. RAMOS (LOS) (MURCIA) 


B73352635 VOCALI SISTEMAS INTELIGENTES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73552382 VOZ IP CONSULTING S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73882417 WANNAWEB SPAIN, S.L. LORCA (MURCIA) 


B73844409 WATER SPA DIVAN, S.L. LORQUI (MURCIA) 


B73802290 WEYE TELEVISION, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73831711 WOODSTOCK ENTERTAINMENT, S.L.U. 
SANGONERA LA VERDE 
(MURCIA) 


B73329914 XEPIENT SOLUTIONS, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73940975 XMIGRATIONS, S.L. MURCIA (MURCIA) 


B73243792 XPLORA SOLUTIONS, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


E73970345 YLIFE, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B73526089 YUBIA GESTION DE CONTENIDOS DIGITALES, S.L. ESPINARDO (MURCIA) 


B73056269 ZAMBU HIGIENE, S.L. 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
(MURCIA) 


A28011153 ZARDOYA OTIS, S.A. MURCIA (MURCIA) 


B05523519 1976 VIAJES, S.L. 
SANTIAGO Y ZARAICHE 
(MURCIA) 


B73957094 2 VECES MARKETING, S.L. SAN GINES (MURCIA) 


E73849606 3D PARALLAX, C.B. MURCIA (MURCIA) 


B54751557 360HOMETOUR, S.L. TORREVIEJA (ALICANTE) 
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7.2 En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del Plan de Estudios, se deberá indicar la previsión 
de adquisición de los mismos  


 
 
En el momento de la propuesta del plan de estudios, se plantearon una serie de actuaciones 
recogidas en dos fases:  


1ª Fase: Remodelación y ampliación de las infraestructuras de aulas pequeñas para 
afrontar la nueva metodología docente en espacios más reducidos y apropiados para 
reforzar el trabajo cooperativo en los títulos de grado.  


2ª Fase de desarrollo y optimización: Mejora y ampliación de espacios especializados para 
trabajo de grupos reducidos (Centro de Recursos Audiovisuales e Informáticos, CRAI).  
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Apartado 8. Resultados previstos 
Anexo 1 


 


 


Criterio 8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 
 
8.1.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de graduación, 
tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de las estimaciones  


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) existente en la Facultad de Economía y 
Empresa en el momento de la implantación de este título contaba con un proceso específico de 
Resultados Académicos en el que se planteaban los indicadores a analizar cada curso, proceso 
clave que se ha mantenido esencialmente en la actualización al Sistema de Aseguramiento Interno 
de la Calidad (SAIC). Entre otros indicadores, se vienen analizando las tasas de Graduación, 
Abandono y Eficiencia, definidas en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010: 


• Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada.  


• Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no 
se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.   


• Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse.  


En el momento de implantación de este nuevo título, para establecer las estimaciones de resultados 
propuestas en esta memoria se tuvieron en cuenta, entre otros, el perfil de ingreso recomendado, 
los objetivos planteados, las metodologías docentes propuestas y los valores alcanzados en cursos 
anteriores en títulos similares (especialmente la Licenciatura en Investigación y Técnicas de 
Mercado, pero también las de Administración y Dirección de Empresas y Economía, así como la 
Diplomatura de Ciencias Empresariales).  


En consecuencia, las estimaciones propuestas para el Grado en Marketing son las siguientes: 


• Tasa de graduación: 50% - 60%. Como valor de referencia de dicha tasa se toma el valor 
medio del intervalo, TG = 55%.  


• Tasa de abandono: 30% - 35%. Como valor de referencia de dicha tasa se toma el valor 
medio del intervalo, TA = 32,5%. 


• Tasa de eficiencia: 85% - 90%. Como valor de referencia de dicha tasa se toma el valor 
medio de dicho intervalo, TE = 87,5%. 


La evolución de los indicadores de resultados académicos para los últimos cursos se puede 
consultar en la web de calidad y resultados académicos del Grado en Marketing. Por su parte, la 
Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro realiza anualmente un análisis detallado de los 
resultados académicos del título y propone las correspondientes acciones de mejora. Toda esta 
información puede consultarse en la documentación del proceso correspondiente del SAIC en el 
espacio web de calidad del Centro. 
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Asiento: R-XXX/2012 Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 
NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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Asiento: R-463/2022 Fecha-Hora: 30/03/2022 09:18:07 
 
 
 
 
 
 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


COPIA ELEC e 9 


 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
37


64
65


46
82


88
53


93
65


68
97


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737646546828853936568975





TRÓNICA - Página 2 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


 


 
 


DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Economía y 
Empresa  
Edificio nº 2 
Campus de Espinardo 
30100 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decaeco@um.es  
Tlf.: 868 88 37 04 www.um.es/fee 


  
 


 
Dña. María Carmen Sánchez Antón, Secretaria de la Facultad de 
Economía y Empresa de la Universidad de Murcia, 
 
CERTIFICA:  
 
Que la Junta de Facultad de Economía y Empresa, en su sesión 
ordinaria de 15 de febrero de 2024, estando incluido en el orden del 
día, aprobó la solicitud de modificación no sustancial de la memoria 
del Grado en Marketing para la adscripción a ámbitos de 
conocimiento. Previamente, dicha modificación había sido 
aprobada en la sesión de la Comisión de Ordenación Académica 
celebrada el día 13 de febrero y en la sesión de la Comisión de 
Calidad celebrada el día 14 de febrero. 


 
Y para que surta los efectos oportunos, firmo la presente en 


Murcia, a la fecha señalada en el margen izquierdo. 
 


 
LA SECRETARIA DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


Fdo.: María del Carmen Sánchez Antón 
 


Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y el código 
de verificación del documento se encuentran disponibles en 


los márgenes izquierdo e inferior 
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F02-PE02 


MODELO DE INFORME DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE LAS 
TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 


 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro:  FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 
 
Título: GRADO EN MARKETING 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI x 
NO  


 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 
 


Denominación del Título  Graduado o Graduada en Marketing por 
la Universidad de Murcia 


Identificador del Título en RUCT 2502061 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Economía y Empresa 
Identificador del Centro/s de impartición en 
RUCT 30013645 


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


Sí  
(24/10/2019) 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 
centros no acreditados institucionalmente. 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 
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2.1. Responsable del Título** 
 


NIF 52647965E 


Nombre Juan Samuel  


Primer apellido  Baixauli  


Segundo apellido  Soler 


Teléfono móvil 648227936 


Correo electrónico decaeco@um.es 


Cargo Decano de la Facultad de Economía y Empresa 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta 
puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados 
institucionalmente. 


 
 
Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 
La modificación solicitada parte de la necesidad de actualizar el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe la titulación a partir de la publicación del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, así como de la adscripción de materias de formación básica 
también al ámbito de conocimiento:  
 


• “Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo” 


 
 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 
planes de mejora del Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del Centro, mantener una oferta educativa actualizada 
es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también lo es realizar 
el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el Centro. 
 
En este sentido, la modificación solicitada por el Grado en Marketing se adecua a este marco 
general, para adaptarse a la normativa vigente en relación con el ámbito de conocimiento al 
que se adscribe. 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
 
La titulación no tiene orientación profesionalizante ni se rige por normativas específicas en 
cuanto a su diseño o seguimiento. La Comisión de Aseguramiento de Calidad de la Facultad 
de Economía y Empresa valora la adecuación normativa de la modificación solicitada al RD 
822/2021, de 28 de septiembre. Así, se incorpora el ámbito de conocimiento en lugar de la 
rama de conocimiento, concretamente, “Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”, al que se adscriben también las 
asignaturas de Formación Básica. 
 


ASIGNATURA FB Nº Créditos 
Administración de Empresas 6 
Contabilidad Financiera  6 
Derecho Mercantil 6 
Matemáticas  6 
Economía Mundial  6 
Introducción a la Economía  6 
Estructura Social 6 
Fundamentos de Marketing 6 
Dirección Financiera 6 
Historia Económica  6 
TOTAL 60 


 
 
 
 


F
irm


an
te


: J
U


A
N


 S
A


M
U


E
L 


B
A


IX
A


U
LI


 S
O


LE
R


;  
  F


ec
ha


-h
or


a:
 1


9/
02


/2
02


4 
13


:5
3:


55
;  


  P
ue


st
o/


C
ar


go
: D


E
C


A
N


O
 D


E
 F


A
C


U
LT


A
D


 (
U


N
IV


E
R


S
ID


A
D


 D
E


 M
U


R
C


IA
);


   
 E


m
is


or
 d


el
 c


er
tif


ic
ad


o:
 C


N
=


S
IA


 S
U


B
01


,S
E


R
IA


LN
U


M
B


E
R


=
A


82
73


32
62


,O
U


=
Q


U
A


LI
F


IE
D


 C
A


,O
=


S
IS


T
E


M
A


S
 IN


F
O


R
M


A
T


IC
O


S
 A


B
IE


R
T


O
S


 S
O


C
IE


D
A


D
 A


N
O


N
IM


A
,C


=
E


S
;


Código seguro de verificación: RUxFMpBp-LH0Fr21r-oUcc0XN5-ty6nVnnk COPIA ELECTRÓNICA - Página 4 de 4


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


C
SV


: 7
16


70
04


78
19


61
04


22
96


39
55


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMpBpLH0Fr21roUcc0XN5ty6nVnnk

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716700478196104229639552



		1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar*

		*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados institucionalmente.

		2. Datos de las personas asociadas a la solicitud

		Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la solicitud.

		** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no acreditados institucionalmente.



				2024-02-20T14:48:46+0100

		España









		2024-04-12T14:39:50+0200
	España




